
Sesión í l ñ ordinaria, en miércoles 7 de Julio de 1943 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DURAN 

SUMARIO DEIL DEBATE 

1. Se aprueba 'el proyecto, iniciado en un 
Mensaje del Ejecutivo, que aumenta en 
tres millones de pesos la cantidad cu-
ya inversión autorizó la ley número 
6,008, modificada por la 6,109, en las 
obras del ferrocarril de circunvalación 
de Santiago. 

2. Se aprueba el proyecto sobre normas 
para el servicio de empréstitos que las 
Municipalidades obtengan mediante la 
erosión de bonos, y en que se establece 
que el pago de los intereses y amorti-
zación los efectuará la Caja Autónoma 
de Amortización con los respectivos 
fondos del impuesto ordinario sobre ios 
bienes raíces. 

3. Se rechaza una indicación del señor 
Urrejola, apoyada por los señores Cru-
cíhaga y Lira Infante, para enviar a la 
Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia el proyecto que autoriza al 
Ejecutivo para convenir modificaciones 

• aíl contrato con la Compañía de Teléfo-
nos de Chile. 

Queda [pendiente la discusión del pro-
yecto. 

4. A indicación del señor Ortega, se anun-
cian para el Fácil Despacho de la se-
sión próxima, a continuación de los pro-
yectos pendientes, los que autorizan a 
las 'Municipalidades de Nueva Imperial 
y Temuco para contratar empréstitos. 

5. Abdicac ión del señor G-rove (don Mar-
maduke), queda anunciado por el Fá-
cil Despacho de la sesión próxima, a 
continuación de los proyectos pendien-
tes, el que concede fondos para la ce-
lebración del centenario de Buin. 

6. El señor Azocar se refiere a la incon-
veniencia de exportar salitre potásico, 
necesario para la producción agrícola 
del país, y pide jque sus observaciones 
sean transmitidas por oficio a 'los se-
ñores Ministros de Hacienda y de Agri-
cultura. 

Se acuerda dirigir los oficios a nom-
bre de los señores Azocar, Concha (don 
Luis Ambrosio) y Barrueto. 

7. A indicación del señor Guzmán, se 



acuerda destinar los últimos cinco mi-
nutos de la Primera Hora de la pre-
sente sesión, a considerar en sesión se-
creta los mensajes pendientes sobre as-
censos en las Fuerzas Armadas. 

8. El señor Valenzuela se refiere a la po-
ilítica chilena de cordialidad y com-
prensión internacional resipecto . a Bo-
livia, a las facilidades otorgadas por 
Chile a ese país y a la conveniencia de 
que el Gobierno acoja la moción, de 
que es autor el señor „Senador, relativa 
a declarar puerto libre el de Arica. 

9. iLos señores Domínguez, Martínez Montt 
y Del Pino, expresan su complacencia 
por las facilidades de orden práctico y 
reglamentario concedidas por el Conse-
jo Universitario de la Universidad de 
Concepción, y piden que sus observa-
ciones sean transcritas por intermedio 
del señor Ministro de Educación, al se-
ñor Héctor de la Universidad de Chile, 
y que el proyecto que sobre eil particu-
lar presentaron, sea archivado, por ha-
ber perdido su oportunidad. 

El señor Martínez Montt elogia la ac-
tuación del señor Molina, actual Rec-
tor de la Universidad de Concepción. 

¡Se acuerda dirigir el oficio solicitado 
y archivar el proyecto. 

10. Se designa al señor Azocar para inte-
grar la Comisión de Defensa Nacional!, 
en reemplazo del señor Domínguez, cu-
ya renuncia ha sido aceptada. 

11. <Se constituye la Sala> en sesión secre-
ta, en cumplimiento del acuerdo a que 
se refiere 'el número 7 de este sumario. 

Se suspende la sesión. 

12. A Segunda Hora, se aprueba en parti-
cular el proyecto sobre modificaciones 
a la Hey orgánie'a de la Caja de la Ha-
bitación Popular. 

Se levanta la sesión. 

A S I S T E N C I A 

Asistieron Jos señores: 

Alessandri E., Fernando. 
Alvarez, Humberto. 
Amunáteguí, Gregorio. 
Azocar, Guillermo. 
Barrueto, Darío. 
Eórquez, Alfonso. 
Bravo, Enrique. 
Concha, Luis Ambrosio. 
Contreras Labarca, Car-

los. 
Cruchaga, Miguel. 
Cruz Concha, Ernesto. 
Cruz-Coke, Eduardo. 
Cruzat, Aníbal. 
Domínguez, Eliodoro. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay C., Fidel. 
Jirón, Gustavo. 
Grove, Hugo. 
Grove, Marxnaduke. 
Guzmán, Eleodoro En-

rique. 

Haverbeck, Carlos. 
Hiriart, Osvaldo. 
Lafertte, Elias. 
Lira, Alejo. 
Martínez Montt, Julio. 
Martínez, Carlos A. 
Maza, José. 
Moller, Alberto. 
Opazo L., Pedro. 
Ortega, Ruidecindo. 
Ossa C., Manuel. 
Pino Del, Humberto. 
Prieto C., Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la S., 

Héctor. 
Torres, Isauro. 
Urrejola, José Francis-

co. 
Valenzuela, Oscar. 
Videla L., Hernán. 
"Walker L., Horacio, 

y el señor Ministro del Trabajo. 

A C T A APROBADA, 

Sesión 16.a ordinaria, en 5 de julio de 1943 

Presidencia del señor Duran 

Asistieron los señores: Alessandri, Amu-
nátegui, Azocar, Barrueto, Bórquez, Bravo, 
Concha, Contreras, Correa, Cruchaga, Cruz 
Concha, iCruz-Coke, 'Cruzat, Domíftguez, 
Errázuriz, Estay, Jirón, Grove Marmaduke, 
Guzmán, Lafertte, Lira, Martínez Carlos, 
Martínez Julio, Maza, Moller, Muñoz, Opa-
zo, Ortega, Ossa, Pairoa, Prieto, Rivera, Ro-
dríguez, Torres, Urrejola, Valenzuela, Vi-
dela, Wallker, y el señor Ministro del Tra-
bajo. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 14.a, en 22 del actual. 

'La sesión 15.a, en 23 del presente, queda 
en Secretaría a disposición de los señores 
Senadores, hasta la sesión próxima, para 
su aprobación. 



Se da cuenta.de los negocios que a con-
tiuuaicióti se indican: 

Tres'Mensajes de S. E. el Presidente de 
<!a República:-

Con el primero inicia un proyecto de ley 
sobre creación de una plaza de Secretario 
de Auditoría de Primera Clase y una plaza 
de Secretario de Auditoría de Segunda Cía-1 

se en la planta del personal de Justicia de 
'la Armada Nacional. 

Con eí segundo, solicita el acuerdo 'cons-
titucional necesario para ascender al em-
pleo de Capitán de Navio Contador de la 
Armada Nacional, al Capitán de Fragata 
Contador don Arturo Ramírez Quezada. 

Con el tercero solicita el acuerdo consti-
tucional necesario para ascender al empleo 
•de Comandante de Grupo de Armas, Rama 
del Aire, al Comandante de Escuadrilla don 
Félix Scíhaerer Debner. 

Pasaron a la Comisión de Defensa Na-
cional. 

16 oficios de la Cámara de Diputados: 
Con los ocho primeros, comunica que ha 

aprobado los siguientes proyectos de ley: 
Sobre aclaración de la ley 7,417, de 6 de 

marzo de 1943, que autorizó al Presidente 
de la República para ceder a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio-
nales un retazo de terreno en San Francisco 
de Liinache. 

Sobre autorización al Presidente de la Re-
pública para transferir gratuitamente al 
Cuespo de Bomberos de San Carlos, el do-
minio del terreno fiscal que se indica. 

Sobre autorización a las Municipalidades 
del país para transferir, a títtflo gratuito 
al Fisco, bienes inmuebles, a fin de que sean 
destinados a la Construcción de Estableci-
mientos Educacionales. 

Pasaron a la Comisión de Gobierno. 
Sobre autorización a la Municipalidad de 

Temuco para contratar un empréstito hasta 
por $ 5.000.000. 

Sobre autorización a la Municipalidad de 
Romeral para contratar un empréstito has-
ta por la suma de '600.00'0 pesos. 

Sobre liberación detl pago de contribucio-
nes sobre -bienes raíces a las propiedades 
¡hipotecadas a favor de la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio, en los saldos de 
les respectivas deudas hipotecarias. 

Pasaron a la Comisión de Hacienda. 

Sobre destinación de los bienes de la Cor-
poración denominada "Cuerpo de Bombe-
ros " de Lautaro, a la institución del mismo 
nombre. 

'Pasa a la Comisión de Constitución, Le-
gislación y Justicia. 

Sobre modificación del Decreto con Fuer-
za de Ley número 99, de 8 de juilio de 1982, 
en 1a. parte relativa a la autorización para 
que los sindicatos industriales y profesiona-
les puedan designar delegados ante el Di-
rectorio respectivo. 

Pasa a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social. 

Con el noveno comunica que ha desecha-
do, como lo hizo el Senado, las observacio-
nes dei! Presidente de la República a los 
proyectos de ley despachados por él Con-
greso Nacional, que conceden diversos be-
neficios a las siguientes personas: 

Doña María y doña Petronila Recabarren 
Rojas• 

Don Juan Biclhet Leberthon; 
Doña Hilia Vaccaro; 
Don Manuel Valdés Céspedes; 
Doña Luisa Hortensia Rojas; 
Don -Luis A. Rodríguez Velaseo; 
Don Luis González Devoto; 
Don Cesáreo Alvarez de »la Rivera; 
Don Alquiles Concha Stuardo; 
¡Don Alfredo Mac-IIale Oswald; y 
Don Romualdo Silva Cortés. 
Se mandaron -comunicar a S. E. el Pre-

sidente de la Repúbjica. 
Con los dos siguientes comunica -que ha 

desechado las observaciones formuladas por 
el Presidente de la República, a los proyec-
tos de ley que conceden diversos beneficios 
a Has personas -que a continuación se indi-
can, y ha insistido en la aprobación de los 
proyectos primitivos: 

Adefla Aránguiz Rayanal; 
Alvaro Rivera Matte; 
Rebeca Martínez Viuda de Steck; 
Elena Cea Labarca; 
Auristela Angulo viuda de -Cid; 
Carlos Arias Koppman; 
Blanca Rosa Fonseca Gacitúa; 
Emilia Reynald viuda de Ferrada; 
Eulalia Allvarado Alvarado; 
Rafael Va-ldés Valenzuela; 



Matea E. Aguirre Espinoza; 
Ana Luisa Tolrá viuda de Núñez; 
Carlos Silva Cruz; y 
Teresa Lira Ossa. 
Pasaron a la Comisión de Solicitudes Par-

ticulares. 
Con el 12 comunica que lia desechado las 

observaciones de S. E. e'l Presidente de la 
República al proyecto de ley, aprobado por 
el Congreso [Nacional, qiie concede pensión 
a doña Blanca Genskowsky viuda de Ponce 
de León, en la misma forma que lo hizo el 
Senado. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presidente 
de la República. 

Con el 1¡3 comunica que ha aprobado en 
la misma forma -que (lo hizo el Senado, el 
proyecté de ley que autoriza al Presidente 
de la República por un plazo de seis me-
ses, contados desde el 5 de julio del presente 
año, para dictar las medidas señaladas en 
la letra d) del artícuilo 8.0 de la ley 7,401, 
de 31 de diciembre de l.:942, sobre Seguridad 
Exterior del Estado. 

Se mandó comunicar a .S. E. el Presiden-
te de la República. 

Con el 14 comunica que ha aprobado las 
modificaciones del Senado al proyecto de 
ley en que declara de utilidad pública y 
se autoriza la expropiación dé los terrenos 
que actualmente ocupa la Escuela de Arte-
sanos de Calera. 

Se mandó archivar. 
Con el 1-5 comunica que ha aprobado con 

modificaciones el proyecto de ley del Se-
nado, por el cuail se transfiere a título gra-
tuito a la Asociación de Basket-Ball y Vo-
lley-Ball de Valparaíso, determinados te-
rrenos para la práctica de estos'deportes. 

Con el último comunica que ha aprobado, 
con una excepción, las modificaciones del Se" 
nado al proyecto sobre distribución defl im-
puesto al cobre. 

Quedan para tabla. 
Uno del señor Ministro del Interior, con 

©1 cual contesta un oficio enviado a nom-
bre del Honorable Senador señor Lira, en 
relación a las necesidades de la provincia . 
de Magal^nes. 

Uno defl: señor Ministro de Economía y 
Comercio, con el cual contesta un oficio en-
viado a nombre del Honorable Senador don 
Rudecindo Ortega, relacionado con la ne-

cesidad de designar para la ciudad de Cu-
racautín un funcionario del Comisariato 
General de Subsistencias y Precios. 

Se mandaron poner a disposición de los 
señores Senadores. 

De tres mociones: 
Una del Honorable Senador don E. En-

rique Guzmán, en que inicia un proyecto 
para conceder un nuevo plazo a f in de aco-
gerse a los beneficios de 'lo dispuesto en 
el inciso iiltimo del artículo transitorio de 
la ley '6,493, de 1¡2 de enero de 1940, que 
incorporó al sueldo la 'gratificación del 215 
por ciento al personal de la Administración 
Pública. 

Pasa a. la Comisión de Hacienda. 
Uno de los señores iCruzat. y Guzmán, en 

que inician un proyecto sobre creación de 
diversos Juzgado« en el departamento de 
Quillota y en el pueblo de Llay-Llay. 

Pasa a la Comisión de Justicia. 
Una de los señores Cruz-C'oke y Muñoz, 

en que inician un proyecto de ley sobre con-
cesión de pensión de gracia a don Walter 
B . Stockins. 

Pasa a la Comisión de Asuntos Particu-
lares. 

Informes 

Dos de la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, recaídos en los si-
guientes Mensajes de S . E . el Presidente 
de la República: 

Sobre autorización al Presidente d&- la 
República para contratar un empréstito 
ííiterno que produzca hasta la suma de tres 
millones seiscientos mil pesos, con el obje-
to de destinarla a la construcción de las 
obras de la Avenida General Bustamante; y 

Sobre autorización al Presidente de la 
República para expropiar todos aquellos te-
rrenos que fueren necesarios para el servi-
cio del Cuerpo de Carabineros de Chile. 

'Uno de la Comisión de Defensa Nacional, 
con que propone enviar al archivo, por ha-
ber perdido su oportunidad, los siguientes 
negocios:. 

Moción de los señores Durán, Guzmán, 
Pradeñas y Scíhnake, que suspende los efec-
tos y el cumplimiento de lo establecido en 
la letra d) del artículo 17 de la ley 5.946, 
y disposiciones reglamentarias referentes a 



eliminación de oficiales de las instituciones 
armadas de la Defensa Nacional; 

Moción de los señores Concha don Alqui-
les, Guzmán y Mic'hels, sobre autorización 
al Consejo de Vigilancia de la Fábrica de 
Material de Guerra del Ejército, para asig-
nar gratificaciones al personal, con cargo a 
las entradas propias de la Fábrica; y 

Moción del señor Ignacio Urrutia, que 
otorga amnistía general a los desertores 
del Ejército, Armada y Aviación. 

Uno de la Comisión de Relaciones Ex-
teriores, recaído en el Mensaje de S. E. el 
Presidente de la República, en que solicita 
la ratificación del acuerdo sobre comercio 
y navegación entre Chile y Cuba. 

Veintinueve de la Comisión de Solicitu-
des Particulares, recaídos en los siguientes 
negocios: 

En la moción del Honorable Senador se-
ñor Jirón, sobre concesión de pensión de 
gracia a los hijos solteros de don Carlos E. 
Porter; 

En la moción de los Honorables Senado-
res señores Maza y Alvarez, sobre concesión 
de pensión a doña Sara y doña Sofía Ze-
gers Tupper. 

En la 'moción de los Honorables Senadcfres 
señores Maza y Alvarez, sobre concesión de 
pensión a doña Sara y doña Sofía Zegers 
Tupper; 

En- los proyectos de ley de la Cámara de 
Diputados, sobre concesión de diversos be-
neficios a las siguientes personas: 

José M. Aya la ; 
Augusto Opazo Gálvez; 
Marta García Ve!asco ; 
Humberto Fuenzalida Dawson; 
Viviano Muñoz Sanhueza; 
César Eduardo Ercilla Santibáñez; y 
Luis y Alicia Ercilla Morchio. 

En las solicitudes que conceden diversos 
beneficios a las siguientes personas: 

Julia Gómez v . de Cabezas; 
Matilde Tibornas v . de Gaymer; 
María Fierro v . de Quiroga. 
Angel Moreno Ladrón de Guevara; 
Margarita González Pavez; 
Julio E. P izarro; 

Eulogio Ubal Berríos; 
Luisa Peñafiel v . de Illanes; 
Laura Urzúa v . de Letel ier; 
Juan Agustín Echeverría Jiménez; 
Rebeca Aránguiz v . de L i l lo ; 
Margarita Guerra v . de L i l lo ; 
Víctor Clhávez Dailhue; 
Julio I lu f f i Vega ; 
José Santiago Zurita Hernández; 
Giuditta Ragazzone v- de García; 
Francisco Javier Cabrera Banda; 
Eulogio Naranjo Reyes; 
Octavio Valenzuela Garín; 
Oscar Ai-mando Ortiz Ortiz; 
Vicente Fernández Valenzuela; 
Pedro González Gaete; 
Virginia Brunswick v. de Las Casas, 
José Rogelio Retamal López; y 
Pedro Guevara Saavedra. 

Acusación 

Una de don Oscar Rojas Arteaga, en que 
deduce acusación en contra del ex Minis-
tro de Estado don Oscar Bustos Aburto. 

Pasa a Comisión de Constitución, Legis-
lación y Justicia. 

Solicitudes 

Una de don José Barestesky en que soli-
cita rehabilitación de su carta de naciona-
lización . 

Pasó a Comisión de Constitución, Legis-
lación y Justicia. 

Una de don Eduardo Molina Lavín, en 
que solicita ser incluido en los beneficios 
del proyecto de ley en favor de los señores 
Armando Cortínez y Dagoberto Godoy. 

Pasa a la Comisión de Defensa Nacional. 
Una cíe doña Mercedes Rojas viuda de 

Cavada, en que solicita pensión de gracia. 
Una de don Guillermo Valencia Pandolfo, 

en que solicita abono de tiempo. 
Una de doña Amelia Basadre v. de Prie-

to, en que solicita prórroga y aumento de 
pensión. 

Una de doña Guillermina Espinoza Mas-
sabo, en que solicita aumento de pensión. 

Una de doña Zulema Vergara viuda de 
Undurraga, en que solicita pensión de gra-
cia. 



Pasaron a la Comisión de Solicitudes Par-
ticulares. 

Una de doña Clara Luisa Guerrero Gue-
rrero, en que solicita el pronto despacho 
de una solicitud que tiene pendiente en el-
Senado. 

Presentaciones 

Una de don Armando Cortínez Mujica, 
en que solicita aclaración de un proyecto 
de ley que lo beneficia. 
• Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Una de don Emilio Nieto Zapata, en re-
presentación de la Coperativa Manuel Ro-
dríguez Ltda. , proponiendo un proyecto de 
ley sobre modificación de las leyes por las 
cuales se rigen las operaciones del Banco 
Central de Chile. 

Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Una de don René Frías de Mendoza, a 

nombre del Consejo de Defensa del Niño, 
con la cual comunica que el Honorable Se-
nador don Florencio Duran terminó el 10 
áe junio próximo pasado, el período de tres, 
años como Consejero de esa Institución. 

Se mandó archivar. 
• Una de la Confederación Nacional Cam-

pesina de Clhile, en que hacen algunas ob-
servaciones al proyecto de ley sobre modi-
ficación de la ley orgánica de la Caja de 
la Habitación Popular. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Telegrama 

Uno del Congreso Nacional de Costa Ri-
ca, con el que comunica el homenaje rendi-
do a los Estados Unidos por ese' Congreso, 
y su propósito de que ello se realice en' 
todos los Parlamentos americanos, en oca-
sión del día aniversario de la República 
norteamericana. 

Se mandó archivar. 

Con el asentimiento unánime de la Sala, 
usa de la palabra el Honorable Senador 
señor Torres, para rendir un homenaje a la 
República hermana de Norteamérica, con 
ocasión del aniversario de su Independen-
cia, y formula indicación para dirigir un 

telegrama de saludo al Congreso Norteame-
ricano. 

Se asocian a este homenaje y apoyan la 
indicación del señor Senador, los Honora-
bles Senadores señores Crudhaga, Rivera y 
Martínez don Julio. 

Por asentimiento unánime se da por apro-
bada dicha indicación. 

Fácil Despacho 

Se pone en discusión general y particu-
lar, a la vez, el proyecto' de ley de la Cá-

. mara de Diputados sobre funcionamiento 
de los Juzgados de Subdelegación de Puer-
to Saavedra, Pucón y Villarrica, juntamen-
te con el informe respectivo de la Comisión 
de Legislación, y Justicia y previas algu-
nas observaciones del señor Ortega, se da 
por aprobado en los términos que lo propo-
ne la Comisión referida. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Modifícase e'l artículo1 

l.o de la ley número 6.9155, de :30 de mayo 
de IC'M, en forma de que se reemplaza la 
frase: " l as subáelegaciones de Villarrica y 
Pucón, por la sigu'ente: " l a subdelegación 
del mismo nombre". 

Esta ley comenzará a regir treinta días 
después de la fecha de su ¡publicación en el 
"Diar io Of ic ia l " . 

Se entra, en seguida, a considerar un 
proyecto de ley formulado en un Mensaje 
de S . E¡. el Presidente de la República, ¡so-
bre concesión a los Capitanes don Dagober-
to Godoy y don Armando Cortínez, del ran-
go, sueldos y demás correspondientes al gra-
do actual de Capitán de Bandada, Rama 
del Aire, y se da cuenta de una indicación 
formulada con este motivo por los Honora-
bles Senadores señores Martínez, don Julio 
y Estay, para conceder iguales beneficios 
al aviador don Clodomiro Figueroa Ponce, 
Alférez de Reserva de la Fuerza Aérea de-
Chile. 



'Con motivo de esta indicación y de una 
nota enviada al Senado por el señor don 
Armando Cortínez, nota que aparece inclui-
da en la cuenta de la presente sesión, el 
Honorable Senador señor Cruzat, fundado 
en que estos antecedentes nuevos, le qui-
tan a este negocio su carácter de Eacil 
Despacho, formula indicación para volver 
este asunto a Comisión. 

El Honorable señor Grove don Marina-
duke, apoya esta indicación y pide que la 
Comisión en su oportunidad considere la 
idea de incluir en los beneficios del Men-
saje en estudio al Comandante en retiro, 
señor Al f redo Gertner Fernández, y al Te-
niente señor Roberto Herrera Ramírez. 

Por su parte, el señor Cruchaga fórmala 
indicación para considerar de igual mane-
ra al oficial señor Eduardo Molina Lavín, 
indicación que es apoyada por el señor 
Guzinán, quien, además, la hace extensi-
va al señor don Fernando Solano Illanes. 

El señor Grove, don Marmaduke, apoya 
la indicación del señor Cruclhaga, en cuanto 
se refiere al señor Molina Lavín, y a f in de 
no retardar el despacho del Mensaje pide 
que todas las indicaciones nuevas pasen a 
Comisión y la Sala entre a pronunciarse in-
mediatamente acerca de la proposición he-
cha en favor de los señores Godoy y Cor-
tínez.' 

Con este motivo, los señores Estay y Mar-
tínez Montt insisten en que la situación del 
señor Figucroa debe ser considerada simul-
táneamente con los beneficiados por el Men-
saje. 

E l Honorable Senador señor Maza ha-
ce presente que, a su juicio, no se puede 
reglamentariamente tratar sin informe de 
Comisión, de las iniciativas aquí surgidas en 
fa vor de personas no comprendidas en el 
Mensaje, que es la única clase de iniciati-
va que puede considerarse sin esie informe 
previo y, por consiguiente, apoya la idea 
de enviar este negocio a Comisión, sin per-

juicio, además, de pedir que la Sala recabe 
el informe de la Comisión de Constitución. 
Legislación y Justicia acerca de la cuestión 
reglamentaria que ha planteado. 

El señor Azocar, por su parte Tormula in-
dicación para tratar, desde luego, el Men-

saje y considerar la situación de los de-
más aviadores a que se han referido los au-
tores de indicación en un proyecto de 
ley más amplio y más completo que solu-
cione en forma definitiva lo relativo a la 
previsión del personal de esta rama de la 
Defensa Nacional. 

Habiendo terminado la hora de Fácil Des-
pacho, se acuerda enviar este asunto junta-
mente con las indicaciones formuladas a la 
Comisión de Defensa Nacional. 

Con el asentimiento unánime de la Sala, 
se acoge una indicación del señor Cruzat, 
modificada por el señor Maza, para dai 
lectura y tener por incluido en la cuenta 
de la presente sesión, un telegrama dirigi-
do al primero de los señores Senadores, 
expresados, por los Comités de Vecinos de 
Quilpué, E l Belloto, Villa Alemana y Pe-
ñablanca en que protestan del alza de ta-
rifas ferroviarias en el recorrido de los 
trenes locales, especialmente en los días do-
mingos y festivos. 

Orden del Día 

Proyecto- de ley ele la -Cámara -de Diputados, 
que ¡modifica la Ley (Orgánica de la Caja 
de la Habitación Popular. 

El Honorable Senador señor Torres 'hace 
presente que no obstante haber cumplido 
la Comisión en tiemipo oportuno con su co-
metido, la imprenta no ha despachado to-
davía el informe que ésta evacuara. Como 
la falta de este impreso en poder de los Se-
nadores hace imposible la discusión de esto 
asunto, formula indicación para aplazar la. 
discusión hasta la sesión de mañana. 

Por asentimiento unánime, así se acuer-
da. 

Proyecto ide ley de Ja Cámara de Diputados, 
sobre distribución del imlpuesto extraor-
dinario ¡al cobre. 

Siguiendo en el orden del día se da cuen-



ta de un oficio de la Honorable Cámara 
de Diputados, en que comunica haber acep-
tado todas las manifestaciones hechas por 
el Senado, a este proyecto, salvo solamente 
una que incide en la letra* d ) del artículo 
2 .0 que ha rechazado. 

Usan de la palabra los señores Maza, Vi-
cíela y Azocar, para pedir que el Senado 
insista en su anterior acuerdo. 

Por asentimiento unánime se acuerda 
insistir. 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora 

Moción del ¡señor /Guzmán, cobre preven-
ción idie la tuberculosis' ,en los miembros de 
las 'Fuerzas Armadas. 

Reanudada la sesión, continúa la discu-
sión general del proyecto indicado en el ru-
bro. 

Usa de la palabra el señor Cruz-Coke, si-
guiéndole en ella los señores Bravo, Jirón v 
Lafert te . 

Cerrado el debate, se da por aprobado 
en general el proyecto. 

Por asentimiento unánime se acuerda ini-
ciar inmediatamente la discusión particu-
lar, y a indicación del señor Guzmán, mo-
dificada por el señor Lira, se resuelve pro-
rrogar para el efecto, en media hora más la 
sesión. 

Artículo l.o 

Considerado el artículo l . o en los térmi-
nos que lo propone la Comisión de Higie-
ne y Asistencia Publica, se da cuenta de 
una indicación de los señores Grove don 
Hugo, y Guzmán, para suprimir la frase 
que dice: " . . .dec laradas no recuperables 
por la Comisión de Medicina Prevent iva" , 
indicación ique es retirada por el señor 
Guzmán en atención a las observaciones 
que al respecto formula el señor Cruz-Co-
ke. 

Tácitamente se da por retirada. 

Usan, además, de la palabra, los señores 
Azocar y Jirón. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo en los términos pro-
puestos por la Comisión. 

Artículo 2.0 

En discusión el artículo 2.0, juntamen-
te coji una indicación de los señores Gro-
•"P.. don Hugo y Guzmán, usa de la pala-
bra el señor Cruz-Coke, para defender el 
texto propuesto por la Comisión.» 

'El señor Guzmán retira su indicación, re-
tiro que es aceptado por la Sala, con lo 
cual se da por aprobado el artículo en los 
términos formulados por la Comisión. 

Artículo 3.0 

En discusión el artículo 3.o, se da táci-
tamente por aprobado. 

Habiendo llegado el término de la pró-
rroga acordada, el señor Cruz-Coke formu-
la indicación para prorrogarla nuevamente 
por todo el tiempo necesario hasta la total 
aprobación de este proyecto, sin perjudicar 
con ello el tiempo de esta sesión destinado a 
solicitudes particulares de gracia. 

Por asentimiento unánime, así se acuerda. 

Artículo 4 o 

(En discusión el artículo 4.o, se da cuenta 
de una indicación del señor Lira, para subs-
tituir en él la palabra "consultados", por 
estas otras: "que se consulten". 

Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobado el "artículo en los términos que 
resultan del informe de la Comisión y la 
indicación del señor L ira. 

Artículo 5.o 

En discúsión el artículo 5.o, se da tácita-
mente por aprobado. 



Artículo 6.0 

En discusión el articuló 6.0, el señor 
Lafertte formula indicación para elevar de 
3 a 6 meses de sueldo la indemnización es-
pecial que consulta. 

El señor Walker, por su parte, formula 
indicación para redactar la frase inicial de7 
artículo diciendo: "E l personal compren-
dido en el artículo l.o, que cuente . . . " 

El señor Guzmán apoya la indicación del 
señor Walker, modificándola en el sentido 
de redactar el artículo diciendo: "E l perso-
nal comprendido en esta ley que cuente . . . " 

El señor Walker retira la suya. 
Cerrado el debate, se da por aprobado el 

artículo en la parte no observada. 
En votación la indicación del señor Guz-

mán, se da tácitamente por aprobada. 
La indicación del señor Lafertte resulta 

también aprobada por 19 votos a favor, 4 
en contra y 3 abstenciones. 

Artículo 7.0 

En discusión este artículo, el señor Wal-
ker formula indicación para redactar su 
encabezamiento en los mismos términos 
acordados para la parte inicial del artículo 
{>.o anterior. 

El señor Lafertte, por su parte, formula 
indicación par.a substituir en el inciso pri-
mero las palabras: " . . . e n primer grado" 
por : "...en segundo grado"; para substituir 
en el in'ciso segundo las palabras "en segun-
do grado" por estas otras- "en tercer gra-
do", y para agregar en el inciso tercero, a 
continuación de las palabras 'considerándo-
lo, además, como afecto a una inutilidad de 
segunda clase, en tercer grado", estas otras: 
"más veinte por ciento". 

Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobado el artículo en la parte no obser-
vada, juntamente con la indicación del se-
ñor Walker . 

En votación las indicaciones del señor-
Lafertte, se acuerda darlas por aprobadas 
con el mismo quorum obtenido en la vota-
ción del artículo anterior. 

Artículo 8.0 

E11 discusión este artículo, se da tácita-
mente por aprobado en los términos pro-
puestos por la Comisión. 

Artículo 9.o 

En discusión el artículo 9.o se da cuen-
ta de una indicación de los señores Grove 
don Hugo, y Guzmán, para agregar al ar-
tículo el siguiente inciso: 

" L a s pensiones de montepío del personal 
que haya fallecido a, consecuencia de afec-
ciones pulmonares o de afecciones tubercu-
josas durante el año 1942, se reliquidarán 
tomando por base el sueldo del empleo su-
perior y de acuerdo con las disposiciones 
de la presente l ey " . 

Refiriéndose a esta indicación, el señor 
Walker, formula indicación para modifi-
carla en el sentido de suprimir en el inci-
so propuesto las palabras: " d e afecciones 
pulmonares o . . . " 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
rprobado el artículo juntamente con la in-
dicación de los señores Guzmán y Grove 
don Hugo, modificada por la del señor Wal-
ker. 

Artículo 10 

En discusión este artículo, se da tácita-
mente por aprobado. 

Artículo 11 

En discusión el artículo 11, se da cuenta, 
de una indicación del señor Lira, para subs-
tituir en él Tas palabras: " l o dispuesto en" 
por estas otras: " las disposiciones de " . 

Cerrado el debate, se da tácitamente por' 
aprobado el artículo juntamente con la mo-
dificación propuesta. 

Artículo nuevo 

A esta altura de la discusión, se da, cuen-
ta de una indicación del señor Cruz-Coke, 
para intercalar en el proyecto, como artícu-
lo nuevo, el siguiente: 

"Art ículo . . . Los familiares del personal 
51.—Ord.—Sen. 
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de planta de las instituciones armadas del 
¡Ministerio de Defensa Nacional y del Cuer-
po de Carabineros de Chile, gozarán de los 
beneficios médicos, examen de sa'lud, tra-
tamiento y hospitalización que otorga la ley 
de Medicina Preventiva-. El Reglamento res-
pectivo establecerá a quiénes comprende la 
denominación de familiares". 

El señor Torres apoya la indicación ¡del 
señor Cruz-Colee, dejando sí, bien en claro, 
para los efectos de la futura interpretación 
de la ley que, con la. expresión " fami l iares" 
el legislador entiende comprender a los in-
dividuos que viven en el domicilio del afee 
ta do por la enfermedad. 

El señor Lafertte, por su parte, modifica 
la indicación del señor Cruz-Coke, en el sen-
1ido de incluir entre el personal enumera-
do. a! de la Gendarmería de Prisiones, con 
lo cual la parte inicial del artículo queda-
ría, así: "Los familiares del personal de 
planta de las Instituciones Armadas del Mi-
nisterio de Defensa Nacional, del Cuerpo 
de Carabineros de 'Ohile y de la Gendarme-
ría de Prisiones, gozarán . . . " 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
¿probado el artículo en los términos pro-
puestos por los señores Cruz-Coke y La-
fertte. 

Artículo nuevo 

Re considera, en seguida, una indicación 
de los señores Grove don Hugo y Guzmán, 
para consultar, a continuacign del anterior 
f l siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . . . Al personal comprendido 
en esta^ ley que haya sido- operado de tora-
eoplastía, se le aplicarán los beneficios con-
sultados aumentándolos en un veinticinco 
por ciento". 

Usa de la palabra el señor Jirón, quien 
expresa que para armonizar esta proposi-
ción nueva con el acuerdo adoptado a pro-
pósito del artículo 9.o anterior, en el sen-
tido de no contemplar en esta ley las afec-
ciones pulmonares, sería menester rechazar 
este artículo propuesto o bien modificarlo, 
diciendo: "que haya sido operado de tona-
coplastía por razón de unía afección tuber-

culosa. . . " , y formula indicación en este 
último sentido. 

Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobado el artículo juntamente con la in-
dicación del señor Jirón. 

Artículo 12 
(de la Comisión) 

En discusión este artículo, se da tácita-
mente por aprobado. 

Artículo nuevo 

'Los señores Guzmán y Grove don Hugo, 
formulan indicación para, consultar, a con-
tinuación del anterior, el siguiente artícu-
lo nuevo. 

"Art ículo . . . El personal va eliminado 
de las Fuerzas Armadas y de las demás ins-
tituciones a que se refiere esta ley, que com-
prueben que su alejamiento de ías filas se 
debió únicamente a informes evacuados por 
las Comisiones de cirujanos que lo declara-
ron con salud incompatible para el servicio 
por padecer de tuberculosis, tendrá derecho 
a que su pensión de retiro le sea reliquica 
da de acuerdo con las disposiciones de la 
presente l ey " . 

Sin debate v por asentimiento unánime, 
se da por aprobado. 

Artículo 13 

(de la Comisión) 

En discusión este artículo, el señor Lira, 
formula indicación, para substituir en el 
mimero 2. o, renglón séptimo, del informe 
impreso, la palabra "está" por "esté" , indi-
cación que Su Señoría retira posteriormen-
te por haberse comprobado con el original 
que se trata de un mero error de impresión. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo en los términos pro-
puestos por la Comisión. 

Artículos 14 y 15 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro-
bados. 



Antes de dar por terminada la discusión 
del proyecto, el señor Presidente, recaba el 
asentimiento de la Sala para autorizar a la 
Mesa ia fin de ordenar la numeración defi? 
nitiva del articulado, corregir las referencias 
en cuanto hubiere lugar a ello y ordenar 
las disposiciones del proyecto. 

•Por su parte, el señor Cruz-Coke, formu-
la indicación para substituir en el texto del 
proyecto, las palabras "los familiares" por 
estas otras: " a las personas de la famil ia". 

Por asentimiento unánime, se acogen las 
indicaciones del señor Presidente y del se-
ñor Cruz-Colee. 

Queda terminada la discusión del proyec-
to, cuyo despacho, el señor Guzmán. agrade-
ce a la Sala. 

El proyecto ¡aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o ljas tuberculosis en cualquie-
ra de sus formas, declaradas no recupera-
bles por la Comisión de Medicina Preven-
tiva, serán considera dais como inutilidad 
proveniente de actos del servicio, para el 
personal de las Instituciones Armadas del: 
Ministerio de Defensa Nacional". 

Artículo 2.o El personal comprendido en 
las leyes números 6,669, del 24 de noviem-
bre de 1940; 6,772, del 5 de diciembre de 
1940, y 7,161, del 30 de enero de 1942, que 
padeciendo de tuberculosis, en cualquiera 
de sus formas, haya dado término ¡a; todos 
los permisos otorgados por la Ley de Me-
dicina Preventiva por haber ando conside-
rado irrecuperable, será eliminado del ser-
vicio y tftodrá derecho a los beneficios que 
acuerda ia presente ley" . 

Articulo 3.o El personal eliminado del ser-
vicio en conformidad a la presente ley, ten-
drá obligación de concurrir periódicamen-
te a los. exámenes de control y someterse a 
las indicaciones y tratamientos que los ser-
vicios de Medicina Preventiva de las Insti-
tuciones Armadas les prescriban, 'inclusive 
mi hospitalización. 

La Caja de Retiro y Montepío de las Fuer-
zas de Defensa Nacional retendrá el pago 
de sus pensiones a aquellos que no comprue-
ben haber dado cumplimiento a la obliga-
ción referida. 

En aquellos' lugares donde no haya ser-
vicios de Med'icina Preventiva de las Insti-
tuciones Armadas, la exigencia! a que se re-
f iere el inciso anterior, podrá cumplirse an-
te los servicios civiles de Medicina Preven-
tiva, y a falta de éstos, ante otros servicios 
de Medicina Preventiva y a falta de todos, 
ante el médico del lugar más próximo. 

En caso de que el examen de control iacu-
,se un estado de salud que aconseje la 'hos-
pital iza cxí.u del enfermo u otra medida se-
mejante, el gasto que demande el 'cumpli-
miento y la asistencia médica y farmacéu-
tica que se requiera1, será gratuito para aque-
llos que. en eonformjídad a la. presente ley, 
tengan una pensión inferior a dieciocho mil 
pesos anuales. Los demás pagarán de su 
peculio solamente el cincuenta por ciento 
de lotss gastos en que incurran. 

En la Ley de Presupuestos se consultará 
anualmente una partida destinada a cubrir 
los gastos que demande la aplicación del in-
ciso anterior y las sumas que en conformi-
dad a dicho inciso paguen los enfermos, se 
distinarán también, a los mismos f ines" . 

Artículo 4.o Los fondos que se consultan 
anualmente en lai Ley de Presupuestos, pa-
ra atender las obligaciones que 'impone la 
aplicación de 'la Ley de Medicina Preventi-
va de las Instituciones Armadas, se pondrán 
•a disposición de los respectivos Jefes de 
Sanidad de estas instituciones, no pudien-
do ellos invertirse en otros fines que los que 
la1 citada ley señalia. 

Las sumas no invertidas al 31 de diciem-
bre de cada año, quedarán depositadas en 
una cuenta especial que para cada Institu-
ción abrirá la Tesorería: General de la Re-
pública, e incrementarán los fondos que se 
consultan para el año siguiente. 

Artículo 5.o El Ministerio de Salubridad, 
Asistencia y Previsión Social, supervigilará 
la aplicación de la Ley de Medí'cina Preven-
tiva y de la, presente, en las Instituciones 
Armadas. 

Artículo 6.0 El personal comprendido en 
osla lev que cuente con menos de cinco años 
de servicios, tendrá derecho a que se le otor-
gue. como indemnización, un desahucio es-
pecial. equivalente <a seis meses de sueldo, 
por cada, año de servicio, sin perjuicio del 
desahucio ordinario que establece el artíeu-



lo 6.0 del Decreto Supremo con Fuerza: de 
Ley número 3,743, de 26 de diciembre de 
39:27. 

Artículo 7.0 El personal comprendido en 
esta ley que cuente con más de 'cinco años, 
de servicios y menos de diez, tendrá dere-
cho a que se le otorgue pensión de retiro, 
como si estuviera en posesión del tiempo 
mínimo de diez años, que, para tal efecto, 
exige la ley. Se le considerará, además, co-
mo afecto a una inutiíidad de segunda cla-
se, en segundo grado, para !la f i jación de la 
pensión que le corresponda, de acuerdo con 
el artículo 11 del Decreto Supremo con 
Fuerza de Ley número 3,743, de 26 de di-
ciembre de 1927. 

El personal que cuente con más de diez, 
años de servicios y menos de quince, ten-
drá derecho a que se le otorgue lia pensión 
de retiro que le corresponda de acuerdo con 
sus años de servicios, considerándolo ade-
más, como efecto a una inutilidad de segun-
da clase, en tercer grado, para la fijación 
de la pensión, de conformidad con el ar-
tículo 11 del Decreto (Supremo con Fuerza 
de Ley número 3,743, de 26 de diciembre 
de 1927. 

El personal que cuente con máis1 de quin-
ce años de servicios y menos de veinte, ten-
drá derecho a que se le otorgue la pensión 
de retiro que le corresponda, de acuerdo 
con sus años de servülcios, considerándolo, 
además, como afecto a una inutilidad de 
segunda1 clase, en tercer grado, más veinte 
por ciento, para la f i jación de la. pensión, 
de conformidad con el artículo 11 del De-
creto Supremo con Fuerza de Ley número 
3,743, de 26 de diciembre de 1927. 

El personal que cuente con más de vein-
te años de servicíiíos, tendrá derecho a que 
se le otorgue pensión de retiro con sueldo 
íntegro. * 

Los sobresueldos, la- gratificación de alo-
jamiento y las demás asignaciones de que 
goza este personal en servicios acffiivo de 
conformidad con las disposiciones vigentes, 
se computarán como sueldo para, todos los 
efectos legales y especialmente para la f i-
jación de la pensión que le corresponda en 
virtud de esta ley. • ' 

Las pensiones que se concedan de confor-
midad a las disposiciones de esta ley, en 

ningún caso podrán ser inferiores a tres-
cientos pesos mensuales. 

Artículo 8.o, Para los efectos de esta ku-, 
las fracciones de tiempo mayores de seis 
meses, se computarán como año completo y 
las pensiones de retiro que en conformidad 
a ella se decreten, se considerarán fijadas 
en forma definitiva e 'irrevocable, debiendo 
liquidarse, sin excepción, dichas pensiones, 
de acuerdo con la tabla número dos del De-
creto Ley número 600, de 14 de diciembre 
de 1925, que forma parte integrante del De l 
creto Supremo- con Fuerza de iLey número 
3,743, de 2,6 de diciembre de 1927. Las de-
más disposiciones de este Decreto con Fuer-
za de Ley, se aplicarán al personal a que se 
refiere el artículo segundo, siempre que no 
se opongan a lo prescrito en la presente ley. 

Artículo 9-0 La pénsión de montepío del 
personal, acogido a la presente ley, consis-
tirá en el 75 por ciento de la pensión de re-
tiro de que esté en posesión, o de la que le 
corresponda el día del fellecimiento, con-
forme a «sta ley, sí éste ocurriere en servi-
cio activo, a causa; de la tuberculosis. 

Las pensiones de montepío del personal 
que haya fallecido a consecuencia de afec-
ciones tuberculosas durante el año 1942, se 
reí i qui darán tomando por base el sueldo del 
empleo superitar y de acuerdo con las dis-
posiciones de lai presiente ley. 

Artículo 10. Las disposiciones de esta lev 
se aplicarán, también, al personal del Cuer-
po de Carabineros de Chile, a que se refie-
ro la ley número 6,651, de 9 de septiembre 
de 1940, y lal personal de la Dirección Ge-
neral de Pensiones y de la Dirección Gene-
ral de Investigaciones e Identificación. Pa-
r,ai este efecto, la liquidación de las pensio-
nes o desahucio que correspondan al perso-
nal afectado de tuberculosis se liarán do 
conformidad con las disposiciones de la pre-
sente ley, aplicándose con todo, al personal 
de Carabineros, en lo demás, y en cuanto 
les fueren aplicables, las disposiciones del 
Decreto con Fuerza de Ley número 8,355, 
de 23 de diciembre de 1927. 

Artículo 11. Se hacen extensivas al per-
sonal de los servicios de Carabineros, de la 
Dirección General de Prisiones y de la Di-
rección de Investigaciones e Identificación, 
las disposiciones de los artículos 3.o y 4.o 



de lia ley número 6,501, de 25 de enero de 
1940. 

Artículo 12. Los familiare'?' del personal 
de la planta dp las instituciones armadas 
del Ministerio de Defensa Nacional, del 
lCuerpo dp Carabineros de Chile y de la 
Gendarmería, de Prisiones, gozará de los be-
neficios médicos, examen de salud, trata mi en 
to y hospitalización que otorga lâ  ley de me-
dicina preventiva. El Reglamento respecti-
vo establecerá' a quienes c.omprend'e 'la de-
nominación de familiares. 

Artículo 13. Al personal comprendido en 
esta ley que baya sido operado de tonaco-
plasü'a por razón de una afección tuberculo-
sa, se le aplicarán los beneficios consultados 
aumentándolos en un veinticinco por ciento. 

Artículo 14. 'Los familiares del personal 
de planta de las Instituciones Armadas, del 
Ministerio de Defensa Nacional y del 'Cuer-
no de Carabineros de Oh ¡le, amarán de los 
benpfieios médicos, examen dp salud, trata-
miento v hospitalización que otorga la Ley 
de Medicina Preventiva. El Reglamento res-
pectivo establecerá a quiiénes comprende la 
denominación do familiares. 

Artículo 15. El personal ya eliminado de 
hn Fuerais Armadas y de las demás insti-
tncionps a qué sp refierp esta lev, que .com-
prueben qup ism alejamiento de las filas se 
debió únicamente a liinformes evacuados por 
las Comisiones de cirujanos que lo declara-
ron con salud incompatible para el servido 
por padecer de tuberculosis, tendrá dere-
cho a ovie su pensión dp retiro le sea reliqui-
dada dp acuerdo con las disposiciones de 
la »resiente lev. 

Artículo 16. El mayor giasto que deman-
da 7i-1- aplicación de esta ley. se cargará: 

l.o Lo qup corresponda a la concesión de 
pensiones y desahucios al item 06 del Pre-
srmuesto 'General de la nación. 

2.o Lo que corresponda a permisos, exá-
menes dp control y demás servicios .awsten-
eiales del personal mientras esté en el ser-
vólo, a los fondos que consultp la Ley de 
Presupuestos para atender a los Servicios 
dp la Ley dp Medicina Preventiva, y cuan-
do pstá fuera tfel servicio, a los fondos a 
'que se refiere el inciso cuarto del artículo 
tercero de la presente ley. 

Artículo 17. E l Presidente de la Repúbli-
ca dictará dentro del término de treiilnta 
días, contados desde su promulgación, un 
Reglamento para la, aplicadiión de la presen-
te ley. 

Artículo 18. Esta ley regirá desde la. fe-
cha ele su publicación en el "Diario Oficial" 

Constituida la Sala en sesión secreta, se 
adoptan las resoluciones de que se deja tes-
timonio en actia, por separado. 

CUENTA DE L A PRESENTE SESION 

'Se dió cuentai: 

l.o Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable (Senado, el proyecto de 
ley que da el nombre de Avenida Paraguay, 
a la -calle en construcción, qup parte de la 
esquina Sur-Oriente de la Avenida Bernar-
do O'Higgins, con la calle Carmen, y corro 
diagonalmente en dirección Sur-Oriente has-
ta la Avenida, del Portugal. 

Lo que tengo pl honor dp comunicar a V. 
E., pn respuesta a vuestro oficio número 
189, de fecha de hoy. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— P. Oastelblancc 

Agüero.— G. Montt Pinto, Secretario. 

2.o Del siguiente oficio del señor Minis-
tro de Educación Pública: 

Santiago, 6 ele julio dp 1943.^ Este Mi-
nisterio tomó conocimiento de la petición 
formulada por los Honorables Senadores 
don Manuel Ossa y don Fidel Estay, en el 
sentido dp que no se traslade al Director ele 
la Escuela de Artesanos de Rancagua, se-
ñor Oscar Sarmiento. 



Consultada sobre el particular, la direc-
ción General de Enseñanza Profesional, ma-
nifiesta este organismo que no es posible 
acceder a dicha petición, pues el señor Sar-
miento, desempeñaba el cargo de Director 
del establecimiento mencionado, sólo en ca-
lidad de suplente, mientras el titular per-
manecía en comisión en el extranjero. 

Con motivo de haber reasumido sus fun-
ciones el titular, el señor Sarmiento ha de-
bido dejar el cargo que ocupaba. 

Saluda atentamente a U. S.— E. Marshall. 

3.o De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

En agosto del año pasado falleció en el 
cumplimiento de su deber el doctor don Ri-
cardo Hidalgo Ríos, víctima del f lajelo de 
la meningitis cerebro-espinal. Murió ia la 
edad de 42 años, cuando estaba dedicado 
por entero, con abnegación y celo, al ejer-
cicio de su profesión en el desempeño de 
varios cargos de responsabilidad. 

Era módico del servicio de Sanidad Mu-
nicipal, médico de la Caja del Seguro Obre-
ro, de la Beneficencia en la Casa de Soco-
rros de El Tabo y ayudante de la Clínica 
Médica del profesor Prado Tagle ; cargos 
todos que atendía desde hacía más de 10 
«t'ííos con especial dedicación. 

El cargo de médico de la Casa de Soco-
rros de El Tabo, le exigía hacer viajes quin-
cenales a ese lugar en los días festivos, qui-
tándole el tiemno a sus horas de descanso. 
En la rímica del doctor Prado Tagle, tra-
l'üió ad honorem durante 9 años y sólo po-
cos meses antes de su muerte había sido 
nombrado do planta con un sueldo mensual 
de 264 pesos. 

Prueba, de su espíritu de sacrificio y de 
su afán en beneficio de sus semejantes, sin 
importarle su seguridad o bienestar perso-
nal, fué la infección que produjo su deceso 
ni plena actividad de atender los casos que 
se presentaron durante la epidemia de rae-
nin"itis en el Hospital de San Vicente. 

Con la renta de sus diferentes emnleos 
de médico, que alcanzaba alrededor de 3.500 
pesos mensuales, atendía ál sostenimiento 
de su familia, compuesta de su esposa y 2 

sobrinas huérfanas que se educan en la ac-
tualidad, y que han quedado sin ninguna 
clase de recursos. 

En atención a, los servicios eficientes pres-
tados por el doctor Hidalgo y a la circuns-
tancia dolorosa de su fallecimiento en el 
cumplimiento de sus obligaciones, creemos 
de justicia que se conceda a su viuda una 
modesta pensión de gracia que le permita 
atender a los gastos de su subsistencia, y os 
proponemos a vuestra consideración la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
una. pensión anual de dieciocho mil pesos, 
a doña Aída Navia Rojas, viuda del doctor 
Ricardo Hidalgo Ríos. 

El gasto que significa'esta ley se impu-
tará al item correspondiente de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacien-
da. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diar io Oficial". 

Santiago, julio de 1943.-— Dr. G. Jirón. 

Honorable Senado: 

A requerimiento del Ejecutivo, según 
Mensaje de 26 de noviembre último, se. pi-
dió para el ex Ministro de Justicia don Juar. 
Jerónimo Ortúzar Rojas, una pensión de 
gracia de $ 72.000.—, por haberse visto obli-
gado a renunciar al cargo de Presidente 
de la T. Corte de Apelaciones de Concepción, 
"para aceptar el de Ministro de Estado en 
la Cartera de Justicia con que fué honrado 
por S. E . el Presidente de la República, en 
la formación de su primer Gabinete. 

Este Honorable Senado, así como la Ho-
norable Cámara de Diputados, en sesión de 
20 de diciembre pasado, acogió ,y votó favo-
rablemente ese Mensaje. Pero ambos Cáma-
ras, al despacharlo, omitieron expresar, 
--porque lo consideraron innecesario—, da-
dos los términos y el espíritu del proyecto, 
nue no le sería' aplicable a la pensión en re-
ferencia, el límite que señala la ley 6803, en 
sn artículo 5.o 

Fué así como, al promulgarse dicho pro-
yecto, como ley N.o 7403. de 14 de enero de 



este año, se dictó un mes después el Decre-
to Supremo N.o 485, de 3 de febrero pasa-
do. mediante el cual el señor Ministro de 
Hacienda alteró lo decidido por el Congre-
so y manifestado en el propio cuerpo de la 
ley número 7,403; reduciendo esa pensión a 
la cantidad de $ 52.500.— 

El antecedente invocado por ese decreto, 
es la ley número 6,803, que f i ja como máxi-
mo de las pensiones administrativas, aque-
lla suma; ley que no puede aplicarse en este 
caso, por tra farse de un miembro del Poder 
Judicial. Al efecto, no puede olvidarse que 
el propio mensaje así lo establece. 

Si so trata de un funcionario judicial que 
no puede reintegrarse a las labores que 
desempeñaba desde bacía 22 años, a quien 
se impuso sacrificios de toda naturaleza y 
de palmaria evidencia; que disfrutaba de 
una mita superior a $ 12.000.— mensuales, 
no resulta generosa la pensión que para él 
se pidió y acordó. Menos puede serlo si sn 

>c aplica todavía un límite o " tope" , como 
lo ha hecho ol señor Ministro de Hacienda. 

Si el Ejecutivo reconoce que el señor Or-
túzar disfrutaba con anterioridad, de una 
renti de ¡t¡ 72.000.— como sueldo base; de 
1rp? mil pesos como gratificación en su ca-
lidad de Ministro de Corte: de tres m;il pe-
sos coma Presidente del Tribunal, de vein-
tiocho mil pesos por reunir más de cuatro 
quinquenios como Magistrado judicial; y de 
treinta mil pe?os anuales aproximadamente, 
por ser miembro y Presidente de los Tribu-
nales Calificador de Elecciones v de Recla-
mos de. Avalúos; ¿cómo y por qué, entonces, 
se le lleva a este funcionario a una situa-
ción de verdadera an¡rustía económica? 

No puedo intentar siquiera ningún bene-
ficio de la Caja de que es imponente, y es-
ta misma circunstancia lo obliga a conti-
nuar como imponente voluntario, invirtien-
do de su propio peculio los aportas de em-
pleador y de empleado. En estas condicio-
nes, la pensión que el Honorable Congreso 
!o acordara, sólo le permite obtener una ren-
ta de mil quinientos cincuenta y dos pesos 
mensuales. 

Si nara servir los más altos virgos del 
Estad o, hubo de abandonar el señor Ortú-
zar todo el patrimonio que la Carta Funda-
mental le garantizaba; dejando de mano 

muchos años noblemente servidos, y al am-
paro que lá ley otorgaba a su numerosa fa-
milia (cinco hijos menores), sólo le resta 
ahora acudir a este Alto Poder Público, in-
vocando ese sentimiento de justicia y equi-
dad que le son tradicionales. 

En mérito de las consideraciones anterio-
res, venimos en proponer a vuestra aproba-
ción el siguiente proyecto de ley. comple-
mentario y aclaratorio de la mencionada ley 
7,403: 

Proyecto de ley; 

"Artículo único. Declárase que la ley nú-
mero 7,403, de 14 de enero de 1943, que con-
cedió pensión de gracia a don Juan Jeróni-
mo Ortúzar Rojas, establece en su favor un 
beneficio equivalente a setenta y dos mil 
pesos anuales, sin que le afecten descuentos 
de ninguna naturaleza; ¡y teniendo derecho 
su familia al goce de la misma, en su opor-
tunidad, de acuerdo con la ley do monte-
pío militar. 

La presente ley regirá desde el 21 de oc-
tubre de 1942, fecha de vigencia de la ley 
7,403".— Fidel Estay Cortés Aníbal Cni-
zat. 

4,o De los siguientes informes de Comi-
ciones: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Policía Interior tie-
ne el honor de informaros acerca del pro-
yecto de lev de iniciativa de los Honora-
bles Senadores don Florencio ¡Durán y don 
Fernando Ailessandri, por di cual se esta-
blece que lo dispuesto en el artículo 5.o de 
la ley 6., 12.70, modificada por la ley 7,00!), 
es sin perjuicio de la obligación que co-
rresponde al Fisco, de hacerse cargo de las 
diferencias que resulten con motivo de la 
aplicación del artículo 3.o de la misma ley. 

El objeto de este proyecto es hacer efec-
tivo el beneficio que las leyes menciona-
das acordaron a favor de los empleados del 
Senado que jubilaron. En efecto, el artícu-
lo 3.o de que se trata, dispone que los fun-
cionarios respectivos no podrán jubilar 
con la renta de su último empleo, si no lo 



hubieren servido por tres años; salvo que 
hubieren ascendido desde el puesto inme-
diatamente inferior, y desempeñado éste 
por un año. 

.Desgraciadamente, el artículo lo.o de la 
ley establece que la parte de la pensión de 
.jubilación que sea de cargo de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio-
distas, se determinará en conformidad a 
las disposiciones de su ley orgánica; dispo-
siciones que, a su vez, consultan el prome-
dio de los sueldos de los últimos tres años. 

Riesuíta, entonces, (así lo ha interpretado 
y resuelto la Caja en casos prácticos que se 
han presentado), que de nada sirve una 
declaración de la ley 7,009 en el sentido de 
computar el último sueldo, cuando un po-
co más adelante ella misma ordena aplicar 
la indicada iley orgánica, y por lo tanto, 
sacar el promedio. 

¡Salta a la vista, en consecuencia, la ne-
cesidad de aclarar estos preceptos, o por lo 
menos f i jar de un modo expreso quién pa-
gará la diferencia que la Caja no acepta 
liagar en razón de la interpretación que 
ha adoptado; ya que no parece conveniente 
por ahora, y para no perturbar los cálcu-
los actuariales de 'la Institución, eliminar 
la referencia a la ley orgánica; lo que 
obligaría a aquélla a cargar con el peso 
de toda la obligación. Los autores del pro-
vecto no han elegido este camino, sino que 
han preferido que aqueOla diferencia entre 
el promedio de tres años y el monto del 
sueldo del último empleo, sea de cuenta 
del Fisco. 

Vuestra Comisión concuerda con el espí-
ritu de los firmantes de la moción, y cree 
conveniente recomendaros la aprobación 
del proyecto en informe, en los mismos tér-
minos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 27 de Mayo de 
]943. — Florencio Duran. — Guillermo 
Azocar. — J. Francisco Urrejola. — Mi-
guel Cruchaga. — Carlos A. Martínez. — 
Rudecindo Ortega. 

Honorable Senado: 

Con el objeto de dotar de un local am-
plio y adecuado ipai*a el funcionamiento 
del Liceo de Hombres N.o 2, de Playa An-

cha, en Valparaíso, la representación parla-
mentaria de la provincia del mismo nom-
bre, Honorables Senadores señores Bravo, 
Cruzat, Grove don Hugo, Guzmán y Mu-
ñoz han suscrito una moción en la cual se 
inicia un proyecto de fley que contiene las 
siguientes disposiciones: 

Autorización al Presidente de >la Repú-
blica para que pueda vender en pública su-
basta el predio fiscal ubicado en Plaza 
Aníbal Pinto, de la ciudad de Valparaíso, 
qué figura, en el Rdl de Avalúos con el nú-
mero 826; 

Autorización a la Municipalidad de Val-
paraíso para, vender al Fisco el terreno de 
propiedad municipal, ubicado en Playa An-
cha, Manzana Tf> de la Población P>ñeras, 
que figura en el Rol de Avaíúos con el N.o 
5,180; y 

Destinar di producto de la venta del pre-
dio fiscal al pago a. la Municipalidad de 
Valparaíso del valor del terreno de propie-
dad municipal antes referido y cancelación 
del saldo, si lo hubiere, con fondos que pa-
ra. el efecto consufltará el Presupuesto de 
1944. 

Con la misma finalidad antes anotada la 
"Municipalidad de Valparaíso había acorda-
do, en sesión de 18 de mayo de 1942, per-
mutar el terreno de propiedad municipal 
ubicado en Playa Ancha por tres predios 
fiscales, los signados con los números 825, 
836 y 598 del Rol de Avaflúos. 

El Departamento de Bienes Nacionales 
del Ministerio de Tierras y Colonización 
estimó que en lugar de dicha permuta, era 
más conveniente el remate en pública su-
basta del predio N.o 82lí> y la venta al Fis-
co del predio municipal de PJaya Ancha. 

Atendiendo a esta circunstancia, los se-
ñores Senadores, autores de la moción, pre-
sentaron el proyecto que motiva el presen-
te informe, en el cual se condensan las ideas 
sustentadas por el organismo antes expre-
sado. 

Vuestra Comisión de Gobierno, impuesta 
de estos antecedentes, ha acogido favora-
blemente la proposición de ley a que veni-
mos refiriéndonos y ha acordado recomen-
daros su aprobación en los mismos térmi-
nos en que ha sido formuHada. 

Sala de la Comisión, 6 de julio de 4943.— 



Carlos A. Martínez.— Ulises Correa.— Fi-
del Estay Cortés. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha consi-
derado el proyecto de ley, aprobado por la 
Honorable Cámara de Diputados a inicia-
tiva de uno de sus miembros, que autoriza 
a la Municipalidad de Nueva Imperial pa-
ra. contratar un empréstito hasta por 'ia su-
ma de un millón de pesos, que se destinará 
a la construcción de un edificio municipal 
de renta, un teatro y un gimnasio. 

Para atender al servicio del empréstito, 
se establece una contribución adicional de 
un uno'por mil sobre el avalúo de los bie-
nes raíces de la 'Comuna de |Nueva Impe-
rial, contribución que comenzará a cobrar-
se desde que se contrate di préstamo y re-
girá hasta la total cancelación - de la deu-
da. 

Con el objeto de asegurar el pago opor-
tuno de los intereses y amortizaciones, el 
proyecto dispone que, si fuesen insuficien-
tes los recursos mencionados anteriormen-
te, la Municipalidad completará las sumas 
necesarias con cualquier eflase de fondos 
de sus rentas ordinarias. 

Con la. dictación de la ley en proyecto, se 
realiza un anhelo muy sentido de la Muni-
cipalidad de Nueva Imperial, institución 
que, por la unanimidad de sus miembros, 
acordó solicitar de los Poderes Públicos la 
autorización Ilegal referida. 

Los fondos que se obtengan, se destina-
rán a obras de evidente adelanto local y 
que son de imprescindible necesidad para 
el progreso de esa ciudad, la cual no cuen-
ta con un edificio adecuado para el fun-
cionamiento de las oficinas municipales, ni 
con un teatro que reúna las condiciones 
mínimas de comodidad, ni tampoco con un 
gimnasio que sirva para la difusión de los 
deportes. 

La Comisión, impuesta de los anteceden-' 
tes expresados, ha. acogido favorablemen-
te la »proposición de ley en informe, y ha 
acordado recomendaros su 'aprobación en 
los mismos términos en que viene redacta-
da, que son en todo análogos a los de pro-
yectos despachados por el Congreso Nacio-
nal, que se refieren a autorización para que 

las Municipalidades contraten empréstitos. 
•Sala de la Comisión, 6 de julio de 1943 — 

Carlos A. Martínez.— Ulises Correa.— Fi-
del Estay Cortés. 

Honorable Senado: 

,Vuestra Comisión de Hacienda, ha estu-
diado un proyecto de ley que incide en un 
Mensaje del Ejecutivo, por el cual se pro-
rroga por el término de tres años los efec-
tos de la ley N.o i6,52l5, de 31 de enero de 
1940, que suspende durante tres años la 
aplicación de los derechos de internación, 
almacenaje y estadística y de todos los de-
más que se perciben por intermedio de las 
Aduanas, que gravan él carbón a que se re-
fiere la Partida 43 C del Arancel Aduane-
ro y exonera el combustible en referencia 
de los impuestos establecidos en la ley nú-
mero 5,71816, de 2 de enero de 1936. 

El déficit de producción de carbón en 
relación con las necesidades del consumo 
se ha. mantenido hasta la fedha y en conse-
cuencia, ila única solución posible por el 
momento, es importar carbón del extranje-
ro para satisfacer las necesidades de la in-
dustria y especialmente de los Ferrocarri-
les. Para este efecto el Ejecutivo Iha envia-
do el Mensaje prorrogando la ley en refe-
rencia. 

Vuestra Comisión está perfectamente de 
acuerdo en la necesidad de importar car-
bón para las industrias nacionales, pero 
como la tley que se pretende prorrogar es-
tá vencida desde el 31 de enero del pre-
sente año, ya no procede una prórroga, si-
no la dictación de una nueva ley análoga 
a la anterior. 

Por estas razones tiene el honor de pro-
poneros la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Suspéndese, por el tér-
mino de tres años, la aplicación de los dere-
rechos de internación, estadística, almace-
naje y de todos los demás que se perciban 
por intermedio de las aduanas, que gravan 
el carbón a que se refiere la Partida 43-C 
del Arancel Aduanero. 

Exonérase, por el mismo plazo, al com-
bustible en referencia de los impuestos es-



filo 

lablecidos en la ley número 5,78®, de 2 de 
enero de 191316. 

Esta ley regirá desde el l'.o de diciembre 
de 1942". 

Sala de la Comisión, a 6 de junio de 1943. 
—Guillermo Azocar. — Humberto Alvarez 
Suárez. — E. E. Guzmán. — A Barros Las-
tarria, Secretario de la Comisión. 

Uno de la Comisión de Defensa Nacional, 
recaído en el Mensaje en ique S. E. e»l Presi-
dente de la República solicita el acuerdo 
consflitucional necesario par'a ascender a 
Oapitái^ de Navúo Contador, ají CapitRn 
de Fragata Contador don Arturo Ramírez 
Quezada. 

DEBATE 
P R I M E R A HORA 

Se. abrió la sesión a las 16 horas 29 minu-
tos, con la presencia en la Sala de 12 seño-
res Senadores. 

El señor Duran (Presidente).—En el nom-
bre de Dios, se abre la sesión. 

El 'acta de la sesión 10.a, en 5 de julio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 17.a, en 6 de .julio, 
queda a disposición de los señores Senado-
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la cuenta. 

EMPRESTITO PARA CONTINUAR OBRAS 
DE LA A V E N I D A GENERAL 

BUSTAMANTE 

El señor Secretario.— En la tabla de Fá-
cil Despacho figura, en primer término, el 
proyecto de ley 'iniciado en un Mensaje de 
S . E. el Presidente de la República, rela-
tivo a. las obras del ferrocarril de circun-
valación de 'Santiago. 

El informe de la Comisión de Obras Pú-
blicas y Vías de Comunicación, de fecha 25 
de junio, lleva las firmas de los Honorables 
señores Ossa, Correa, Opaso y Moller. 

El señor Duran (Presidente).— Como el 

informe está impreso y ha sido oportuna-
mente repartido a los Honorables Senado-
res, se omitirá su lectura. 

—El informe a que se hace referencia di-
ce así: 

"Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, tiene el honor de in-
formaros acerca de un proyecto de ley, for-
mulado en un Mensaje del Ejecutivo, que 
autoriza al Presidente de la República pa-
ra contratar un empréstito interno que pro-
duzca hasta- la suma de 3.600,000 pesos con 
el objeto de destinarla a la construcción de 
las obras ele la Avenida General Busta-
mante. 

El artículo 6.o de la ley 6,00$, autorizó al 
Ejecutivo para contratar uno o varios em-
préstitos. internos, que produjeran la can-
tidad de 10.000,000 de pesos y que serían 
destinados al mismo objeto antes dicho, pe-
ro el producto de estos empréstitos ha re-
sultado insuficiente porque los vecinos, a 
los .cuales van a beneficiar , estas obras, no 
cancelaron al contado la'cuota de 3.fWXXOOO 
pesos fine debían pagar de acuerdo con la 
misma lev 6,008. 

El proyecto en informe tiene, pues, por 
objeto obtener los fondos para continuar es-
tos trabajos. 

El señor Subsecretario de Obras Públicas, 
(¡lie asistió a la Comisión, hizo presente, a 
nombre de] señor Ministro del ramo, que el 
monto del nuevo empréstito por 3.600.000 
Tiesos que se autoriza- en el proyecto, podría 
rebajarse a 3.000,000 de pesos, pues el sal-
do se completaría con las cuotas que ya es-
tán pasando, tardíamente, los vecinos, de 
las obras de que se trata. 

Manifestó, además, el señor Subsecreta-
rio, que había conveniencia en destinar a 
(•stos mismos fines 'el producto de los mnto-
r.'^es y de los terrenos expropiados por el 
Fisco, eme quedaren sobrantes después do 
O'ecutados los trabajos de la Avenida Ge-
neral Bustamante, que contempla la ley 
6,008. 

La Comisión considera indispensable pres-
tar su asentimiento a esta iniciativa de ley, 
porque no es posible que queden paraliza-



daJ> por más tiempo, estas obras en las cua-
les ya se han invertido fuertes sumas de 
dinero. 

"Respecto de la redacción misma del pro-
yecto, cree la Comisión que es conveniente 
modificarla ampliando la facultad que se 
confirió al Presidente de la República,, en 
el artículo 6.0 de la ley 6,008. En esa for-
ma se evita conceder al Ejecutivo una au-
torización distinta para un objeto que ya 
está previsto y reglamentado en una ley. 

En mérito de lo dic-lio, vuestra Comisión 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación 
tiene la honra de recomendaros le -prestéis 
vuestro asentimiento a la iniciativa de ley 
en estudio, cuyo texto con las enmiendas 
míe se han relacionado quedaría en los tér-
minos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Art ículo l.o Auméntase en tres millones 
de pesos (¡¡i 3.000,000), en efectivo, la au-
torización conferida al Presidente de la (Re-
pública, por el artículo 6.0 de la ley núme-
ro 6.008. de 30'de enero de 1937, modifica-
da por la ley número 6.109, de 27 de sep-
tiembre del mismo año. 

Artículo 2.o Autorízase, asimismo, al Pre-
sidente de la República para vender,los ma-
teriales de demoliciones y los terrenos so-
brantes de las expropiaciones y los transfe-
í idos por particulares en pago de la tribu-
tación. debiendo destinarse el producto de 
estas ventas a las realizaciones de las obras 
señaladas en |a ley 6.008. El producto de 
estas ventas incrementarán los fondos de 
l;i cuenta bancaria establecida en el artícu-
lo 7.0 de la misma ley '6,008. 

Artículo 3.0 La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Of ic ia l " . 

El señor Durán (Presidente).-— En discu-
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte.— Deseo manifestar, se-

ñor Presidente, que estoy muy ^le acuerdo 
con lo que dispone este proyecto, no obs-
tante que 'ha transcurrido bastante tiempo 
• "iie estas obras deberían ya estar termi-
nadas. Parece que 110 han llegado a térmi-

no por falta, de los fondos necesarios, fon-
dos que consulta precisamente este proyec-
to y que alcanzan a la cantidad de '3 mi-
llones de pesos. 

En la primitiva ley se consideró que el 
costo de estos trabajos sería de 1,3 millones 
de pesos. El señor Ministro de Obras Pú-
blicas y Vías de 'Comunicación ha, pedido 
por oficio que se agregue un inciso al artícu-
lo l.o del proyecto en discusión, que diga 
que el producto de este empréstito se des-
tinará a los fines indicados en el artículo 
11, específicamente, de la ley primitiva, que 
se refiere a que estos dineros deben desti-
narse al pago de las expropiaciones que sea 
necesario efectuar y a la realización de las 
obras previstas. 

El artículo 2.o del proyecto de la Comi-
sión dice* en líneas generales, que el pro-
ducto de las ventas a que se refiere esta 
disposición deberá destinarse a la realiza-
ción de las obras señaladas en la ley núme-
ro 6,008; pero yo preferiría, que en este pro-
yecto se dejara establecido lo que .indica 
el señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, esto es, que se destine al 
cumplimiento del artículo 11*—porque hay 
un oficio del señor Ministro, que incluso tie-
ne fecha anterior >al informe de la Comi-
siñn, v que no ha sido considerado. 

E11 suma, señor Presidente, solicito que 
se agregue donde corresponda, sea en el 
artículo l.o o en el artículo 2.o. esta peti-
ción del señor Ministro, a que he hecho re-
ferencia . 

El señor Ossa.— Como dice muy clara-
mente el informe, el motivo de esta auto-
rización al Gobierno es el de que primitiva-
mente se consideró que los vecinos iban a 
pagar al contado 3 millones 600 mil pesos; 
pero ha resultado que los vecinos, atenién-
dose a la misma ley, que no era muy clara 
en f i jar esta, obligación, no han pagado al 
contado. Por eso se autoriza al Presidente 
de la República para emitir estos otros 3 
millones de pesos que serán pagados, con-
forme lo dice la misma ley, con los aportes 
de los propios vecinos. 

La observación que hace el Honorable se-
ñor Lafertte, me parece pertinente y viene 
a completar la idea del informe. Nosotros, 



no tuvimos, en realidad, en vista esta peti-
ción del Ministro señor Bascuñán. Podría 
agregarse un artículo nuevo. 

El señor Lafertte.— El señor Ministro pi-
de que sea, al final del artículo l.o, indicán-
dose que los fondos deben ser para el obje-
te^ que contempla el artículo 11 de la ley. 

El señor íOssa.— Tal como está redacta-
do: "para los fines del artículo 11 de la 
l ev " . 

Sería un segundo inciso del artículo l .o . 
El señor Duran (Presidente).— En dis-

cusión general el proyecto. Ofrezco la pa-
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Terrado el debate. 
En votación. 
Si 110 se pide votación, daré por aproba-

do en general el proyecto. 
Aprobado en general. 
Solicito el acuerdo de la Sala para entrar 

a la discusión particular del proyecto. 
Acordado. 
En discusión el artículo l.o, con la mo-

dificación propuesta. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palajbra. 
Cerrado el debate. 
Pin votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo con lia modificación propues-
ta por el Honorable señor Lafertte. 

Aprobado el artículo con la modificación. 
En discusión el artículo 2.o 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En 'votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado el artículo 2.o 
El artículo 3.o se refiere a la vigencia de 

la ley. 
Aprobado el artículo 3.o 
Despachado el proyecto. 

tfOBMAS P A S A EL SERVICIO DE EM-
PRESTITOS QUE LAS MUNICIPALI -
DADES ¡OBTENGAN MEDIANTE LA 
EMISION DE BONOS. 

El señor Secretario,— Figura a continua-

ción un proyecto de ley, de la Honorable 
Cámara de Diputados, que f i ja normas pa-
ra el servicio de los empréstitos municipa-
les contratados mediante emisión de bonos. 

El señor Durán (Presidente). — El in-
forme está impreso y en poder de los seño-
res Senadores. En consecuencia, se omitirá 
su lectura. 

—El informe cuya lectura se omitió, di-
ce lo siguiente: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene e)l 
¡honor de informaros, acerca de un proyec-
to de ley, remitido por la Honorable Cá-
mara de Diputados, que establece diversas 
normas para el servicio de los empréstitos 
que contraten Jas Municipalidades del país, 
mediante la emisión de bonos. 

Una de las causas principales que han 
impedido a los Municipios efectuar obras de 
mejoramiento en sus comunas, se debe a 
la enorme dificulltad con que tropiezan pa-
ra la colocación de los empréstitos que, dir 
versas leyes, los han autorizado para con-
tratar. 

Estas dificultades radican, principalmen-
te, en 'la desconfianza que tiene el público 
inversionista y las instituciones de crédito 
en general, respecto del servicio continuo 
y oportuno de estos empréstitos. 

Se ha visto, en la práctica, el caso de al-
gunas Municipalidades que, después de co-
iocar sus bonos y dejar afectas a su servi-
cio ciertas y determinadas entradas, lian 
ocupado esos recursos en otros fines con 
evidente i perjuicio para los inversionistas. 
Y es por eso, (pie existen en , el mercado 
numerosas obligaciones municipales que se 
hallan depreciadas en un 45 ó 50% de su 
valor de emisión. 

El Gobierno, aprovechando una petición 
que le fué formulada por la Municipalidad 
de Santiago, para obtener recursos a fin 
de dedicarlos a la construcción del Matade-
ro Municipal, ha creído oportuno someter 
al Congreso el proyecto en informe para 
poner remedio a la 'situación general de los 
Municipios del país, que ya se ha indicado. 

Eil .artículo 13 de la Lev de Emergencia, 
número 7,'20O, constituyó un primer paso 
en orden de regularizar la situación de los 



empréstitos municipales; dicho precepto 
dispuso la creación de 'la Comisión de Cré-
dito iPúblico, dependiente del Ministerio de 
Hacienda y formada por un representante 
de ese Departamento de Estado, uno de la 
Caja Autónoma de Amortización, uno de 
la Caja de Crédito Hipotecario, uno de-
signado por las Instituciones Hipotecarias 
y un representante de las Municipalidades, 
nombrado por el Presidente de da Repú-
blica. 

El inciso 2.0 de este artículo dispuso que 
no podrá hacerse uso de ninguna autoriza-
ción, para emitir bonos fiscales, municipa-
les o de instituciones hipotecarias, sin ob-
tener, previamente, 'autorización del Presi-
dente de la República, quien deberá oír, 
para prestarla, a la Comisión de Crédito 
Público.. 

Como se advierte, el artículo referido es-
tableció nornijas generales para evitar la 
contratación de empréstitos municipales, 
que fueran a provocar la baja en el merca-
do de estos valores, por una excesiva oferta 
de los mismos. Pero no legisló ese precepto 
legal acerca del servicio mismo de estos bo-
nos, en la forma que establece el proyecto 
en informe. 

Dispone el artículo primero, que el ser-
vicio de amortización e intereses de los em-
préstitos que contraten las Mluuicipalidades, 
medíate emisión de bonos, se hará en ade-
lante, por la Caja Autónoma de Amortiza-
ción de,1a Deuda Pública con los fondos • 
del impuesto ordinario, sobre los bienes raí-
ces establecidos en él artículo 2¡1 de fla ley 
4,1714 v complementado para la 'Municipa-
lidad de ¡Santiago, por el artículo 1 .o de la 
ley 4,5127. 

El artículo ,3.0 ddl proyecto dispone que 
las emisiones que efectúen las Municipali-
dades se harán por intermadio de la Tesore-
ría 'General de l a República, la que entre-
gará los respectivos títulos, para su colo-
cación, a la IC'aja de Amortización. 

Como se Ira dicho, e(l servicio de los em-
préstitos estará a cargo de la Caja de Amor-
tización y con el objeto de que esta entidad 
pueda, efectuarlo, el Tesorero Comunal res-
pectivo deducirá y retirará de los fondos 
provenientes del impuesto a que se ha he-
cho referencia, las cantidades necesarias 
para atender el servicio de estas obligacio-

nes. Esas cantidades serán remesadas a la 
Caja de Amortización por intermedio de la 
Tesorería General de la República. 

En el caso que los fondos de 'que se trata 
fueren insuficientes para atender al servi-
cio de los empréstitos o no se obtuvieren 
cu la. oportunidad debida, el Tesorero Co-
munal completará la cantidad necesaria con 
cargo a cualquiera otra partida de las ren-
tas ordinarias de la Municipalidad, efec-
tuando directamente y por sí solo la reten-
ción, retiro y libramiento de las respectivas 
sumas, las que enviará a la Caja de Amor-
tización. 

Para asegurar la estabilidad del servicio 
de estos empréstitos dispone, además, que 
los recursos que se destinen a esc objeto só-
lo podrán ser invertidos en ese 'fin. 

Como puede ocurrir, en algunos casos, 
que por circunstancias forzosas, alguna Mu-
nicipalidad modifique su plan de inversión 
de empréstito, el proyecto concede cierta 
elasticidad al mecanismo que se ha venido 
señalando, y al efecto, dispone que, a pro-
puesta del Alcalde y con acuerdo de los tres 
cuartos de los regidores en ejercicio y con 
la aprobación de las Asambleas Provincia-
les correspondientes, (los fondos depositados 
por las Municipalidades para un objeto, pre-
viamente señalado, podrán ser invertidos en 
otros fines. 

La Comisión considera que esta iniciativa 
de ley es de suma conveniencia, desde el 
momento en que permitirá a los Munici-
pios obtener los recursos necesarios para 
atender al cumplimiento de las obligaciones 
que les impone la Ley Orgánica respectiva 
y, ítH mismo tiempo, llevar a efecto obras de 
adelanto local muy necesarias en las co-
munas del país. 

Mediante las disposiciones que se han se-
ñalado, y sin lesionar la autonomía de las 
Municipalidades, puesto que sólo se trata 
de resguardar y asegurar su situación eco-
nómica, las Municipalidades del' país en-
contrarán una mayor facilidad para colo-
car sus empréstitos y para evitar la enor-
me depreciación con que, actualmente, se 
cotizan e:n el mercado sus obligaciones. 

El proyecto contiene, además, un artícu-
lo transitorio que autoriza a la Municipali-
dad de Santiago, para exceder hasta en 
cuarenta millones de pesos, el límite total 



de deudas establecido en el inciso segun-
do del artículo 97 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades. 

En conformidad a dicho precepto legal, 
la Municipalidad de Santiago tiene, en la 
actualidad, una capacidad de crédito hasta 
de ochenta y cinco millones de pesos. 

Se trata, pues, de aumentar a ciento vein-
ticinco millones esa capacidad, con el objeto 
de que dicha Corporación pueda llevar 
a efecto diversas obras públicas que tie-
ne proyectadas, de acuerdo con un plan 
que ha sido largamente estudiado por sus 
organismos técnicos respectivos. 

Entre otras obras, se proyecta la cons-
trucción del Matadero -Municipal, cuya ne-
cesidad es de indiscutible urgencia para 
nuestra capital. 

La ubicación del Matadero será la mis-
ma que tiene actualmente, y su costo se 
calcula en la cantidad de sesenta millones 
de pesos. Los planos correspondientes han 
sido elaborados por el Director de Obras 
Municipales, don'Juan Carlos Herrera Mén-
dez, quien los ¡ha proyectado después de 
visitar los más modernos establecimientos 
de esta díase que existen en Europa y Amé-
rica. 

Lo Comisión, con el mérito de las razo-
nes que se han expresado, tiene la honra 
de recomendaros que prestéis vuestro asen-
timiento al proyecto e informe, en los mis-
mos términos en que lo lia hecho la Hono-
rable Cámara de Diputados. 

El señor Duran ('Presidente). — En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
. Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el acuerdo de la Sai a para entrar 

inmediatamente a la discusión particular 
del proyecto. 

Acordado. 
El señor Secretario.— "Artículo l.o Des-

de la fecha de vigencia de la presente ley, 
el servicio de amortización e intereses de 
los empréstitos mediante emisión de bonos 
que contraten las Municipalidades, en con-
formidad a las disposiciones del artículo 97 
de su ley de organización y atribuciones, 

será efectuado por la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, con' los 
fondos del impuesto ordinario sobre los bie-
nes raices establecido en el artículo 21 de 
la ley número 4,174, complementando para 
la 'Municipalidad de Santiago, por el ar-
tículo l.o de la ley número 4,'527, y ajustán-
dose a las normas que rigen para la aten-
ción del servicio de la Deuda Interna". 

A propósito de este artículo el Honora-
ble señor Alessandri ,ha formulado indica-
ción para agregar, después de la. palabra 
"contraten" , las palabras " o 'hayan con-
tratado". 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cución efl artículo con la -modificación pro-
puesta por el señor Alessandri. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte. — Se da un efecto re-

troactivo. 

Eil señor Lira Infante. —• No es nada más 
que para armonizar el artículo primero con 
el segundo. Fué un olvido de la Comisión 
El artículo segundo se refiere a los emprés-
titos que se contraten o hayan contratado 
y en el primero se habla solamente de los 
que se contraten: por la misma razón que 
en el artículo segundo aquí también debe 
decirse ' ique contraten o hayan contrata-
do''. 

El señor Duran (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo con la modificación propues-
ta por el Honorable señor Alessandri. 

Aprobado. 
El señor Secretario.— "Artículo 2.o La 

presente ley se aplicará, asimismo, a los 
empréstitos municipales a 'base de emisión 
de bonos que hayan sido autorizados o se 
autoricen por ileyes especiales con poste-
rioridad a la vigencia de esta ley" ' . 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 



Aprobado. 
El señor Secretario.— "Artículo 3.o Las 

emisiones de bonos que efectúen las Muni-
cipalidades se harán por intermedio de la 
Tesorería General de la República, reparti-
ción ésta que entregará los respectivos tí-
tulos, ¡para su colocación, a la Caja Autó-
noma de Amortización de la Deuda Públi-
ca" . 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
(Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. — "Artículo 4.o El 

monto de los impuestos que se contraigan 
de acuerdo con el artículo 97 de la ley so-
bre organización y atribuciones de las Mu-
nicipalidades, así como también -el tipo de 
interés que éstos devenguen y la amorti-
zación que corresponda, serán fi jados en 
cada caso, por el Presidente de la Repúbli-
ca, previo informe de la Comisión de Cré-
dito Público." 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lira Infante. — Señor Presiden-

te, me parece que debería decirse: el monto 
de los impuestos que se "pe rc iban" de 
acuerdo con el artículo 97 de la ley, y no 
"que se contraigan". 

Haría indicación en ese sentido. 
El señor Alessandri. — Debe ser el mon-

to de los " emprés t i t o s " . . . ! 
El señor Secretario. — Exactamente. El 

originad dice.- " e l monto de los empréstitos 
que se contraigan'', Honorable Senador. 

El señor Durán (Presidente). — Es un 
error. 

Ofrezco la palabra sobre este artículo. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Cruzat.— Pido la palabra so-

bre este artículo, señor Presidente. 
El señor Durán (Presidente). — Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor Cruzat. — Quedaría mejor " e l 

monto de los empréstitos que se contra-
ten" . 

Haría indicación en ese sentido. 
Eil: señor Durán (Presidente). — ¡Si le 

parece al Honorable Senado, daré por apro-
bado este artículo con la modificación pro-
puesta por el Honorable señor Cruzat. 

Aprobado. 
El señor Secretario.— "Artículo 5.o Pre-

via autorización del Presidente de la Re-
pública, las instituciones bancarias, de aho-
rros, ele previsión social y todas aquellas 
semifiscales o fiscaJles de administración au-
tónoma, podrán invertir sus fondos en bo-
nos municipales, sin sujeción a las limita-
ciones que para esta clase de operaciones 
se establezcan en sus leyes o reglamentos 
orgánicos". 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
.Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo. 

Aprobado el artículo '5.o deil proyecto. 
El señor Secretario.— "Artículo 6.o Para 

los efectos de Tos dispuesto en el artículo 
Lo, el Tesorero Comunal respectivo dedu-
cirá y retirará de los fondos provenientes 
del impuesto a que se refiere ese mismo 
artículo, las cantidades necesarias para la 
atención del servicio de ios empréstitos has-
ta completar el valor total correspondiente, 
sumas que remitirá, a medida que las per-
ciba y por intermedio de la Tesorería Ge-
neral de la República, a la Caja Autónoma 
de Amortización". 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco .la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

este artículo. 

Aprobado el artículo 6.o. 
El señor Secretario.— "Artículo 7.o En 

caso que los fondos referidos en el artículo 
l.o, no fueren suficientes para la atención 
del servicio de los empréstitos o no se ob-
tuvieren en la oportunidad debida. El Te-
sorero Comunal completará Ha cantidad ne-
cesaria con cargo a cualquiera otra partida 
de las rentas ordinarias de la ¡Municipali-
dad, efectuando directamente y por sí solo 



la retención, retiro y libramiento ele las 
respectivas sumas,'las que enviará a la Caja 
Autónoma de Amortización en la forma in-
dicada en el artículo anterior. 

¡Si di Tesorero ejercitarse esta facultad 
en razón de no ha'ber obtenido oportuna-
mente el total o iparte del producto de im-
puesto municipal ordinario sobre los bienes 
raíces, rebajará de la deducción autorizada 
en el artículo anterior, la cantidad que ba-
ya librado de las rentas ordinarias de la 
Municipalidad para completar eil servicio de 
los empréstitos". 

El señor Duran (Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. . 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 7.0. 
Aprobado. 
En discusión el .artículo 8.0. 
El señor Secretario. — "Artículo 8.0 Los 

recursos provenientes de los empréstitos a 
que se refiere la presente ley, serán depo-
sitados por la Caja Autónoma de Amorti-
zación de la lüeuda Pública "en la Caja Na-
cional de Ahorros en una cuenta corriente 
especial, ,a nombre de la respectiva Muni-
cipalidad, y sólo podrán ser invertidos en 
los fines para los cuales, con anterioridad 
al informe de la Comisión de Crédito Pú-
blico sobre la emisión de los bonos, haya 
sido acordado el empréstito por cada Cor-
poración. 

No obstante, si con posterioridad a'l in-
forme de la Comisión de 'Crédito Público el 
plan de inversión del empréstito fuere mo-
dificado a propuesta del Alcalde, con 
acuerdo de los tres cuartos de los Regido-
res en ejercicio y con la aprobación de la 
Asamblea Provincial competente, los fon-
dos depositados podrán ser invertidos con-
forme al nuevo plan. 

Los cheques que se giren de acuerdo con 
el presente artículo deberán llevar las fir-
mas del Alcalde respectivo o de su subro-
gante legal y del Tesorero Comunal que 
corresponda o del funcionario fiscal, semi-
fiscal o municipal que para este: efecto de-
signe el Presidente de la República, por 
decreto que suscribirán los Ministros del 
Interior y de Hacienda. Respecto de las 
Municipalidades de Santiago y Valparaíso, 

los cheques deberán ser firmados por el 
Alcalde titular y por el Tesorero Munici-
pal. En caso de ausencia del primero de 
los últimamente nombrados, firmará el fun-
cionario que designe el Presidente de la Re-
pública, en la forma establecida anterior-
mente para las demás Municipalidades. 

El señor Duran (Presidente). — Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 8.0. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 9.o. 
El señor Secretario.— "Artículo 9.o En 

caso de que leyes especiales f i jen un finan-
ciamiento determinado para el servicio de 
los empréstitos que ellas autoricen, el Te-
sorero respectivo ejercitará la facultad que 
le otorga el artículo G.o en cuanto a los fon-
dos contemplados en dicho finaneiamiento. 
'Si éstos fu'eren insuficientes para la aten-
ción del servicio del empréstito o no se ob-
tuvieren con 'la debida oportunidad, el Te-
sorero hará uso de la facultad contenida 
en el artículo 7.0 y, en este caso, efectua-
rá las rebajas que procedan en los fondos 
especiales destinados ,al finaneiamiento". 

El señor Duran (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 9.o. 
Aprobado. 

En discusión el artículo 10. 
El señor Secretario.— "Artículo .10 Esia 

ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial" . 

El señor Duran (Presidente). — Si no 
hay inconveniente, daré por aprobado es-
te artículo. 

Aprobado. 
En discusión el artículo transitorio. 
El señor Secretario.— "Artículo transi-

torio. 'Autorízase a la Municipalidad de 
Santiago para exceder hasta en cuarenta 
millones de pesos el límite total de deudas 
establecido en el inciso '2. o' del artículo 97 
de la Ley de Organización y Atribuciones 
de las Municipalidades. Esta autorización 
regirá hasta el 30 d e junio de 1943". 



El Honorable señor Alessandri ha formu-
lado indicación para ¡reemplazar en este 
artículo las palabras: "30 de junio de 1943", 
por las siguientes: "tres meses después de 
la vigencia de la presente ley" . 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión el artículo transitorio del proyecto 
con la modificación del Honorable señor 
Alessandri. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado el artículo. 
Despachado e'l proyecto. 

CELEBRACION DEL SEGUNDO CENTE-
NARIO DE L A CIUDAD DE EANCA-
CHA. 

El señor Secretario. — Figura a conti-
nuación el proyecto que destina fondos pa-
ra la celebración del segundo Centenario 
de la ciudad de Rancagua. 

Está pendiente la discusión del artículo 
segundo, que dice: 

" Artículo 2.0 El gasto que signifique esta 
ley se imputará a la mayor entrada que 
produzca la Cuenta C-10, Derechos de Im-
portación (Arancel Aduanero)". 

El Honorable señor Ossa formula indica-
ción para reemplazar este financiamiento 
por una imputación a la mayor entrada que 
produzca el impuesto a los vinos. 

El señor Ossa., — El financiamiento que 
propongo viene a reemplazar al anterior, 
porque, según lo expresado por el señor 
Ministro de Hacienda, no habría con que 
finaciar la ley. 

Con relación a la mayor entrada del im-
puesto a los vinos, hay que recordar qnc 
el propio Gobierno presentó el proyecto de 
aumento de sueldos al personal sanitario, 
que proponía financiar con las mayores 
entradas de ese impuesto. Ese proyecto re-
presentaba un gasto de 12 a 15 millones 
de pesos, y como en este caso se trata de 
500 mil pesos, hay un sobrante más que su-
ficiente para financiar el proyecto en de-
bate 

El señor Alessandri. — El financiamien-

to a que se refiere el Honorable Senador, 
ha sido el que se dió al aumento de sueldos 
del personal del Poder Judicial. 

Casualmente este proyecto no había po--
dido ser despachado por falta de financia-
miento y el señor Ministro de Justicia, con 
la autorización del señor Ministro de Ha-
cienda, indicó ese finaciamiento. 

El señor Ossa. — Siempre queda un sal-
do suficiente. 

El señor Walker. — El aumento de suel-
dos a los empleados del Poder .Judicial no 
representa una suma tan apreciable. 

El señor Ossa.— El Gobierno había pre-
sentado, como dije, este finaciamiento para 
el proyecto de aumento de los sueldos de 
los empleados sanitarios, que representaba 
de 12 a 15 millones de pesos. 

El señor Walker. — Con tal que no se 
siga explotando la misma, v e t a . . . 

El señor Duran (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 2.o del proyecto con la mo-
dificación propuesta. 

E'l señor Ortega.— ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Deseo salvar mi voto porque me asisten 
dudas acerca de la procedencia del criterio 
que se aconseja para despachar este pro-
yecto. 

Como el Honorable Senado sabe, la Ley 
de Presupuestos contiene dos rubros im-
portantes : el Cálculo de Entradas y el Pre-
supuesto de Gastos, dividido en Gastos Fi-
jos y Gastos Variables. Y nuestra Carta 
Fundamental establece la obligación' del 
Poder Legislativo de despachar todo pro-
yecto que signifique nuevo gasto, con fi-
naciamiento adecuado. 

Pues bién, no creo que pueda considerar-
se satisfecha esta exigencia constitucional 
con citar una cuenta cualquiera del Cálculo 
de Entradas en que aparece un excedente 
sobre lo previsto, si no se dice también que 
todo el Presupuesto de Gastos de la Nación 
está financiado y que la mayor entrada de 
esa cuenta representa un excedente. Por-
que bien sabemos que muchas veces hay 
mayores entradas en una cuenta, pero dé-
ficit en otras. En consecuencia, no puede 
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decirse, a míenos que queramos incurrir en 
una ficción legal, que el proyecto esté fi-
nanciado por el hecho de que el gasto se 
impute a una cuenta del Cálculo de Entra-
das que efectivamente ha recibido más de lo 
previsto. 

Naturalmente, no deseo impedir ni retar-
dar el despacho de este proyecto; pero quie-
ro salvar mi voto, porque, repito, consi-
dero que no se satisface en esta forma la 
exigencia constitucional a que me he refe-
rido. 

El señor Durán (Presidente). — Apro-
bado el artículo 2.o del proyecto con la 
modificación propuesta por e'l Honorable 
señor Ossa y con el voto en contra del Ho-
norable señor 'Ortega. 

El señor Azocar. — Con mi abstención, 
señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). — Y con 
la abstención den Honorable señor Azócar. 

Despachado el proyecto de ley. 

REVISION DEL CONTRATO CON L A 
COMPAÑIA DE TELEFONOS DE CHILE. 

El señor Secretario. — A continuación, 
f igura en la tabla de Fácil Despacho el 
proyecto de ley de iniciativa de S. E . el 
Presidente de la Repíiblica, por el cua'l se 
autoriza al Ejecutivo para convenir modi-
ficaciones al contrato de concesión apro-
bado por la ley número 4.971, de 20 de ene-
ro de 1930, con la Compañía de Teléfonos 
de Chile. 

Este proyecto fué informado por la Co-
misión de Gobierno con fecha 3 de julio úl-
timo, como sigile: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha consi-
derado el proyécto de lev, de iniciativa del 
Ejecutivo, sobre autorización al Presidente 
de la República para que pueda convenir 
con la Compañía de Teléfonos de Chile, las 
modificacioens que sea necesario introducir 
a los contratos de'concesión aprobados por 
la ley número 4.791, de 20 de enero de 1930, 
y contrato reglamentario aprobado por De-
creto Supremo número- 2353, de 24 de ma-
yo de 1930. 

La explotación del servicio telefónico lo-

cal y de larga distancia, en el país, se rige 
por contratos celebrados entre el Gobierno 
y la Chile Telephone Company Limited, 
Empresa que, por disposición de uno de di-
chos contratos, se transformó después en 
una Sociedad Anónima Chilena con el nom-
bre de Compañía de Teléfonos de Chile. 

La concesión otorgada a dicha Compañía 
tiene un plazo de '50 años, -que vence en 
1980, y durante los doce, años que 'lleva de 
explotación de los servicios telefónicos se 
ha evidenciado la necesidad de introducir 
modificaciones a diversas cláusulas de los 
contratos respectivos cuya aplicación ha 
demostrado que no se conforman con los 
intereses de la colectividad. 

Dada la circunstancia de que esos con-
tratos han sido aprobados por una ley es-
pecial y la importancia trascendental que 
tiene el servicio telefónico para el desen-
volvimiento económico del país, el Gobierno 
estima que se requiere, para dar eficacia 
a su actuación, que se dicte una ley que lo 
autorice para efectuar la revisión de los 
convenios existentes. 

La Comisión, concordando con lo mani-
festado por el Gobierno en su Mensaje, ha 
dado de inmediato aprobación al proyecto 
propuesto; pero, fundándose en la conve-
niencia de que toda enmienda que se intro-
duzca a los contratos sea oportunamente 
conocida por el Parlamento, ha acordado 
agregar una disposición que establece que, 
para su validez, deberá ser previamente 
aprobada por el Congreso Nacional. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el ho-
nor de recomendaros la aprobación del pro-
yecto en los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o Autorízase al Presidente de 
la República para que pueda convenir con 
la Compañía de Teléfonos de Chile las mo-
dificaciones que se.a necesario introducir a 
los contratos de concesión aprobados por In 
ley número 4.791, de 20 de enero de 1930. 
y contrato reglamentario aprobado por el 
Decreto Supremo número 2353, de 24 de 
mayo de 1930. 

Artículo 2.0 La facultad que se otorga en 
el artículo anterior no podrá ejercitarse sin 
que previamente se proceda por el Ejecn-



tivo ,a practicar, por intermedio de las per-
sonas que designe, un estudio de la contabi-
lidad f de la situación económica y finan-
ciera de la Compañía de Teléfonos de Chile. 

A este efecto da Compañía estará obligada 
a proporcionar todos los antecedentes que 
con el objeto indicado en el inciso anterior 
le solicite el ¡Presidente de la República por 
intermedio de las personas que tengan a su 
cargo el estudio mencionado. 

Artículo 3.0 Las sanciones, para el caso 
de cunlríiwución a lo dispuesto en el inciso 
2.o nt-1 artículo anterior, para los emplea-
dos de la Compañía de Teléfonos de Chile, 
para las personas que intervengan a nom-
bre del Ejecutivo en el estudio.que deberá 
practicarse y para los empleados priblicos 
cuyas funciones tengan o puedan tener re-
lación con el problema telefónico y sean re-
queridas para informar al respecto, serán 
las contempladas en los artículos 3.o y 4.0 
de la ley número 6,932, de 16 de mayo do 
1941. 

Artículo 4.0 Las modificaciones que se 
convengan entre el Presidente de la Repú-
blica y la Compañía de Teléfonos de Chile, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
l.o de la presente ley, requerirán, para su 
validez, la- aprobación del Congreso Nacio-
nal. 

Artículo 5.0 Esta ley regirá desde su pu-
blicación en el "D iar io Oficial" . 

Este informe lleva las firmas de los se-
ñores Carlos Alberto Martínez, Ulises Co-
rrea, Fidel Estay Cortés, Joaquín Prieto C. 
y Hernán Videla L . 

El señor Duran (Presidente).— En discu-
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Urrejola (don José Francisco). 

•—Pido la palabra. 
El señor Duran (Presidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor Urrejola (don José Francisco). 

—Habría preferido que se trataran los pro-
yectos que siguen en la tabla 'de Fácil Des-
pacho, pues para éste sobre modificaciones 
al contrato de concesión con la Compañía 
de Teléfonos de Chile, se ha citado a una. 
sesión especial, pero la Mesa ha estimado 
conveniente tratarlo en este instante. 

Señor Presidente: he estado leyendo el 
Mensaje del Ejecutivo sobre esta maíería y 

encuentro que el proyecto en él propuesto es 
prácticamente igual al que propone la Co-
misión. 

No es mi ánimo entrar al fondo de esta 
cuestión, pero, en realidad, es discutible 
el punto de si el Presidente de la. Repúbli-
ca necesita esta, autorización legal para re-
visar contratos. Debo, sin embargo, mani-
festar que me asalta una duda, y es la si-
guiente : Si por el artículo l .o de este pro-
yecto se autoriza al Presidente de Ha Re-
pública para introducir modificaciones al 
•contrato pactado con la Compañía de Te-
léfonos de Chile, aprobado por la ley nú-
mero 4,'91711, de 20 de enero de 1980 y el 
contrato reglamentario respectivo, ¿por qué 
se agrega un artículo 4.o, diciendo que las 
modificaciones que se convengan entre el 
Presidente de la República y la Compañía 
de Teléfonos de Chile, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo l.o de la presente 
ley requerirán para su validez la aproba-
ción del Congreso |Nacional? 

Me parece que en esto hay una contra-
dicción. Si se autoriza al Ejecutivo para 
introducir estas modificaciones, no se pue-
de por otro artículo decir que esas modifi-
caciones requerirán la aprobación del Con-
greso Nacional. 

Ni como Ministro de Estado, ni como Je-
fe de Gobierno, yo aceptaría que se me die-
"n. mi mandato y después se me di jera: "se-' 
ñor, tengo sobre su mandato algunas dudas 
y quiero que me exprese todo lo que ha. he-
cho para ver si puedo ratificarlo o no''. 

Encuentro que en esto hay una contra-
dicción. 

La lectura del proyecto me sugiere una 
idea que 'quizá pueda tener eco entre mis 
Honorables colegas, y es la conveniencia de 
enviarlo a la Comisión de Constitución, Le-
gislación y Justicia, para que concordara 
sus, disposiciones. La consulta no demoraría 
grltn tiempo y, en cambio, ello nos per-
mitirá despachar una ley bien coordinada 
y que resguardara los intereses de que se 
trata. Por eso, me atrevería a formular in-
dicación para que este proyecto pasara a 
la. Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia. 

El señor Duran (Presidente).— Apoyada 
por dns Honorables Senadores, se pondría en 
votación la indicación de Su Señoría. 



El señor Frrejola (clon J. Francisco).— 
Me apoyan Cos señores Cruchaga y Lira In-
fante. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto) . 
-—¿Se pone en discusión la indicación, se-
ñor Presidente,o se vota inmediatamente? 

El señor Durán (Presidente).— Está en 
•votación, Honorable Senador. 

El, señor Martínez (don Carlos Alberto) . 
— ¿ M e permite la. palabra, señor Presidente? 

El señor Duran (Presidente).— Puede 
fundar su voto, Su Señoría. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto) . 
—Es la tercera vez, señor Presidente, que 
este proyecto figura en. la tabla de Fácil 
Despacho, y no ha faltado nunca un pretex-
to para retirarlo: una vez porque no se ha-
bía estudiado, según algún Honorable Se-
nador, no obstante estar más de una sema-
na el informe en manos de los Honorables 
'Senadores; después, porque no era materia 
de la tabla de Fácil Despacho, y otra vez 
ahora porque no está suficientemente estu-
diado y necesita pasarlo, según el Honora-
ble señor Urrejola, a Ja Comisión de Cons-
titución, Legislación y Justicia. 

Creo que deberían ser más francos los Ho-
norables Senadores que han pedido el retiro 
de este proyecto, y decir que no hay nin-

gún interés en revisar el contrato de la Com-
pañía de Teléfonos de Chile, y que se quie-
re dejar los intereses de la industria y del 
comercio en manos de esta Compañía. 

Esta es la realidad. 
El señor Un-ejola (don.José Francisco"). 

—¿Me permite una interrupción, Honorable 
Senador? 

Es la primera vez que este proyecto se 
trata en mi presencia... 

El señor Martínez (clon Carlos Alberto) . 
•—No deseo que se me interrumpa, señor 
Presidente. Y o no interrumpí al Honora-
ble'Senador, y reclamo mi derecho. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
— . . . En ocasiones anteriores en que se ha 
tratado esta materia, no he estado presente. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto) . 
— N o deseo interrupciones, señor Presidente. 

El señor Duran (Presidente).— Ruego al 
Honorable señor Urrejola, no interrumpir 
al Honorable señor Martínez. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto) . 

—Se dice que hay contradicción entre ei 
Mensaje del Ejecutivo y el informe de la 
Comisión. Lo que aparece claro es que en 
<ste convenio, que no fué conocido por el 

Congreso Nacional en sus detalles, se pu-
sieron cláusulas en las cuales se asila la. Com-
pañía para alzar continuamente sus tarifas. 

Yo estoy seguro de que si el Congreso hu-
biera conocido, en su oportunidad, lo que 
este contrato significa, habría rechazado 
esas cláusulas, y, sin duda, habríamos en-
contrado una fórmula que hubiera signifi-
cado una defensa permanente de los inte-
reses de los subscriptores de esta Compa-
ñía. Pero lia ocurrido todo lo contrario: 
asilada en el contrato celebrado con el Fis-
co y que no fué conocido por el Congreso, 
ha podido la Compañía alzar lisa, y llana-
mente las tarifas. 

Pues bien, para que una revisión del con-
trato sea hecha en conciencia entre el Po-
der Ejecutivo y el Poder Legislativo y se 
termine con esta situación anormal, se hn 
introducido la disposición del artículo 4.o. 
De esta manera, nadie podrá alegar que no 
ha conocido este contrato y se evitarán es-
tas alzas periódicas hechas a voluntad de 
la Compañía. Por eso creo que no hay nin-
guna. razóji para enviar este proyecto a Co-
misión, pues ello lo único que se démos-
ría es que jse quiere entorpecer su pront-
definacho. 

Voto que no. 
El señor TJrrajola (don José Francisco). 

—Rosraría al señor Presidente que me per-
mitiera decir una palabra. 

EJ señor Durán (Presidente).— A l fun-
dar su voto, podrá Su Señoría hacer uso de 
la palabra. 

El señor Urre.iola (don José Francisco). 
—He sido aludido, señor Presidente, y de-
bo contestar. 

F1 Honorable Senador dice que. l?.s obser-
vaciones formuladas por el que habla, para 
pedir que se corrija la contradicción que, 
n mi juicio, aparece en este proyecto, son 

pretextos para no tratar esta materia. Pue-
do asegurar al Honorable Senado, que es la 
primera vez que me corresponde conocer de 
este provecto' y sólo he querido subrayar los 
puntos que me han parecido contradictorios. 

Toca ia coincidencia de que el Ilono-



rabie Senador tiene especial interés en que 
se resuelva esta cuestión de las tarifas y yo 
no estoy distante de Su Señoría en este pun-
to ; pero quiero que el proyecto sea despa-
chado en buena forma. 

Por lo demás, en épocas pasadas yo no era 
miembro del Congreso y probablemente Su 
Señoría pertenecía a él. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto) . 
— Y o tampoco era parlamentario en aquella 
época. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
—Ahora bien, se aprobó en el Congreso una 
ley que, según el Honorable Senador, fué 
despachada a fardo cernido, en circunstan-
cias que había disposiciones que convenía 
enmendar .Yo acompaño a Su Señoría en 
su propósito; pero introduzcamos esas en-
miendas sin incurrir en anomalías respecto 
a las relaciones entre el Ejecutivo y el Le-
gislativo. 

Dice el proyecto que se autoriza al Pre-
sidente de la República para que pueda con-
venir con la Compañía de Teléfonos, y que 
i'as modificaciones que se convengan reque-
rirán, para su validez, de la aprobación que 
les dé el Congreso Nacional mediante una 
nueva ley. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto) . 
—Y eso es lo que se considera una Amena-
za para la Compañía de Teléfonos: que se 
revise el contrato. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
— Y o no tengo ninguna relación con la Com-
pañía de Teléfonos, ni -con ningún otro Ser-
vicio de índole semejante. Unicamente me 
refiero a lo que se dke en la letra del pro-
yecto y del informe que estudiamos, y que 
me mueve a pensar que debe hacerse algo 
bien hecho, sin que haya sido mi propósito 
en ningún momento obstaculizar o demorar 
más de lo debido el despacho del proyecto. 

El señor Burán (Presidente). — Conti-
núa la votación. 

El señor Grove (clon Hugo ) . — ¿En qué 
condiciones quedaría la sesión de 7 a 9 de 
la tarde, si este proyecto volviera a Co-
misión? 

El señor Duran (Presidente). —: Queda-
ría sin efecto, Honorable Senador. 

El señor Grove (don H u g o ) . — Entonces 
voto que no. 

El señor Grtegu.— ¿Qué se vota, señor' 
Presidente 1 

El señor Duran (Presidente) . — Una in-
dicación del Honorable señor Urrejola, apo-
yada por los' Honorables señores Cruchaga 
y Lira Infante, para enviar el proyecto a 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia. 

El señor Sst a y — Quiero decir dos pala-
bras, señor Presidente. 

El señor Burán (Presidente). — Puede 
fundar su voto el Honorable- Senador. 

El reñor Estay. — En realidad, lo ma-
nifestado por el Honorable señor Urrejo-
la es más aparenté que real. La Comisión,' 
en su informe, puede decirse, ha co-
piado el Mensaje del Ejecutivo, y lia dirj-
trminado que el contrato a que pudieran 
arribar en principio S. E . el Presidente de 
la República y la Compañía de Teléfonos, 
debe merecer la aprobación del Congreso 
Nacional. Lsto no es nuevo; en otros con-
tratos, como el de la Compañía Chilena de 
Electricidad, ya se ha tomado en cuenta es-
ta situación y se ha sometido a la aproba-
ción del Congreso el contrato respectivo. 

En este caso, señor Presidente, no hay con-
tradicción, porque la autorización que se da 
al Presidente de la República es para que 
estudie con esta Compañía las bases que 
han de servir al contrato; pero la íey que 
ha de darle forma definitiva, debe ser 
aprobada por el Congreso. 

Según lo dicho por el Honorable' señor 
Martínez don Carlos Alborto, el contrato en 
vigencia no fué conocido por el Congreso 
y es de tal importancia esta materia para la 
colectividad, que es necesario, señor Pre-
sidente, que el Congreso estudie las rela-
ciones que han de tener en el futuro todas 
estas Compañías con el Gobierno de la Re-
pública, en lo que afecte al interés pri-
mordial y. al progreso público. 

En este caso, las tarifas de los teléfo-
nos son excesivamente altas y el servicio no 
ha mejorado en proporción a esta alza. 

Voto que no. 
El señor Concha (don Luis Ambrosio) . 

Está peor. 
El señor Urrejola (don José Francisco). 

— Y o encuentro que hay una contradicción 
en los términos que emplea el proyecto, 



pues dice que se autoriza al Presidente de 
la República para convenir. Si se dijera pa-
ra "estudiar", la duda desaparecería. 

El señor Duran (Presidente). — Conti-
núa la votación. 

El señor Guzmán.— ¿Me permite la pa-
labra, señor Presidente? 

El señor Duran (Presidente) . — Puede 
fundar su voto Su Señoría. 

El señor Guzmán.— No obstate que, apa-
rentemente, no habría necesidad de auto-
rizar al Ejecutivo para convenir un nuevo 
contrato con la Compañía, ya que el propio 
Ejecutivo ha pedido que se le autorice para 
esto, creo que lo más lógico es no apare-
cer poniéndole trabas para esta revisión. 

Estimo que debe aprobarse el proyecto y 
voto que 110. 

El señor Cruzat.— Voto negativamente, 
señor Presidente, porque entiendo que la Co-
misión de Constitución, Legislación y Jus-
ticia no tendría para qué actuar dentro de 
este proyecto, pues me parece -incuestiona-
ble .que no va contra la Constitución ni 
las leyes; pero habría votado favorable-
mente para que fuera a la Comisión de ori-
gen a f in que ésta revisara el fondo mis-
mo del proyecto, ya que, en realidad, lo en-
cuentro contradictorio ; encuentro que ésta 
es una ley inocente en el campo jurídico, 
pues autoriza al Presidente para tratar de 
llegar a un arreglo, .pero" ese arreglo o con-
venio deberá someterse a la aprobación del 
Congreso. 

Por eso, voto negativamente. 
El señor Ossa.— Creo> que el Presidente 

de la República está autorizado para tratar 
y convenir con la Compañía de Teléfonos lo 
que él estime conveniente para ¿1 interés del 
país, en el carácter de ad referendum. Des-
pués tendrá el Congreso que revisar el con-
trato que el Ejecutivo haya convenido. De 
modo que me parece que no hay necesidad 
de autorizarlo por una Qey. Me abstengo de 
votar. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Llego 
en este momento y no me he impuesto del 
debate; pero, a primera vista, llama la aten-
ción que se crea necesaria una ley para que 
el Presidente de -la ¡República convenga 
modificaciones a un contrato bilateral, 
cuando lo que se necesita esencialmente 
para ésto • es la voluntad de la otra parte 

contratante. Sin necesidad de ninguna ley, 
puede el Presidente de la República llegar 
a convenir con la Compañía de Teléfonos, 
modificaciones del actual contrato, las cua-
les también sin necesidad de esta ley ten-
drían que ser sometidas a la aprobación 
del ¡Congreso para que surtieran -efecto; 
de manera que me parece inútil la dictación 
de esta ley. 

Por eso creo que deberíamos oír a la Co-
misión de Constitución, Legislación y Jus-
ticia. y, en consecuencia, voto que sí. 

El señor Secretario.—Resultado de la vo-
tación: 22 votos por la negativa, 5 por la 
afirmativa y . 3 abstenciones. 

El sfñor Durán (Presidente). — Dese-
chada la indicación. 

Queda pendiente la discusión del proyec-
to y terminada la hora de Fácil Despacho. 

Incidentes 

El señor Durán (Presidente). — En la 
hora de Incidentes están inscritos los Hono-
rables señores Azocar y Valenzuela. 

Habría que prorrogar la hora de Inciden-
tes. 

El señor Lira Infante. — ¿Hasta qué 
hora ? 

El señor Lafertte.— Hay otra sesión a 
las siete. 

El señor Durán (Presidente).- — Hasta 
las siete y media. 

El señor Walker.— No se puede, porque 
a las siete hay una sesión especial. 

El señor Lira Infante. — De siete a nue-
ve. 
AUTORIZACION A LAS MUNICIPALI -

DADES DE IMPERIAL Y TEMUCO 
P A R A CONTRATAR EMPRESTITOS 

El señor Ortega. — ¿M'e permite, señor 
Presidente, con la venia ¡del señor1 Azo-
car? 
. En la' Cuenta de la sesión de hoy figura 

un informe favorable de nuestra Comisión 
de Gobierno Interior sobre el proyecto apro-
bado por la Cámara de Diputados que au-
toriza a la Municipalidad de Imperial pa-
ra contratar un empréstito que, como to-
dos los de esta naturaleza, no contiene sino 
las disposiciones ya tradicionales; de mo-
do que es eminentemente de Fácil Despacho. 

No sé si £11 la Hora de Incidentes se dis-



ponga de algíín tiempo para considerar es-
te provecto que está primeramente, o en 
defecto ele e'llo rogaría a la Mesa tuviera 
a bien anunciarlo en la Tabla de Fácil 
Despacho de la sesión próxima. 

El señor Lira Infante. — Eso es más 
práctico. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
— A continuación de los proyectos pen-
dientes. 

El señor Duran (Presidente). — Si le 
parece al Honorable Senado, el proyecto a 
que se ha referido el Honorable señor Or-
tega quedaría anunciado para la Tabla de 
Fácil Despacho de la siesión próxima, a 
continuación de los proyectos pendientes. 

Acordado. 
El señor Ortega— Además, se encuentra 

en situación1 análoga otro proyecto sobre 
autorización de un empréstito a la Muni-
cipalidad de Temuco, señor Presidente. 

Rogaría a Su Señoría anunciarlo tam-
bién para la Tabla de Fácil Despacho de 
la. sesión próxima. 

El señor Duran (Presidente). — El pro-
yecto a que se refiere Su Señoría quedaría 
a continuación en la Tabla de Fácil Des-
pacho. 

CELEBRACION D E L CENTENARIO 
DE BUIN 

El señor Grove (don Marmaduke). — En-
tonces bien podría agregarse también, se-
ñor Presidente, el que concede fondos pa-
ra la celebración del centenario de Buin. 

El señor Duran (Presidente). — Queda 
anunciado a continuación en la Tabla de 
Fácil Despacho el proyecto a que se ha re-
ferido el Honorable señor Grove. 

Tiene la: palabra el Honorable señor Azo-
car. 

ESCASEZ DE ABONOS. — CONVENIEN-
CIA DE EV ITAR LA EXPORTACION 
DE SALITRE POTASICO. 

El señor Azocar. — Hace algunos días, 
señor Presidente, toda la prenisa publicó 
algunos informes dados por la Sociedad Na-
cional de Agricultura referentes a la situa-
ción en que se encuentra el país por esca-
sez o falta de abonos. 

Esta información en cualquiera otra par-
te del mundo habría produoádo la consi-
guiente alarma pública; sin embargo, estoy 
seguro de que aquí nadie se preocupará 
más del asunto y se considerará esta infor-
mación, dada a la publicidad en editoria-
les y diarios, como un caso aislado y el 
problema continuará latente en la. misma 
forma en que se encuentra actualmente. 

Sabemos que un país que- necesita pro-
ducir sus alimentos, no sólo requiere de la 
tierra, sino también, y muy principalmen-
te, de estos productos que se denominan: 
cal, fosifaito, nitrógeno y potasio, afoonos 
que son indispensables para la producción 
agrícola. 

La naturaleza nos había dotado, además 
de este clima favorable, de todos estos ele-
mentos necesarios para el debido desarro-
llo. de nuestra agricultura y la vida misma 
del pueblo. 

Sabemos que sin esos productos no 
pueden obtenerse buenos rendimientos en 
la agricultura, ni en la industria lechera, 
ni en la ganadería. 

No obstante, en épocas pasadas se en-
tregaron loB fosfatos a otros países, pues 
se exportaron estos abonos y creo que no fué 
ajena a esta exportación la propia Socie-
dad Nacional de Agricultura, que hoy nos 
indica e:l gran déficit de fosfatos que su-
f re el país. 

Reordará el Honorable Senado el gran 
" a f f a i r e " de la exportación de los guanos, 
única fuente apreciable de fosfatos que te-
nemos. I loy estamos exportando otro ele-
mento tan nee&sario como ,son los fosfatos 
y hasta este momento nadie, a excepción 
del que habla, ha hecho presente que no 
se puede continuar exportando estos pro-
ductos necesarios para nuestra agricultu-
ra. Se está exportando el salitre potásico, 
que hasta este momento es el único ele-
mento que no® proporciona la potasa de 
que carecen nuestras tierras y que es . in 
dispensable para la mayor parte de la pro-
ducción agrícola. 

Si se continúa exportando el salitre po-
tásico en la proporción en que se ha es-
tado haciendo hasta ahora, se agotará en 
no más de cinco años, después de los cua-
les nos vamos a encontrar sin potasa, tal 



como ahora carecemos de guanos, rojo y 
blanco, y como podemos carecer del salitre 
potásico que se encuentra en terrenos que 
pertenecen al Estado, el que lo está pro-
porcionando a las compañías salitreras. 

Este producto tiene un gran mercado. en 
el extranjero. Si todo nuestro salitre fue-
ra potásico, no habría problema para este 
producto, que tiene precios bastante remu-
nerativos, de ahí que para una compañía 
sea cuestión fundamental producir este sa-
litre. Pero, nos preguntamos ¿los intereses 
¡particulares de estas compañías, pueden 
ser más dignos de tomar en consideración 
que los intereses generales del país? 

Y o quiero deslindar responsabilidades y 
que cuando se diga que hubo incompren-
sión en los gobiernos de la época para tra-
tar la cuestión de los abonos, hubo siquie-
ra un Senador que manifestó en varias 
oportunidades que no se debía continuar 
exportando salitre potásico. 

Sé que ésto va a herir intereses, pero de-
bo mirar ante todo y por sobre todo,1 al in-
terés general antes que al interés particu-
lar, por respetable qu'e sea. 

" ¿Con qué derecho se están entregando 
esas pampas, que son del Estado, a la ex-
plotación de particulares, que están ago-
tando un elemento que es indispensable pa-
ra nuestra agricultura? 

Pido, señor Presidente, se dirija oficio 
a los señores Ministros de Hacienda y Agr i . 
cultura y que se les envíe el Boletín de Se-
siones correspondiente, a f in de que se 
sirvan tomar en consideración las observa-
ciones que he formulado, con el objeto de 
que el Gobierno tome algunas medidas a 
fin de que el salitre potásico se reserve 
fónicamente para el consumo de la agri-
cultura. de nuestro país. 

E l señor Concha (don Luis Ambrosio) .— 
Pido que se agregue también mi nombre a. 
ese oficio. 

El señor Barrueto. — Y también el mío. 
El señor Duran (Presidente). — Se en-

viará el oficio, a nombre del Honorable se-
ñor Azocar, «oinjuntamentle con el; 'Bole-
tín que contenga las observaciones del señor 
Senador. Se agregarán al oficio los nom-

bres de los Honorables señores Concha 
(don Luis Ambrosio), y Barrueto. 

El señor Valenzuela. — ¿Está prorroga-
da la hora, señor Presidente? 

El señor Durán (Presidente). — No ha. 
habido acuerdo, señor Senador. 

Solicito el acuerdo de la Sala para conce-
der la palabra al Honorable señor Valen-
zuela. . . 

El señor Domínguez. — Yo también de-
seo decir unas palabras, señor Presidente. 

El señor Duran (Presidente). — . . . y al 
Honorable señor Domínguez a continua-
ción . 

El señor Cruchaga/— ¿Y el proyecto que 
modifica la lev de la Caja de la .Habita-
ción ? 

El señor Concha (don Luis Ambrosio).— 
En la segunda hora deibe tratarse ese pro-
yecto. 

El señor Guzmán. — ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Ruego al señor Presidente se sirva reca-
bar el acuerdo del Honorable Senado para 
destinar los últimos cinco minutos de la 
Primera Hora para despachar mensajes de 
ascensos. 

El señor Jirón. •— ¿Hasta qué horq. se 
prorrogó esta parte de la sesión? 

El señor Duran (Presidente). — Hasta 
las 5.30, señor Senador. 

Solicito el acuerdo de la Sala para de-
dicar los últimos cinco minutos de la Pri-
mera Hora para despachar los mensajes a 
que se ha referido el Honorable señor Guz-
mán. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor \Ta-

lenzuela. 
FACIL IDADES CONCEDIDAS A BOLI-

VIA. — MOCION QUE DECLARA LI-
BRE EL PUERTO DE ARICA. 

El señor Valenzuela. — Señor Presiden-
te: 

Como miembro de ésta Alta Corporación, 
e interpretando sus sentimientos naciona-
les, quiero contribuir a despejar la injusta 
posición en que se ha querido co?oc?.r a 
nuestro país con la solicitación de Bolivia 
de un puerto en el Pacífico, comentada por 



cierta prensa del Continente en forma ver-
damente agresiva. 

No soy ajeno al problema, pues con el 
-deseo de ampliar en forma práctica la so-
lución que le dió el Tratado de 1904, pre-
senté a la consideración del Honorable Se-
nado en la sesión del 9 de junio de 1939, 
un proyecto que declaraba libre el puer-
to de Arica. 

Voy a ahorrar a la Sala las razones que 
ya di en aquella oportunidad para fundar 
mi proyecto, que fué favorablemente in-
formado por la Comisión de Relaciones Ex-
teriores y que mereció la aprobación uná-
nime- de la Corporación, la cual acordó po-
ner en cono-cimiento de S. E. el Presiden-
te de la Re-pública la referida moción, con 
e'l objeto de que pudiera tomar su curso 
constitucional. Desgraciadamente, basta 
la fecha el Ejecutivo no ha tomado ningu-
na resolución sobre el particular. 

La campaña sostenida por cierta prensa 
de Bolivia y las repetidas declaraciones 
que ha venido haciendo el Primer Manda-
tario -de aquel país en su actual jira por 
los- países americanos, han venido a juntar-
se con algunos comentarios tendenciosos 
del cable a propósito de las facilidades por-
tuarias que el Brasil ha ofrecido a Bolivia, 
para crear una atmósfera inconveniente a 
nuestras relaciones internacionales con el 
país vecino, en los momentos en que es más 
necesaria que nunca la unión de los pue-
blos americanos. 

Se han -querido tomar las facilidades de 
tránsito comercial y no de puerto libre, 
como se dice, que Brasil acordará a Boli-
via en Santos, como un ejemplo que otras 
naciones limítrofes de éste último país pu-
dieran seguir, en bien de la cordialidad 
interam'eri-caiia, para proporcionarle sali-
das marítimas. 

Si la alusión ha querido referirse a Chi-
le, revela un perfecto desconocimiento de 
los hechos o que en las empresas noticiosas 
más serias se infiltra una propaganda in-
teresada en crear una atmósfera determi-
nada. 

Desde luego, Bolivia no es la nación pri-, 
¡v-acl/a de salidas marítima q-ue pinta el 
-comentario cablegráfico; es, por el con-
trario una de las más favorecidas en este 

sentido. Hacia el Pacífico cuenta con tres 
salidas de esta especie — como lo ha 
afirmado un editorial de " E l Mercurio", y 
-que son: Antofagaista, Arica y Moliendo, y 
está en vías de contar con otras tres al 
Atlántico, cuando se termine la construc-
ción de los, ferrocarriles respectivos-, 

Y por lo que se refiere a la lección ejem-
plar que significarían las facilidades de 
tránsito por el gran puerto brasileño- de 
Santos, sería Chile el país al cual menos 
correspondería dicha lección, porque hace 
cuarenta años dió en la América este ejem-
plo de cordialidad y de comprensión inter-
nacional, cuando reconoció a Bolivia en e-1 
Tratado de Paz y Amistad, a perpetuidad, 
el más amplio y libre derecho de tránsito 
comercial por su territorio y puerto del 
Pacífico (artículo 6.o del Tratado). Los 
compromisos qu'e -e,ontrajo Chile en la cons-
trucción del F . C. de Arica a La Paz, in-
cluso la sección boliviana y la garantía de 
otros ferrocarriles interiores de 'Bolivia as-
cendieron a más de un millón setecientas 
mil libras esterlinas, además de los com-
promisos financieros ele otras cláusulas del 
pacto. No fué, pues, aquella una declara-
ción sentimental Y de esta manera, pasó 
Arica a ser el puerto natural de Bolivia, 
donde dispone del más am-plio y libre trán-
sito comercial. Todavía, :Qhile- construyó 
allí uno de los mejores hoteles de la costa 
del Pacífico. En esta forma, desde hace ca-
si medio siglo Bolivia posee dos salidas al 
mar Pacífico, incluido el puerto de Anto-
fa.gas.ta; pero en ningíui caso, como segu-
ramente no ocurrirá en Santos, habrá en 
esos' puertos otra soberanía que la de la 
nación que fraternalmente concede libre 
tránsito comercial al país -vecino por -su 
propio territorio. Los países marítimos, 
por muy grande que sea su espíritu ame-
ricanista, no se crean conflictos ellos mis-
mos ni arriesgan su propia seguridad, con-
sintiendo en su propio mar otra bandera 
que la suya. 

Establecido, ya en forma irrefutable -que 
Clhile no necesita ejemplos en materia de 
dar facilidades a Bolivia para su salida al 
mar, como ya se las dió amplísimas en el 
Tratado de 1904, quiero insistir, señor Pre-
sidente, en la conveniencia de que el Go-



bienio acoja la moción sobre puerto libre 
de Arica, que tuve el lionor de presentar a 
esta Honorable ¡Corporación en junio de 
193'9, y que fué puesta en conocimiento de 
S. E . el Presidente de la República en 
septiembre del mismo año. 

El proyecto del Gobierno sobre creaeión 
de la provincia de Arica, que daría mayor 
importancia política a la región, se comple-
taría con las ventajas económicas y comer-
ciales del tráfico que el puerto 'libre de 
Arica, por su ubicación geográfica, favo-
rable a Bolivia, Gliile, Perú y el Norte ar-
gentino, traería para toda aquella vasta zo-
na productora, apenas el mundo recupere 
su normalidad perturbada con la guerra. 

El señor Durán (Presidente). — Solici-
to el acuerdo de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Domínguez, 
por un minuto. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 

FRANQUICIAS CONCEDIDAS A LA 

UNIVERSIDAD DE CONCEPCION 

El señor Domínguez. — Hace algunos 
meses un grupo de Senadores, entre los que 
se contaban los Honorables' -señores Del 
Pino, Azocar Martínez Montt y el que ha-
bla, presentamos un proyecto que tendía a 
dar facilidades de carácter reglamentario 
a la Universidad de Concepción para el 
mejor desenvolvimiento de sus actividades. 
Nos complace, señor Presidente, dejar 
'constancia en el Honorable Senado, que el 
Consejo de la Universidad de Chile, des-
pués de considerar las razones que la Uni-
versidad de Concepción tuvo en vista para 
recabar de los Senadores qu'e he menciona-
do la presentación de este proyecto, acordó 
otorgar a la® Facultades de la Universidad 
de Concepción, todas las facilidades de or-
den práctico y reglamentario necesarias para 
satisfacer sus aspiraciones con vista a un 
mejor servicio de la zona que represento. 

Por esto, señor Presidente, me voy a per-
mitir rogar a la Mesa que dé las instruc-
ciones del caso para que se envíe al señor 
Rector de la Universidad el Boletín con 
las observaciones que estoy formulando, de-

jando constancia del agrado con que los 
Senadores autores de este proyecto liemos 
visto la .acogida que el Consejo Universi-
tario prestó a las ideas contenidas en él. 
Me permito solicitar, además, y espero con-
tar con el apoyo de mis.Honorables colegas 
para 'ello, que el proyecto en cuestión sea 
enviado al Archivo. 

El señor Martínez Montt. — ¿Me permi-
te, Su Señoría? Quiero agregar a lo dicho 
por el Honorable Senador. . . 

El señor Walker. — No necesita el apo-
yo de dos Honorables Senadores. 

El señor Durán (Presidente). — Se en-
viará el oficio respectivo al señor Rector 
de la Universidad de 'Chile, por intermedio 
del señor Ministro-de Educación, a nom-
bre de Su Señoría y con las observaciones 
que lia formulado. 

El señor Martínez Montt. — Desearía 
ampliar un .poco más las observaciones de 
mi estimado colega, Honorable Senador se-
ñor Domínguez, para hacer llegar estas fe-
licitaciones al (Señor Rector de la Univer-
sidad de Concepción, don Enrique Molina, 
que es y ha sido el campeón de este esta-
blecimiento universitario. En efecto, a los 
ésfuerzos y a los desvelos 'gastados por es-
te hombre de ciencia, se debe el buen pie 
en que ese plantel se encuentra ahora. 

El proyecto a, que alude mi Honorable 
colega fué también patrocinado y defendi-
do por el Rector de la Universidad de Con-
cepción y, como muy bien lo dijo el Hono-
rable señor Senador, las. ideas contenida« 
en él encontraron debida acogida en el se-
no del Consejo de la Universidad de Chi-
le. Quiero, finalmente, dejar constancia de 
la gratitud de todos los estudiantes univer-
sitarios de este país hacia la persona de 
don Enrique Molina, que es el actual Rec-
tor de esa Universidad. 

El señor Del Pino.— ¿Me permite, señor 
Presidente f 

Deseo manifestar que adhiero a las ex-
presiones vertidas por los Honorables se-
ñores Domínguez y Martínez Montt, y pido 
que se hagan extensivas .a los demás cola-
boradores que han tenido participación en 
estas gestiones. 

El señor Durán (Presidente). — Solicito 



el acuerdo de la iSala para enviar al Ar-
chivo el proyecto a 'que se ha referido el 
Honorable señor Domínguez. 

Acordado. 

INTEGRO DE COMISION 

El señor Duran (.Presidente). — El ho-
norable señor Domínguez ha renunciado a 
su cargo de miembro -de la Comisión de De-
fensa Nacional. 

Si le parece al Honorable .Senado, se acep-
tará esta renuncia y se designará en su 
reemplazo al ho,norable señor Azocar. 

Acordado. 
Se va a constituir la ¡Sala en sesión secre-

ta. 
SESION SECRETA 

—Se constituyó la Sala en sesión secreta 
a las 17 horas 30 minutos. 

—Se suspendió la sesión a las 17 horas 
35 minutos. 

SEGUNDA I IORA 

MODIFICACION DE L A LEY ORGANICA 
DE L A CAJA DE L A HABITACION 
POPULAR. 

—Continuó la sesión a las 18 horas, 16 
minutos. 

El señor Duran (Presidente), — Conti-
núa la sesión. 

Corresponde continuar la discusión par-
ticular del proyecto modificatorio de la Ley 
«Orgánica de la Caja de la Habitación Po-
pular. 

El señor Secretario. — Corresponde en-
trar a ocuparse del artículo 4.o, que dice: 

"Artículo 4,o La Presidencia del Conse-
jo, en defecto del Presidente, corresponde-
rá al Consejero que esté presente, en el 
orden f i jado en el artículo anterior. 

Los Consejeros gozarán de una remune-
ración de doscientos pesos por sesión a que 
asistan, no pudiendo percibir, por este 
concepto, más de dos mil pesos mensuales. 

¡De esta suma se deducirá mensualmente 
la cantidad de cien pesos por cada sesión 
del Consejo o Comisión que no se celebre 
o que se levantare por inasistencia del Con-

sejero, salvo que a la misma hor.a funcione 
alguna Comisión y el Consejero hubiere 
concurrido a ella". 

A este propósito, e'l Honorable señor Lira 
Infante ha formulado indicación, aproba-
da por la Comisión, para suprimir el inci-
so 3.o. 

El señor Duran (Presidente). —• En dis-
cusión el artículo 4.o, con la modificación 
aprobada por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 4.o en la forma propuesta 
por la Comisión, que aprobó la indicación 
formulada por el Honorable señor Lira In-
fante. 

Aprobado. 
. El señor Secretario. — "Art ículo 5.o El 

Consejo, para celebrar sesión y adoptar 
acuerdos, necesitará la concurrencia de seis 
de sus miembros y las resoluciones se toma-
rán por mayoría de votos. En caso de em-
pate, decidirá la opinión de'l que presida la 
sesión en que se haya producido". 

Respecto á este artículo, la Comisión 
aprobó una indicación formulada por el 
Honorable señor Lira Infante tendiente a 
reemplazar la palabra "seis", por "c inco" . 

El señor Lira Infante. — Para proceder 
con mayor rapidez, podríamos considerar 
simultáneamente todas las indicaciones que 
incidan en un mismo artículo. 

El señor Secretario. — iEn este artículo 
no hay más indicaciones que la propuesta 
por Su Señoría. 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión el artículo 5. o, con la modificación 

• propuesta por el 'Honorable señor Lira In-
fante. 

Ofrezco la palabra. 
, Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 5. o, con la modificación pro-
puesta. 

Aprobado. 
El señor Secretario.— "Art ículo 6.o Son 

atribuciones del Consejo: 
1. Administrar e invertir los fondos de 

la Caja de la Habitación en conformidad a 
las normas que establece la presente l ey ; 



2. Aprobar antes del 31 de diciembre 
de cada año, el plan financiero de trabajos 
e inversiones que le presente el Vicepresi-
dente E'jcutivo. Este plan deberá consul-
tar preferentemente las sumas necesarias 
par.a el servicio de los bonos a que se refie-
re el artículo 7.o. 

3'. Adquirir los predios que se requieran 
para abrir calles y pasajes, dividir terre-
nos, formar poblaciones o lévantar conjun-
tos de construcciones, individuales o colec-
tivas de bajo precio, destinadas a la venta 
o al arrendamiento. 

4. Solicitar las expropiaciones de los te-
rrenos particulares, necesarios para la apli-
cación de esta ley. 

5. Sugerir al Presidente de la Repúbli-
ca las medidas que convenga adoptar en 
orden a la solución del problema de la ha-
bitación. 

6. Determinar el precio de venta y la 
rentabilidad de las casas construidas por la 
Caja, para los efectos de su transferencia 
o arrendamiento. 

7. F i j a r las condiciones que deban lle-
nar las habitaciones que se construyan, pa-
ra que sean acreedoras a los beneficios que 
otorga esta ley. 

8. Disponer la formación de una nómina 
de la»s habitaciones obreras urbanas y ru-
rales, con sus respectivas calificaciones de 
'salubres", " insalubres" e "inhabitables". 

9. Procurar el saneamiento de las vivien-
das populares, en conformidad a los artícu-
los 47 y siguientes. 

10. Propender directa o indirectamente 
a la contratación de seguros mixtos de vi-
da, incendio, des-gravamen y desocupación. 

11. F i j a r la planta y sueldos del perso-
nal de la Caja, y aprobar el Presupuesto 
anual de gastos de administración, que no 
podrá exceder, en total, del seis por ciento ' 
de las entradas que se, determinan en la 
presente ley.. La planta, sueldos y presu-
puestos anuales deberán ser aprobados por 
el Presidente de la República, quien podrá 
aumentar dicho presupuesto basta en un 4 
por ciento más, por medio de un decreto 
fundado, a petición del Consejo Superior. 

12. Contratar préstamos y concederlos, 
de conformidad a esta ley. 

13. ¡Designar, a propuesta del Vicepresi-

dente Ejecutivo, a los Jefes de Departa-
mento de la Caja. 

14. Dictar los reglamentos internos de 
la Caja. 

15. Adoptar las medidas necesarias para 
el bienestar del personal de la Caja. 
' 16. Las que el D. F . L . N.o 33, de 12 de 
marzo de 1931, consulta pa^a la Junta Cen-
tral de la Habitación;. 

17. Contratar empréstitos, con o sin ga-
rantía hipotecaria, siempre que los dineros 
que se obtengan por este medio, se destinen 
exclusivamente a la edificación de vivien-
das baratas, y 

18¿ Proponer al Presidente de la Repú-
blica, dentro del plazo de seis meses, con-
tado desde la vigencia de la presente ley, 
la Ordenanza de Urbanización y Construc-
ciones Baratas, como asimismo las modifi-
caciones que posteriormente sea necesario 
introducir a dicha Ordenanza". 

A propósito de este artículo, la Comisión, 
ha aceptado las siguientes modificaciones: 

Del señor Lira Infante: 

Colocar una " a " junto a cada uno de 
lo,s números de este artículo; 

En el número 1, anteponer la palabra 
"Percibir", antes de "Administrar". 

Agregar en el número 2, después de la 
palabra "E jecut ivo " , la frase: " . . . p a r a 
que rija al año siguiente" ; 

Suprimir en el número 4 la palabra "par-
ticulares" ; 

Sustituir en-e l número 6, lá palabra 
"rentabi l idad" por "renta" ; 

En el número 11, hacer del acápite se-
gundo, un inciso segundo, reemplazando 
en su texto las palabras "aprobadas por...", 
por estas otras: " . . .sometidas a la apro-
bación d e l . . . " ; 

Reemplazar la redacción del número 17 
por la siguiente: "Contratar empréstitos, 
con o sin garantía hipotecaria, destinados 
exclusivamente a la edificación de vivien-
das baratas" ; y 

Consultar el número 18 como artículo 
transitorio, reemplazando en su texto la 
palabra "proponer" por la frase: "El Con-
sejo Superior propondrá. . . " . 



Del señor Ministro del Trabajo: 

Agregar a este artículo los siguientes nú-
meros nuevos: 

"18) ¡Convenir con la Corporación de Fo-
mento de la Producción el establecimiento 
o adquisición de fábricas o industrias que 
se dediquen a la producción o elaboración 
de materiales de construcción que no exis-
tan en el país, e invertir capitales en so-
ciedades del mismo ramo". 

"19) En general, ejercer la superior fis-
calización de los servicios de la Caja, y 
adoptar las resoluciones que sean necesa-
rias para el cumplimiento de los fines de 
esta ley" . 

Del señor Alessandri : 

Agregar a continuación del artículo G.o 
el siguiente artículo nuevo •. 

"Ar t í cu lo . . . El Presidente de la Repú-
blica, en conformidad al artículo 7.o de la 
•ley número 7,200, de 21 de julio de 1942, 
deberá orientar de preferencia la política 
inversionista de las Cajas de Previsión, en 
forma de que sus capitales acumulados o 
que se acumulen en el futuro, se inviertan 
e;i viviendas económicas. 

Para estos efectos, el Presidente de la 
República deberá oír previamente al Con-
sejo de la Caja de la Habitación Popular, 
integrado con el Ministro de Salubridad, y 
con los Vicepresidente Ejecutivos de las 
Cajas de Previsión". 

El señor Duran. (Presidente). — En dis-
cusión el artículo 6.0, con las modificacio-
nes propuestas. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo 6.0, con las modificaciones pro-
puestas. 

Aprobado. 
El señor Secretario.— "Artículo 7.o Los 

Consejeros responderán personal y solida-
riamente de los acuerdos ilegales a que 
concurran con sus votos. 

Serán también civil y solidariamente res-
ponsables anté los tenedores de bonos de la 
Caja, en el caso de no consultar en el plan 

de inversión las sumas necesarias para el 
servicio, de los compromisos contraídos". 

En este artículo la Comisión lia aceptado 
las siguientes indicaciones del Honorable 
señor Lira Infante: 

Agregar, en el inciso segundo, después 
de la palabra "plan", esta otra: "anual". 

Agregar al artículo el siguiente inciso 
nuevo: 

"Para que procedan las sanciones a que 
se refieren los dos incisos anteriores, de-
berá llenarse previamente el requisito de 
que el Fiscal, en el caso contemplado en 
el primero, represente al Consejo la ilega-
lidad, y de que en el segundo la Caja de 
Amortización haya oficiado al Consejo; 
expresando las cantidades que deban con-
sultarse en el presupuesto, para el servicio 
de los bonos". 

El señot Duran (Presidente). — En dis-
cusión el artículo 7.o, .con las modificacio-
nes propuestas. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

este artículo con las modificaciones pro-
puestas. 

Aprobado e.l artículo 7.0. 
El señor Secretario. — Párrafo TI. Del 

Vicepresidente Ejecutivo: 
"Artículo 8.0 La Caja estará dirigida por 

un Vicepresidente Ejecutivo, designado por 
el Presidente de la República, que tendrá 3a 
representación judicial y extrajudicial de 
la Caja, será el ejecutor de los acuerdos del 
Consejo, y responderá ante él del desempe-
ño de sus funciones". 

En este artículo la Comisión lia: aceptado 
una indicación del Honorable señor Lira, 
que consiste en redactar su parte inicial 
diciendo: 

" U n Vicepresidente Ejecutivo, designado 
por el Presidente de la República, tendrá la 
representación... etc." . 

El señor Burán (Presidente). — En dis-
cusión este artículo, con las modificaciones 
propuestas. 

Ofrezco tía palabra. 
Ofrezco da palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

este artículo con la modificación propuesta. 



Aprobado el articulo 8.0. 
El señor Secretario.— "Artículo 9.o Son 

obligaciones y atribuciones del Vicepresi-
dente Ejecutivo: 

l .o Velar por el cumplimiento de esta ley 
en todos sus aspectos. Para este efecto, pro-
pondrá anualmente al Consejo un pilan fi-
nanciero y otro de trabajo e inversiones y 
vigilará su ejecución. 

2.0 Proponer el. Presupuesto anual de gas-
tos de administración de la Caja, de acuer-
do con el número 11 del artículo 6.0 

3.o Proponer al Consejo Superior el nom-
bramiento de los Jefes de Departamento y 
nombrar el resto del personal de Ja Caja 
dando cuenta al Consejo. 

4.0 Suspender al personal hasta por 30 
días. Las demás suspensiones por un 
tiempo mayor y las remociones del personal 
deberán ser aprobadas por el Consejo. 

5.o Resolver las modificaciones que deban 
sufrir los proyectos de construcción aproba-
dos por el Consejo y proceder al suminis-
tro de materiailes, siempre que' el valor de 
aquellos o éstos 110 suban de $ lOO.OOO1, pre-
vio informe escrito del Jefe del Departa-
mento respectivo y dando cuenta al Con-
sejo. 

8.0 Las consultadas en el Decreto con 
Fuerza de Ley número 33, de 12 de marzo 
de l»3il, y en la ley número 5,579 para el 
Director del Departamento de la Habita-
ción,- y 

7.0 Rendir cuenta, anualmente, a la Con-
tralona General! de la República, del movi-
miento dé fondos que liaya tenido la Ca j a " . 

'La Comisión ha aceptado, a propósito de 
este artículo, la siguiente indicación del se-
ñor Ministro del Trabajo: 

En el número 5.o, reemplazar la frase fi-
nal : "siempre que el valor de aquéllos o 
éstos. . . etc.'*, .por la siguiente: " . . . s i e m -
pre que eil valoí- de aquellas modificaciones 
o de los suministros, no exceda del 5 por 
ciento del monto total del respectivo con-
trato"'. 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión este artículo con la modificación 
propuesta. 

Ofrezco ila palabra. 
Ofrezco ín palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do este artículo con la modificación pro-
puesta. 

Aprobado el artículo 9.o. 
El señor Secretario.— 

Párrafo III 

De los Consejos Provinciales 

Artículo 10. E11 las ciudades cabeceras de-
cada provincia funcionará un Consejo Pro-
vincial de la Habitación, compuesto de seis 
miembros, que serán: 

Lo El Intendente de la Provincia, que lo-
presidirá; 

2.0 Un regidor o delegado de la Muni-
cipalidad cabecera de la provincia; 

3.0 Un ingeniero o arquitecto, vecino dé-
la ciudad, designado por eí Consejo Supe-
rior de la Ca.]a , 

4.c El medico sanitario provincial: 
5.0 Un industrial o agricultor que f igure 

en el Rol de Contribuyentes respectivo; de-
signado por el Consejo de la Caja, a pro-
puesta en terna 'de la Sociedad Nacional de 
Agricultura y de la de Fomento Fabri l ; y 

6.0 Un obrero, 'que sea imponente de 'la 
Caja de Seguro Obligatorio, designado por 
el Consejo de la Caja, a propuesta en "terna 
de la Confederación de Trabajadores de 
Chile. 

Actuará de secretario el Inspector Pro-
vincial del Trabajo. 

Los Consejeros Provinciales desempeña-
rán sus funciones sin goce de remuneración 
alguna". 

En este artículo la Comisión ha aceptado 
una indicación del Honorable señor Jirón y 
ha insistido en una indicación formulada en 
su primer informe. 

La indicación del señor Jirón dice: 
En el número 3.o agregar, después de la 

palabra "arqui tecto" , estas otras: " o agró-
nomo". 

La indicación en .que ha insistido la Co-
misión, consiste en do siguiente: 

"Redactar el número'5.o diciendo: "5 .o 
T7n industrial, agricultor o minero, que fi-
gure en el Rol de Contribuyentes respecti-
vo, designado por el Consejo de la Caja, a 
propuesta en terna de la Sociedad Nacio-
nal de Agricultura, de la Sociedad Nacio-
nal de Minería o de la Sociedad de Fomen-
to Fabr i l " . 



El señor Jirón.— La Comisión no lia in-
terpretado en buena forana mi indicación, 
porque en d informe se dice: "arquitecto 
o agrónomo", y la indicación mía es: " y 
un agrónomo", o sea, además del arquitec-
to, un agrónomo. 

Mi indicación dice textualmente: un in-
geniero agrónomo miembro de la Sociedad 
Agronómica de 'Chile, propuesto 'por esa 
Sociedad. 

De manera que se trata de un nuevo re-
presentante, que 110 excluye al arquitecto. 

El señor Guzmán.— Habría que agregar 
al agrónomo. 

El señor Jirón.— Exactamente, sin ex-
cihiír al arquitecto. 

La presencia de este agrónomo en el Con-
sejo será muy útil, en vista de la impor-
tancia que se dará a los huertos obreros. 

Además, esto dice relación con el proyec-
to, nu? pronto estudiaremos, sobre creación 
del Colegio de Agrónomos, que dará más 
importancia a esta profesión, que actual-
mente no es bien comprendida ni estimu-
lada. 

El señor Secretario,— La indicación pro-
puesta por el señor Senador dice: " y un 
agrónomo, miembro de la Sociedad Agro-
nómica de Chile". 

DI señor Jirón.— Así es. 
El señor Errázuriz.— Creo que no debe 

establecerse a qué institución debe pertene-
cer el agrónomo, porque hay en Chile tres 
instituciones de estos profesionales. 

EL señor Jirón— Pero ésta será la ofi-
cial. 

El señor Errázuriz.— Las tres son igual-
mente oficiales. Creo más justo no estable-
cer a qué institución debe pertenecer el de-
legado agrónomo. 

El señor Bel Pino.— Yo comparto la opi-
nión del Honorable señor Jirón, en cuanto 
a la necesidad de incluir a un agrónomo, 
por cuanto dentro de poco el Senado cono-
cerá de un proyecto sobre creación del Co-
legio de Agrónomos, que agrupará a todos 
estos profesionales. 
• El 

señor Errázuriz.— Se puede autorizar 
esta representación, pero sin excluir las po-
sibilidades de ninguna institución de agró-
nomos. 

El señor Guarnan.— Así la disposición 
quedaría muy vaga. Sería preferible acep-

tar ¡la indicación clel Honorable señor Ji-
rón, que es más precisa. 

El señor Jirón. — Y además, ella se re-
fiere a la que será la organización oficial 
de los agrónomos. 

El señor Duran (Presidente). ;— Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco Ta palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Honorable ¡Senado, se 

aprobaría el artículo lO.o, con lias indica-
ciones propuestas. La del Honorable señor 
Jirón quedaría tal cual'la formuló el señor 
Senador. 

El señor Errázuriz.— Con mi voto en 
contra, por lo que respecta a la indicación 
del Honorable señor Jirón. 

El señor Duran (Presidente). — Con el 
voto en contra del Honorable señor Errázu-
riz, queda aprobado el artículo 10. 

En discusión el artículo 14 clel proyecto. 
El señor Secretario. — Artículo 14 (del 

proyecto de la Honorable Cámara de Di-
putados) dice: 

Título m 

De los recursos 

'"Art. 14/— Los. recursos de la Caja se 
formarán: 

Lo Con ¡la cantidad de veinticinco millo-
nes de pesos que el Fisco le entregará anual-
mente. Esta suma se consultará en la Ley 
de Presupuestos y tendrá el carácter de 
gasto f i j o ; 

2.0 Con ei 12 por ciento del rendimiento 
que produzca la ley número 7,160, sobre 
impuesto extraordinario al cobre, que le 
entregará anualmente la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública; 

3.o Con la renta que perciba de las in-
versiones que efectúe, y con el rendimiento 
de las multas que establece esta ley; 

4.o Con los honorarios que perciba pol-
los servicios prestados a las Cajas de Pre-
visión, Fisco. Municipalidades y- Particula-
res : 

5.o Con el producto de los préstamos que 
contrate directamente da Caja ; 

B.o Con los fondos que debe entregar la 
Ca ia de Crédito Ilimotecario en conformi-
dad a los artículos 4, 5 y 7, de la ley nú-
mero -5,601, una vez constituida la reserva 



especial que ordenan dichas disposiciones. 
Estos fondos deberán destinarse, en su 

totalidad, a la Caja de la Habitación, con 
excepción de los demás -fines señalados en 
los artículos 3.o y l5:o de da citada ley ; 

7.o Con el ¡35 por ciento del mayor rendi-
miento del impuesto territorial qúe anual-
mente perciba el Pisco por reavalúo de los 
Bienes Raíces; 

8.o Con los fondos que por efecto de la 
ley número 6,71:2, de 22 de febrero de 1938, 
perciba la Caja de 'Seguro 'Obrero Obliga-
torio para 'la Caja de la Habitación. Dichos 
fondos deberán ser entregados trimestral-
mente a esta última, dentro de los quince 
días siguientes al vencimiento de cada tri-
ni estre ; 

9.o Con un impuesto de diez pesos por 
tonelada métrica de cajrbón vendida por 
las empresas carboníferas, impuesto que se-
rá de cargo del comprador; 

10. Con las entradas que perciba a cual-
quier otro ' t í tulo" . 
. En este artículo, la Comisión propone 
acoger las indicaciones de los Honorables 
señores Lira Infante y Alessandri y del se-
ñor Ministro del Trabajo, que dicen: 

Del señor Lira Infante: 

En el número 4.o. reemplazar "presta-
dos", ¡por "que preste". 

Del señor Alessandri : 

Redactar el número 8.o, diciendo : 
"8 .0 Con los fondos que le entregará la 

Caja de Seguro Obligatorio, de conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo siguien-
t e " . 

Del señor Ministro del Trabajo: 

Redactar el número lO.o, diciendo: 
"10. Con el producto de las erogaciones, 

herencias, lesrados, clonaciones y demás en-
tradas que perciba a cualquier título". 

Del señor Alessandri: 

Agregar a continuación de este artículo 
14, el siguiente artículo nuevo.-

" A r t í c u l o . . . La Caja de Seguro Obliga-

torio hará entrega anualmente a da Caja de 
la Habitación Popular, de la cuarta parte 
del aporte patronal que establece el artícu-
lo 12 de la ley número 4,054, modificado 
por el artículo l.o de -la ley número -6,172, 
de '22 de febrero de 1938. 

"Ei! pago de estas cantidades deberá ha-
cerse por trimestres, dentro de los quince 
días del vencimiento de cada uno de ellos. 

" E l Fisco, a requerimiento de la Caja 
de la Habitación, deberá pagar directamen-
te a esta última, las cantidades indicadas 
en el inciso primero, cuando la Caja de Se-
guro Obligatorio no cumpliere, en los pla-
zos señalados, la obligación que le impone el 
precepto indicado. 

"Estos pagos se harán con cargo a las 
cantidades que el Fisco debe pagar a la 
Caja de Seguro Obligatorio,'de acuerdo con 
el artículo 12 de la ley número 4,054, mo-
dificado por el artículo l.o de la ley nú-
mero 6.236, de 10 de septiembre de T9i3'8"\ 

El señor Darán (Presidente). — En dis-
cusión el artículo, con las modificaciones 
propuestas. 

Ofrezco i.'a palabra. 
Ofrezco 'ia palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo del '.proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados; con las modificacio-
nes que se han leído. 

Aprobado. 
El señor Secretario. — Artículo 15 (del 

proyecto de la Honorable Cámara de Di-
putados) : 

" L o s organismos fiscales o semifiscales y 
las empresas a que se refiere el artículo 
anterior, no podrán compensar, con la Ca-
ja de la Habitación, a ningún título, las can-
tidades que perciban para los fines esta-
blecidos en esta ley, con las deudas de cual-
quier naturaleza en que fueren acreedores 
del Fisco. 

El atraso de ilos depósitos obligados de-
vengará. el interés anual correspondiente". 

La Comisión insiste, en este punto, en su 
primitiva indicación para suprimir este ar-
tículo. 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión la. indicación de la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco da palabra. 



'Cerrado el debate. 
;Si 119 se pide votación, se suprimirá este 

artículo, de acuerdo con la indicación for-
mulada por la Comisión. 

Queda suprimido. 
El señor Secretario.— Artículo 17 (del 

proyecto de da Comisión de Hacienda) 
" L a s empresas industriales y mineras $e-

berán entregar, anualmente, a la Caja de 
la Habitación, el cinco por ciento de sus 
utilidades. Para estos efectos se conside" 
r-arán como utilidades de las empresas aque-
llas que apruebe >la Dirección General de 
Impuestos Internos para el pago del im-
puesto a la renta. 

Para das empresas salitreras, el porceir 
:aje será del 4 por ciento y se aplicará sobre 
las utilidades calculadas en la forma que 
determina el artículo 18 de la ley número 
5,350, de 8 de enero de 1934. 

Se exceptúan de la obligación del presen-
te artículo, las empresas cuyas utilidades 
anuales hubieren sido inferior a 50.000.— 
pesos. 

Las empresas que hayan construido o 
que construyan habitaciones para, sus obre-
ros o empleados, con sus propios fondos, 
recibirán en abono a lo establecido en el 
inciso l.o el valor de esas construcciones". 

Se han aceptado por las Comisión las si-
guientes indicaciones: 

Del señor Alessandri: 

Intercalar en el inciso primero, después 
de la palabra "mineras", la frase. " . . . a 
flue se refieren las categorías tercera y 
cuarta de la ley sobre impuesto a la ren-
ta" . 

Del señor Videla: 

. Reemplazar el inciso segundo por el si-
guiente : 

"Para las empresas salitreras, el porcen-
taje será del 4 por ciento, y se aplicará so-
bre las utilidades calculadas por la Direc-
ción General de Impuestos Internos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley '6,130, de 
5 de octubre de 1937, que agregó un inci-
so al artículo 150 del Código del Trabajo". 

Reemplazar el inciso final por el siguien-
te: 

".Las empresas a que se refieren los in-
cisos anteriores de este artículo, que hayan 
construido o que construyan, habitaciones 
para sus obreros o empleados, con sus pro-
pios fondos, tendrán derecho a imputar las 
sumas que hayan invertido, a los aportes 
anuales que se indican en los incisos l.o y 
2.0 de este artículo. El valor de las cons-
trucciones efectuadas será el que ri ja en 
su oportunidad para el pago de la contri-
bución de los bienes raíces. 

Del señor Alessandri: 

Agregar a continuación de este artículo 
17, el siguiente artículo nuevo: 

"Art ículo . . . Las empresas a que se re-
fiero el artículo anterior, que tengan o com-
pleten un número de viviendas propias, que 
a juicio de la Dirección General del Tra-
bajo sea suficiente para dar habitación a 
los empleados y obreros que ellas ocupen, 
deberán destinar a ios finos qae señal:. <:1 
artículo .. . de la presente ley, sólo un dos 
por ciento de sus utilidades, y será de abo-
no a esa cantidad, el valor de las reparacio-
nes, ampliaciones o mejoras que ejecuten 
en aquellas viviendas, así como los gastos, 
que demanden la urbanización y las obras 
destinadas a bienestar, recreación y cultura 
física que efectúen en las respectivas po-
blaciones" . 

El señor Duran (Presidente).— En dis-
ensión este artículo, con las modificaciones 
propuestas. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo en la forma propuesta por la Co-
misión de Hacienda, con las indicaciones de 
los Honorables señores Alessandri y Videla. 

•Aprobado. 
El señor Secretario.— Artículo 22 (del 

proyecto de la Honorable Cámara de Dipu-
tados) : ' T a r a dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo l.o. de la ley número 
G.815. de 5 de febrero de 1941, sobre Huer-
tos Obreros, la Caja destinará a, este obje-
to, a lo menos, el 5 por ciento de sus entra-
das totales, no pudiendo esta cifra ser in-
ferior a quince millones de pesos al año". 

La Comisión de Trabajo y Previsión So-



cial aceptó las indicaciones formuladas al 
respecto por el señor Ministro del Trabajo 
y por el Honorable señor Maza, en la si-
guiente forma: 

Del señor Ministro del Trabajo: 

Reemplazar en su texto " 5 por ciento", 
por "15 por ciento", y $ 15.000,000 por 

25.000,000". 

Del señor Maza: 

Suprimir k s palabras: " . . . en el artícu-
lo l.o d e . . . " . 

El señor Duran (Presidente).— En discu-
sión este artículo. 

El señor Jirón.— En este artículo, que se 
refiere a los Huertos Obreros se destina un 
5 por ciento de los recursos de la Caja, 
para Üa creación de los 'huertos. El señor 
Ministro" del Trabajo hizo indicación para 
ampl iai" este porcentaje a 15 por ciento. Por 
mi parle, había hecho indicación para esta-
blecer el 30 por ciento. Creo ique mi indi-
cación era más justa, porque atribuyo mu-
cha importancia a estas organizaciones; pe-
ro no insistiré en ella en vista de que he 
advertido -que existe el ánimo de aceptar 
la indicación del señor Ministro del Tra-
bajo. 

El señor Maza— Conjuntamente con el 
Honorable señor Jirón, también el que ha-
bla iba a defender esa indicación, pero, des-
pués de sondear la, opinión de los señores 
Senadores, he considerado que no vale la 
pena hacerlo, porque se aceptará la indi-
cación de] señor Ministro. 

El señor Grove (don Marmaduke). — 
Nosotros también apoyaremos la indicación. 

El señor Errázuriz.— Me extraño de que 
el señor Ministro del Trabajo esté de acuer-
do en destinar una parte tan considerable 
de estos fondos a Huertos Obreros. Es in-
discutible que su creación es útilísima, y el 
ideal sería que todos los obreros, en vez de 
tener sólo casa, tuvieran también huertos; 
pero cuando está aún por resolverse en núes-
iro país lo substancial del problema en ma-
teria de viviendas da no se qué destinar 
un número tan considerable de millones a 
algo que representa, relativamente, un 

flujo. ¿Por qué no se trata primero de 
darles a todos un mínimo de comodidad, 
y, obtenido ésto, se eleva la situación 
de algunos a un grado superior? M<e parece 
una imprudencia destinar el 15 por ciento 
de los fondos de la Caja, o sea, un mínimo 
de 25 millones de pesos al año, a este fin, 
por muy bueno que sea, porque ello irá en 
detrimento de la solución del problema prin-
cipal. 

El señor Bustos (Ministro del Trabajo) . 
—En la proposición que he hecho, he pro-
curado conciliar diversas situaciones. 

El Honorable Senado ha oído de los Ho-
norables señores Maza y Jirón, que ellos 
eran partidarios de qu¿ se destinara a este 
f in un 30 por ciento. Yo me he querido co-
locar en un término medio, considerando los 
grandes intereses que giran alrededor de es-
te asunto. 

El señor Martínez Montt.—Yo no solamen-
te habría estado de acuerdo con los Hono-
rables señores Jirón y Maza en que se des-
tinara el 30 por ciento de los fondos, sino 
el 50 por ciento. 

En la discusión general de este proyecto 
me referí al hecho, de que a los obreros se 
les están dando casas, pero desprovistas de 
ese mínimo de atractivo que se requiere pa-
ra que vivan con agrado en ellas: son 
viviendas pequeñas, y sus habitantes tiehen 
que recurrir a la calle en busca de aire y es-
pacio, porque sus casas no tienen ningún , 
comodidad en este sentido. 

El problema de la habitación obrera pre-
senta caracteres más agudos sólo en ciuda-
des como Santiago y Valparaíso, en'donde 
no es posible hacer huertos obrt-ros; en el 
resto del país, donde los terrenos son bara-
tos, podrán construirse poblaciones de pe-
queños huertos. 

No se resolverá el problema de la habi-
tación proporcionando al obrero verdaderas 
"pa jareras " , sin un patio siquiera don-
de aquél pueda estar con su familia. 
El obrero no siente ningún deseo de llegar 
a una casa estrecha e incómoda, en que los 
niños, para tener aire y espacio, tienen que 
salir a la calle, exponiéndose a ser atrope-
llados por los autos y a aprender malas cos-
tumbres . 

Es, pues, indispensable prestar atención a 



este aspecto del problema de la vivienda 
popular; y, por mi parte, considero que la 
proposición aue lia hecho el señor Ministro, 
de destinar un 15 por ciento de las entradas 
de la (Jajá a huertos obreros, no es suficien-
te para el porvenir de las poblaciones que 
se proyecta construir. 

El señor Grove (don Marmaduke).— Ade-
más, hay otra razón fundameníal, que no 
he oído que haya sido expuesta hasta este 
momento. Ella es que los huertos obreros 
constituirán una, verdadera despensa para 
las familias proletarias. Sería ésta una ra-
zón más para que los huertos obreros que-
daran por sobre otras consideraciones. 

No pudiendo elevar al 80, 40 o 50 por cien-
to la parte de los fondos destinada, para 
ellos, votaremos con todo agrado la propor-
ción del señor Ministro. 

El señor Duran (Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo, con la indicación del señor 
Ministro y la modificación del señor Mar?. 

Aprobado. 
El señor Secretario.— Artículo 23 (del 

proyecto de la Honorable Cámara de Dipu-
tados) : "Artículo 23. La Caja destinará 
anualmente de la totalidad de sus entradas, 
hasta un cinco por ciento en la adquisición 
de acciones de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales". 

La Comisión ha acogido una indicación 
del Honorable Señor Lira Infante, para su-
primirlo . 

El señor Duran (Presidente).— Ofrezco 
]a palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Honorable Senado, se su-

primirá el artículo 23. 
Suprimido el artículo. 
El señor Secretario.— Artículo 22 (del 

informe de la Comisión del Trabajo) : 
Título IV. p e las operaciones de 1.a Caja. 
Párrafo I. Disposiciones generales. 
"Artículo 22. La Caja podrá realizar las 

siguientes operaciones: 
Lo Construir casas de habitación destina-

das a la venta o al arrendamiento, de con-

formidad con el reglamento respectivo; y, 
con el acuerdo de los dos tercios de los 
miembros del Consejo, construir casas da 
habitación de dos o más pisos, destinadas 
exclusivamente al arrendamiento. 

2.o Conceder préstamos para la edifica-
ción de viviendas a las siguientes personas 
j entidades: 

a ) A particulares, no dueños de viviendas, 
propietarios de un terreno, para construc-
ción de la casa propia; 

b) A sociedades ya fundadas o que se fun-
den sin espíritu de lucro, con el objeto de 
construir casas baratas e higiénicas, de pre-
ferencia paria familias numerosas y para 
darlas en arrendamiento o en venta a largo 
plazo; 

c) A las empresas comerciales e indus-
triales que tengan empleados u obreros a 
su servicio y a los propietarios de predios 
agrícolas para la edificación de viviendas 
para su personal; 

d ) A las Municipalidades para la cons-
trucción de habitaciones para sus empleados 
y obreros; 

o) A los sindicatos de obreros y emplea-
dos y sociedades de so con'os mutuos con 
personalidad jurídica, siempre que cuenten 
fo.i terrenos apropiados. Cada asociado res-
ponderá personalmente del monto de la deu-
da que contraiga. 

Estas construcciones podrán hacerse por 
la Caja de la Habitación o directamente por 
los interesados, pero sometidas a la vigilan-
cia de la Caja y deberán conformarse a pla-
nos tipo indicados por el Consejo Superior 
de la Caja de la Habitación o aprobados por 
éste; y 

f ) A los obreros y empleados que hayan 
acumiüado en conformidad al artículo 43, 
un fondo para vivienda no inferior al 15 
por ciento del valor del terreno y edificio. 

3.o Prestar sus servicios, mediante el pa-
go de los honorarios que se convengan, a 
cualquiera de las personas o entidades 
mencionadas en los números anteriores; 

4.o Higienizar viviendas, y 
5.o Resolver sobre las operaciones admi-

nistrativas pendientes de ' los mejoreros y 
compradores de sitios a plazo, en conformi-
dad con lias disposiciones del decreto con 
fuerza de ley número 3l3 y leyes números 



5,579 y 6,754; y sobre aquellas que, aún 
cuando no reunieren los requisitos señala-
dos en los artículos 48 y 49 del decreto con 
fuerza de ley citado, hayan sido presenta-
das a la Caja con anterioridad a la promul-
gación de la ley número 6,754". 

Se han acogido por la Comisión las si-
guientes indicaciones: 

Del señor Lira Infante: 

En el número Lo, agregar, en el primer 
renglón, después de la palabra "habitación", 
la frase: " . . . para obreros, empleados y 
personas de escasos recursos". 

En el número 2.o, letra, b ) , agregar, des-
pués de la palabra "abjeto", estas otras: 
"exclusivo o no " . 

En el mismo número 2.o, letra e ) , inciso 
primero, agregar, después dc la palabra " j u -
rídica", la frase: "para la construcción de 
casas para sus asociados". 

Del señor Ministro del Trabajo: 

Formar con el inciso segundo de la letra 
o), u:i artículo nuevo, redactado como si-
gue : 

"Ar t í cu lo . . . Las construcciones que se 
realicen corno consecuencia de las operacio-
nes indicadas en el número 2. o del ar-
tículo 22, podrán llevarse a efecto por la 
caja de la Habitación Popular, o directa-
mente por los interesados, pero sometidas a 
la vigilancia de aquélla; y se conformarán 
a planos tipos, indicados por el Consejo 
Superior de la Caja, o aprobados por éste. 

"E l Consejo f i jará, para los casos no 
especificados en la ley, y en relación a los 
recursos o entradas totales de Ja Caja, los 
porcentajes que deban destinarse a cada 
una de las inversiones indicadas en .el mis-
mo artículo. Asimismo, podrá f i j a r porcen-
tajes a los diversos' tipos de viviendas, y 
señalar el precio máximo de las casas de 
cada tipo". 

Del señor ¡Aletssandri: 

Agregar los siguientes números nuevos: 
"6 .o Otorgar primas a las personas que 

edifiquen viviendas económicas; 
"7 .o Garantizar un interés f i j o y deter-

minado a los capitales que se destinen a la 
edificación de viviendas económicas; 

S.o Dar bonificaciones a lo.s dueños de 
viviendas económicas que se destinen al 
arrendamiento, en forma de que las ren-
tas que se paguen por ellas sean reducidas, 
y el capital invertido e;i las mismas, reciba 
una justa y equitativa remuneración; y 

9,o 'Otorgar la garantía de la ¡Caja a los 
préstamos que se concedan para la cons-
trucción de viviendas económicas". 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de,bat'e. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo 212 del informe de la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social, con Tas 
modificaciones propuestas. 

Aprobado el artículo. 
El señor ¡Secretario.— "Artículo 23. Las 

casas construidas por la Caja se destinarán 
a Ja venta o al arrendamiento a obreros, 
empleados y personas de escasos recursos. 
Para ios efectos de esta ley, se entiende por 
empleados o personas de escasos recursos, 
aquellas que gocen de una entrada mensual 
máxima 'equivalente a dos y medio sueldos 
vitales, y que carezcan de otros medios de 
fortuna''. 

La Comisión ha acogido la siguiente in-
dicación. 

Del señor Lira Infante: 

Reemplazar la palabra "construidas" por 
las palabra«: "que se construyan". 

E'l señor Durán (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado efl debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo, con las modificaciones pro-
puestos. 

Aprobado. 
El señor Secretario. — "Art ículo 25. El 

precio de venta y la renta de arrendamien-
to de estas casas serán f i jados por el Con-
sejo respecto de cada población, no pudien-
do exceder del 4 por ciento del avalúo prac-
ticado para este efecto por la Caja" . 



La Comisión propone aprobar este artícu-
lo con la modificación siguiente: 

Del señor Alessandri: 

Reemplazar la parte final, desde donde 
dice: "por el Consejo . . . etc . " , por las pa-
labras " . . . p o r el reglamento''. 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo con la modificación' pro-
puesta. 

Aprobado. 
El señor Secretario.— "Artículo 27. Den-

tro del plazo de cinco años, contado desde 
la fecha de 'la escritura definitiva, no po-
drá el adquirente enajenar su propiedad, 
salvo que se trate de venta directa a la pro-
pia Caja de la Habitación, previa tasación 
de mejoras". 

Este artículo tiene la siguiente modifi-
cación del señor Ministro del Trabajo: 

Agregarle el siguiente inciso: 
~"ISi después de transcurrido el plazo a 

que se refiere el inciso anterior, la propie-
dad fuere vendida, el vendedor no podrá 
realizar nuevas operaciones con la Caja 
sino después, de vencido un plazo de quin-
ce años". 

El señor Duran (Presidente). — En dis- -
cusión este artículo, con la modificación 
propuesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacióíi, se dará por apro-

bado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. — "Artículo 28. Los 

planos, estudios y especificaciones de las 
viviendas de que trata el art ículo. . . , lo 
mismo que la adquisición o destinación de 
terrenos para, ellas y las inversiones que re-
quieran, deberán ser aprobados por el Con-
sejo 'Superior. 

" L a Caja deberá fiscalizar las construc-
ciones y 'las empresas deberán comunicar a 
la Caja la iniciación de las obras. 

"Podrá la Caja cobrar derechos que no 

excedan del 2 por ciento del valor de las 
' edificaciones, por los servicios que preste 
por efecto del inciso primero y de confor-
midad con el arancel que f i j e el Reglamen-
t o " . 

La Comisión lia acogido las siguientes in-
dicaciones : 

Del señor Alessandri: 

Trasladar este artículo, como asimismo el 
artículo '29, al Párrafo V, después del ar-
tículo 3¡3. El Párrafo I I I , por lo tanto, des-
aparece, y debe cambiarse la numeración 
de los párrafos siguientes. 

Del señor Ministro del Trabajo 

Reemplazar en el inciso primero la fra-
se: " . . . trata el ar t ícu lo . . . " , por las pa-
labras: " . . . t r a t an las letras b) y c) del 
artículo 2 2 . . . " . 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión este artículo, con las indicaciones 
propuestas. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.— "Artículo' £29. La 

renta anual de arrendamiento de las casas 
a que se refiere el artículo anterior, no po-
drá ser superior al 4 por ciento d? su costo. 

Estas habitaciones no podrán ser ena-
jenadas separadamente de la empresa de 
que forman parte ni arrendadas a personas 
extrañas al personal ique ocupa la empresa 

La infracción a lo dispuesto en el inciso 
anterior será causal de nulidad del con-
t rato" . 

Este artículo lleva una indicación: 

Del señor Alessandri: 
Suprimir el inciso primero; reemplazan-

do en el inciso segundo las palabras: "Es-
tas babitacionieis...", por las siguientes : 
" Las habitaciones a que se refiere e] ar-
tículo anter ior . . . " . 



El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión el artículo, con la indicación pro-
puesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. — Artículo 30. La 

Comisión propone redactarlo de la siguien-
te manera: 

"Ar t í cu lo . . . La Caja podrá otorgar a 
los obreros, empleados ¡y personas de esca-
sos recursos, a que se refiere el artículo 23 
de esta lev, y que sean propietarios de te-
rrenos, préstamos hasta de 100. 000' pesos, 
para (pie edifiquen su propia casa o re pa-
l - j e n o amplíen la edificada. 

Podrá, igualmente, otorgar esta clase de 
préstamos a los jefes de fa"milia. con la so-
la exigencia de aportar, al contado, un 5 
por ciento del monto del respectivo prés-
tamo. 

,No tendrán derecho al beneficio de es-
tos préstamos los dueños de otra vivienda. 

Los préstamos devengarán un 3 por cien-
to de interés y un 1 por ciento de amorti-
zación. 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión el artículo con las enmiendas pro-
puestas por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artícuílo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.—"b) A 'los propieta-

rios de predios agrícolas. 
Artículo 31. La Caja podrá conceder a 

los propietarios de predios agrícolas o po-
seedores 'que estén en sitftación de adqui-
rirlos por prescripción, préstamos en dine-
ro para que los empleen en la construcción 
de casas gratuitas para sus inquilinos, de 
acuerdo con los tipos confeccionados por 
ella. 

Estos préstamos se harán a doce años 
plazo, devengarán el interés ele 4 por cien-
to y la amortización será acumulativa se-
mestralmente. 

En la concesión de estos préstamos fie 

dará preferencia a los propietarios de pre-
dios agrícolas que tengan un avalúo infe-
rior a f)00.000 pesos*'. 

La Comisión propone acoger en este ar-
tículo una indicación del Honorable señor 
Lira Infante para suprimir en el inciso pri-
mero la ¡frase: "o poseedores >que estén en 
situación de adquirirlos por prescripción". 

El señor Duran ' (Presidente). — En dis-
cusión este artículo con la modificación pro-
puesta por el Honorable señor Lira Infante. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cefrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, elaiié por aprobado 

este artículo con la modificación propues-
ta. 

Aprobado. 
El señor Secretario.—"Párrafo V. Dispo-

siciones comunes al párrafo anterior. 
Artículo 33. Los préstamos a que se re-

fiere el párrafo anterior, se otorgarán con 
garantías hipotecarias o- de otro orden, ca-
lificadas por el Consejo" . 

La Comisión propone que se acoja en es-
te artículo una modificación formulada-por 
el Honorable señor Lira Tufante para reem-
plazar "'garantías hipotecarias" por " ga -
rantía hipotecaria". 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión este artículo con la modificación pro-
puesta por el Honorable, señor Lira Tufan-
te. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do este artículo con la modificación pro-
puesta. 

Aprobado. 
El señor Secretario. — "Artículo 34. Son 

inembargables' por terceros, las viviendas 
baratas construidas directamente por la Ca-
ja de la Habitación, mientras estén en po-
der de su primer adquirente o de sus here-
deros". 

La Comisión propone acoger en este ar-
tículo la indicación del Honorable señor 
Lira Tnfante para suprimir el adjetivo "ba-
ratas". 

El senor [Duran ('Providente).—En discu-



si ó n este artículo con 'la modificación for-
mulada por el señor Lira Infante. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do este artículo con la modificación pro-
puesta. 

Aprobado. 
Etl señor Secretario.— ' 'Artículo 35. Las 

casas que se construyan mediante los prés-
tamos anteriormente consultados, no podrán 
ser transferidas, gravadas ni embargadas, 
mientras esté pendiente el pago de la res-
pectiva deuda, sino con autorización del 
Consejo. 

El Conservador de Bienes Raíces respec-
tivo, a requerimiento de la Caja, procederá 
a inscribir esta prohibición". 

En este artículo la Comisión propone 
acoger una indicación del Honoi-able señor 
Lira Infante para reemplazar en el inciso 
primero "gravados" por "gravadas", y 
agregar, después de la palabra "deuda" , es-
tas otras: " . . .a la Caja. 

El señor Duran (¡Presidente). — En dis-
cusión este artículo con la modificación for-
mulada por el Honorable .señor Lira Infan-
te. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do este artículo con la modificación pro-
puesta. 

Aprobado. 
El señor Secretario. — "Artículo 36. 

Los propietarios de predios agrícolas de-
berán proveer de viviendas a sus obreros, 
dentro de los doce y medio años, contados 
desde la fecha de la promulgación de es-
ta. ley. 

Esta obligación se cumplirá construyen-
do cada dos y medio años, a partir de la 
fecha indicada, el 20 por ciento de las ca-
gas necesarias. 

Las viviendas deberán reunir las condi-
ciones mínimas que f i j e la Caja en un Re-
glamento Especial, en el que se considera-
rán las características geográficas, de po-
blación y de producción de cada región". 

En este artículo, la Comisión propone 
alooiger la indicación del Honorable señor 
Lira Infante para agregar en el inciso', pri-
mero, después de "obreros", estas otras: 
" . . J e iniquilinos", y para redactar el in-
ciso tercero como sigue: " Las viviendas 
deberán reunir las condiciones mínimas que 
se determinen en el Reglamento comple-
mentario de esta, ley, en el que se conside-
rarán la condición de permanente o tran-
sitorio del trabajador, y late característi-
cas. . . " , etc. 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión este artículo con la indicación for-
mulada por el Honorable señor Lira In-
fante. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do este artículo con las modificaciones 
propuestas. 

Aprobado. 
El señor Secretario.— "Art ículo 37. Pa-

ra los efectos de la. adquisición o edifica-
ción de propiedades o casas de menores en 
conformidad a esta. ley. los tutores y cu-
radores podrán comprometer los bienes de 
sus pupilos, sin el relquisito de la autoriza-
ción judicial" . 

En este artículo, la Comisión propone 
acoger la indicación formulada por el Ho-
norable señor Lira Infante para pasarlo a 
las disposiciones generales v agregar des-
pués de las palabras "menores' ' , las siguien-
tes: " . . .de edad . . . 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión este artículo con las modificaciones 
propuestas por el Honorable señor Lira In-
fante. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do este artículo con las modificaciones pro-
puestas. 

Aprobado. 
El señor Secretario. — "Artículo 38. Den-

tro de los ^eis meses contados desfde la 
prmiulgación de la presente ley, los pro-
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pietarios de predios agrícolas deberán ha-
cer la declaración del número de viviendas 
existentes 'en sus fundos, indicando, además, 
el de las nuevas que necesiten construir, 
para el alojamiento de sus obreros., 

Elsta declaración se hará ante los Con-
sejos 'Provinciales de la Caja de la Habi-
tación . 

Con esta declaración e informe del ar-
quitecto o ingeniero de la. Caja y de los 
Consejos Provinciales, el Consejo Su!perior 
determinará el número de viviendas nece-
sarias para cada predio agrícola. 

Si el propietario no efectuare la declara-
ción, el 'Consejo Superior procederá, sin 
ella, sin 'perjuicio de la sanción que consul-
ta el artículo 97. 

El Consejo Superior podrá autorizar la 
reducción del. número de casas que origi-
nariamente hubiere determinado, siempre 
que el propietario cambiare el giro de la 
explotación del fundo,' o por otras razones 
que el Consejo .Superior estimase justifi-
ca das " . 

La Comisión propone acoger, en este ar-
tículo, las siguientes modificaciones pro-
puestas por el Honorable señor Lira In-
fante. : 

En el inciso primtero. intercalar, antes 
de la palabra "promulgación", esta« otras: 
" . ..fecha de l a . . . " . 

En el mismo inciso, intercalar, después 
de la palabra "viviendas", éstas otras: 
" . . . p a r a obreros e irtquilinos", y reempla-
zar lats. palabras: "sus obreros", por las 
palabras': "los mismos". 

En el inciso final, reemplazar la pala-
bra "originariamente", por "primitivamen-
te" . 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión este artículo con las modificaciones 
propuestas. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no s'e> pide votación, daré por apro-

bado este artículo con las modificaciones 
propuestas. 

Aprobado. 
El señor'Secretario. — "Art ículo 39. Se 

autoriza al Presidente de la República y a 

las MunicipalidaJdes, para que vendan el 
terreno que el Estado o las Municipalidades; 
tengan en las ciudades o rus alrededores 
por lotes que no excedan de una hectárea, 
con la condición de que se construyan en 
ellos, y dentro de un año, habitaciones re-
gidas por esta ley. La' venta se hará en re-
mate y el precio se pagará con una, terce-
ra parte al contado, y el resto en veinte 
anualidades, con el tres por ciento de in-
terés anual". 

En este artículo, la, Comisión propone 
acoger la indicación del señor Ministro del 
Trabajo para, reemplazar las palabras "un 
año" por "cinco años", y " te rcera" por 
"quinta". 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión este artículo con las modificaciones 
propuestas por el señor Ministro del Tra-
bajo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pido votación, daré por aproba-

do este artículo con las modificaciones pro-
puestas. 

Aprobado. 
El señor Secretario. — "Artículo 41. La 

'Caja de la Habitación, podrá exigir de 
cualquiera empresa de agua potable, gas, 
luz o energía eléctrica, que se hagan las 
instalalciones respectivas en la.s viviendas a 
que se refiere esta ley, sin que tenga la 
obligación de garantizar consumos mínimos 
de estos servicios". 

En este artículo, la Comisión propone 
acoger la indicación del Honorable señor 

, ^ i 
Lira Infante para reempflazar la frase 
"que se haigan las instalaciones respecti-
vas" por esta otra: "que instalen los co-
rrespondientes setfvicio's"j r eliminar . las 
palabras finales: "de estos servicios". 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión este artículo con las modificaciones 
propuestas por el Honorable señor Lira 
Infante. 

Ofrezteo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si no ste pide votación, daré por aproba-



do este artículo con las modificaciones pro-
puestas. 

Aprobado1. 
El señor Secretario. — ' 'Párrafo V I 

Del otorgamiento de bonificaciones y 
garantías de la Caja 

"Artículo 42. Operada la transferencia de 
las viviendas de que trata esta ley, y amor-
tizado que sea un veinticinco por ciento 
del capital, la 'Caja cancelará al adqui-
rente, como si efectivamente lo hubiere pa-
gado, un cinco por ciento del saldo insolu-
to del precio de la compraventa. Después 
de amortizado ei cincuenta por ciento del 
capital, la Caja procederá a cancelarle en 
la misma forma, el doce y medio por cien-
to del saldo que estuviere adeudando. 

Para que pueda precederse a las cance-
laciones de que en este artículo se trata, 
será además necesario que el 'Consejo1 Su-
perior califique como bueno el estado'de 
conservación en que el adquirente mantie-
ne la propiedad". 

En este artículo, la Comisión propone 
acoiger la indicación del Honorable señor 
tíuzmán para suprimirlo. 

E'l señor Duran (Presidente). — Si le 
parece a la Sala, quedará suprimido este 
artículo, como lo propone la 'Comisión. 

Aprobada la supresión del artículo. 
El señor Secretario. — La Comisión pro-

pone en seguida que se acoja la indicación 
del Honorable señor Alessandri para colo-
car como artículo 42 el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo. .. Las operaciones a que se 
refieren los números 6, 7, 8, y 9 del artícu-
lo 22, y el artículo 44, se liarán en las con-
diciones y en la form,a que determinen los 
Reglamentos que el Presidente de la Re-
pública dicte sobre esas materias, previo 
informe del Consejo de la C'aja de la Ha-
bitación . 

Las primas no podrán exceder del 20 
por ciento del valor del terreno y del edi-
ficio., y se pagarán por mitad al término 
de la obra gruesa y al término de la cons-
trucción . 

La Caja, en todo caso, deberá aprobar 

los planos, especificaciones y presupuestos 
de las construcciones proyectadas". 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión la modificación propuesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apro-

bado el artículo propuesto. 
Aprobado. 
El señor Secretario. — En seguida hay 

tamlbién una indicación acogida por la Co-
misión y formulada por el Honorable se-
ñor Lira Infante, para substituir la prepo-
sición " d e " por "por", en el título del Pá-
rrafo VI , que dice: "Del otorgamiento de 
bonificaciones y .garantías por la Ca ja " . 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión la modificación propuesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, la daré por apro-

bada. 
Aprobada. 
El señor Secretario. — "Art ículo 43. La 

Caja de Ahorros abrirá cuentas individua-
les de ahorro, destinadas a acumular fon-
dos para que los interesados puedan adqui-
rir sitios o construir habitaciones por in-
termedio de la Caja de la Habitación. 

Estos depósito« no podrán ser retirados 
ni destinados a otro objeto que el indicado 
en el inciso anterior. 

En caso de fallecimiento' del imponente, 
podrán se:guir imponiendo: el cónyuge so-
breviviente, sus herederos., o la persona 
que el cauwante designare al momento de 
abrir la cuenta, o por acto testamentario". 

La Comisión recomienda, aprobar la in-
dicación propuesta por el Honorable señor 
Lira, para agregar la palabra "exclusiva-
mente", después de la palabra "destina-
das", en el inciso primero. 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 



En votación. 
Si 110 se pide -votación, daré por aproba-

do el artículo con la modificación. 
Aprobado. 
El señor Secretario. — "Artículo 44. Los 

capitalistas, ya sean personas naturales o 
jurídica«, que acuerden destinar sumas no 
inferiores a un millón de pesos, a la cons-
trucción de casas para obreros, podrán so-
licitar del Consejo que les garantice, con 
cargo a los fondos de la Caja, el goc'e de 
una renta 'hasta de diez por ciento anual, 
sobre el dinero que inviertan, descontadas 
las contribuciones e impuestos que afecten 
tanto a la renta como a los predios y edi-
ficios. 

Esta .garantía se otorgará por un plazo 
máximo de 20 años. 

Dk'ihas casas deberán llenar lois requisi-
tos v condiciones que señale el Reglamento. 

Si las rentas que produjeran efectiva-
miente dichas propiedades fueren inferio-
res al (i por ciento anual del valor inverti-
do, el Consejo Superior podrá tomar a su 
cargo la administración de la propiedad, 
integrando con sus fondos propios la ren-
ta garantizada.. Si esta1 situación se pro-
longare por más de un año, el Consejo Su-
perior podrá adquirir el dominio de la pro-
piedad, por el monto del capital, cuya ren-
ta Hia sido garantizada. Si en tal caso el 
dueño se negare a transferirla, ej Conse-
jo quedará facultado para poner término a 
la garantía de la renta en cualquier nio^ 
mentó. 

La concesión de esta garantía se hará, 
previas propuestas públicas, que st) abri-
rán por e l Consejo Superior, en la forma 
que prescriba el Reglamento". 

La Comisión ,lia acogido la siguiente in-
dicación del Honorable señor Alewsandri: 

."Reemplazar en el inciso primero la can-
tidad de "un millón de pesos", por la de 
"500,000 pesos", y la frase: " . . . d e casas 
para obreros. . . " , por esta otra: " . . .vivien-
das económicas... " . 

Suprimir lois dos incisos finales de este 
artículo " . 

También lia acogido una indicación del 
Honorable señor Lira Tufante para reem-
plazar ?n el inciso primero las palabras 

"acuerden destinar" por la palabra "in-
viertan". 

E'l señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión el artículo con las modificaciones 
propuestas. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apro-

bado el artículo con las modificaciones pro-
puestas . 

Aprobado. 
El señor Secretario. — "Artículo 45. Los 

particulares propietarios de terrenos que 
a juicio del Consejo Superior sean aptos 
para construir habitacíiome» d|e conformi-
dad con las disposiciones de esta ley. po-
drán solicitar de la Caja, en caso de trans-
fei •encía, prestamos de edificación, se.gúu 
las normas que dicte la Caja de la Habi-
tación . 

'Las propiedades así construidas sólo se 
destinarán al arrendamiento, y la renta se-
rá fi jada anualmente por el Consejo Supe-
rior" . 

La Comisión recomienda que se aprueben 
la» enmiendas formuladas por el señor Mi-
nistro del Trabajo para suprimir, en el in-
ciso primero, la frase: "en caso de trans-
ferencia" ; y por el señor Lira Infante, pa-
ra eliminar en el inciso primero la pala-
bra "part iculares". 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión las modificaciones propuestas. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En ivotación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo con las modificaciones. 
Aprobado. 
El señor Secretario. — "Párrafo V i l 

De las comisiones por construcción 

Artículo 46. La Caja podrá prestar sus 
servicios' mediante el pago de honorarios 
para la construcción de'habitaciones desti-
nadas a empleados y obreros, por cuenta de 
cualquiera de las entidades mencionadas 



en el número segundo del artículo 22 y, 
además, del Fisco. Entas- construcciones 
deberán ajustarse a las disposiciones re>-
glamentarias que dicte la Caja sobre el 
particular''. 

La Comisión ha acogido una indicación 
formulada por el Honorable señor Lira In-
fante para reemplazar la frase: ''destina-
das a empleado« y obreros, por .cuenta de 
cualquiera de las entidades.. ." , por esta 
otra: " . . .destinadas a empleados, obreros 
y personas de escasos recursos, por cuenta 
de cualquiera de las personas o entida-
des. . . " . 

El señor Duran (Presidente). —• En dis-
cusión la modificación propuesta. 

Ofrezco la palabra i 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo con la modificación propues-
ta. 

Aprobado. 
El señor Secretario. — "Párrafo V i l I : 

De la higienización de la vivienda 
colectiva popular 

Artículo 47. Para los efectos de esta ley 
se entiende por vivienda colectiva popular, 
toda habitación colectiva, con o sin servi-
cios higiénicos comunes, donde habiten tres 
o más familias, sea en calidad de arrenda-
tarios, en pago de salarios o jornales, o a 
título gratuito". 

Hay una indicación del señor Ministro 
del Trabajo para suprimirlo. 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por acorda-

da la supresión del artículo. 
Acordada. 
El señor Secretario.»- "Art ículo 54. Po-

drá la Caja conceder préstamos a los'pro-
pietarios de viviendas declaradas "insalu-
bres", para que las hagan salubres. 

Dichos préstamos n 0 podrán ser otorga-

dos por mayor cantidad que la que se re-
quiera para las reparaciones, y su monto 
será f i jado en definitiva por la oficina téc-
nica de la Caja. 

El interés de los préstamos será del 4 
por ciento anual, y la amortización acu-
mulativa de dos por ciento, también anual. 

Será condición esencial para el otorga-
miento de los préstamos, que el propietario 
los garantice con primera hipoteca del res-
pectivo inmueble, o con segunda, siempre 
que la primera fuere a favor de alguna de 
las instituciones regidas por la ley de 29 
de agosto de 1855". 

La Colmiisión ha acogido una indicación 
del señor Lira Infante para agregarle la 
siguiente frase f inal : " y leyes modificato-
rias". 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión el artículo con la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vo ta i ón . 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo con la modificación propues-
ta. 

Aprobado. 
El señor Secretario. — "Artículo 55. Los 

propietario«, de viviendas "insalubres", que 
hayan obtenido préstamos para su repara-
ción, no podrán cobrar, como renta de 
arrendamiento de las mismas, una supe-
rior al siete por ciento líquido de su ava-
lúo para los efectos del pago de las con-
tribuciones". 

La Comisión ha acogido una indicación 
del rieñor Lira Infante para agregar la 
palabra "anual " después de "c iento" . 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión el artículo con la modificación pro-
puesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo con la modificación propues-
ta. 

Aprobado. 
El señor Secretario. — "'Artículo 56. En 

el plan anual de trabajo^ e inversiones, de-



berá la Caja consultar, la construcción de 
viviendas' ¡provisionales o de emergencia, 
destinadas a la población ele las viviendas 
•que se demuelan, se clausuren o se encuen-
tren en reparación. 

Estas viviendas provisionales deberán 
reunir las condiciones mínimas de salubri-
dad que f i j e el Reglamento. 

El Consejo Superior podrá, en la forma 
que determine también el Reglamento, con-
ceder el uso gratuito de estas viviendas 
provisionales". 

Hay una indicación del Honorable seííor 
lLira Infante, para substituir las palabras 
" la población" por "los pobladores". 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión el artículo con la modificación in-
dicada. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En 'votación. 
Si 110 se pide votación, daré por aproba-

do el artículo con la modificación. 
Aprobado. 
El señor Secretario. — " Párrafo I X : 

De la atención de los mejoreros y compra-
dores de sitios a plazo 

Artículo 57. Corresponderá a la Caja 
de la Habitación, el despacho de las solici-
tudes pendientes de mejoreros y comprado-
res de sitios a plazo,-presentadas de acuer-
do con el artículo 14 de 4a lev número 
6,754, de 22 de noviembre de 1940, aun 
cuando no reúnan -los requisitos estableci-
dos en los artículos 48 y 49 del I). F. D. 33. 

La Caja destinará con este objeto una 
suma no superior al 6 por ciento de su pre-
supuesto anual". 

La Comisión propone aceptar una indi-
cación del señor Lira Infante para antepo-
ner, en el inciso primero, a las palabras 
" l os requisitos", la palabra " t o d o s " ; y una 
del señor Ministro del Trabajo, para re-
dactar el inciso' segundo, como sigue: "La 
Caja destinará con este objeto a lo menos 
2I seis por ciento dé su presupuesto aniid'l, 
no pudiendo esta cifra • ser inferior a 12 
millones de pesos al año" . 

El señor Duran (PresidenPe). — En dis-
cusión este artículo, con la modificación 
propuesta. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte. — ¿No se pueden pre-

sentar nuevas modificaciones, fuera de las 
que aparecen en el Boletín, señor presi-
dente 1 

El señor Duran (Presidente). — No, Ho-
norable Senador. 

El señor Lafertte. — Habría deseado so-
licitar que se ampliara el porcentaje que 
la Caja destinará con este objeto, del 6 
por ciento, al 10 por ciento. 

El señor Duran (Presidente). — Su Se-
ñoría no puede ahora hacer indicación en 
ese sentido, salvo que la hubiera formula-
do oportunamente y que hubiera sido re-
chazada por la Comisión, caso en el cual 
podría ahora reiteraría. 

El señor Lafertte. — No tuve oportuni-
dad de hacerla a su debido tiempo, por 110 
encontrarme en la Sala de Comisiones cuan-
do se trató este proyecto. 

El señor Secretario. — Con respecto a 
este artículo, hay dos indicaciones que han 
sido rechazadas por la Comisión: una del 
Honorable señor Martínez Montt y otra 
del Honorable señor Pairoa, que son para 
reemplazar en este artículo la cifra ft por 
ciento por 10 por ciento. De manera que 
sería, cuestión de que uno de éstos dos Ho-
norable« 'Senadores reiterara su indicación 
para conseguir lo que desea él Honorable 
señor Lafertte. 

El señor Lafertte. — Reiteraría la indi-
cación del Honorable señor Pairoa, que es-
tá formulada. 

El señor Martínez Montt. — ¿Y por qué 
no la indicación, mía, que es en el mismo 
sentido 1 

El señor Lafertte. — Es igual. 
El señor Duran (Presidente). — Si le 

parece al Honorable Senado, se aprobará 
el artículo con las modificaciones propues-
tas por la. Comisión y por el Honorable se-
ñor Martínez Montt. 

El señor Alessandrí. — El proyecto pri-
mitivo de la Comisión dice que se destina-
rá a este objeto una cantidad 110 superior 
al seis por ciento, y en el nuevo informe 
se dice que se destinará a lo menos el seis 



por ciento. De modo que esto fué fruto de 
un acuerdo. 

El señor Duran (Presidente). — Si le 
parece al Honorable Senado, se aprobará 
el artículo con las modificaciones propues-
tas por la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario. — "Artículo 58. El 

Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de la 
Habitación suscribirá, en nombre de ésta 
y en el de las partes que se nieguen a ha-
cerlo, las scrituras de compra y de can-
celación en los siguientes casos: 

1. Cuando el adquirente hubiere pagado 
en su totalidad el precio; 

2. Cuando el interesado se allane a pa-
gar al contado el precio o saldo del valor 
del terreno, preJvia consignación de las 
cantidades respectivas en la Caja de la 
Habitación; y 

3. En el caso previsto en el artículo 3.0 
de la ley número 5,579". 

La 'Comisión :ha aprobado una indicación 
del Honorable señor Lira Infante para 
reemplazar la frase " las partes que se nie-
guen a .hacerlo" por esta otra: "cualquiera 
de los inteiesados que se niegue a hacer-
lo" . 

El señor Duran ^Presidente). — En dis-
cusión el artículo con la modificación pro-
puesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo con la modificación propues-
ta. 

»Aprobado. 

El señor Secretario. — "Artículo 60. No 
podrán acogerse a los beneficios de este 
Título sino los dueños de una, sola mejora, 
que dediquen, por lo menos, el 70 por cien-
to de ésta a su habitación personal o la 
de su familia, o al funcionamiento de una 
industria que exploten bajo su responsa-
bilidad. 

En el reglamento de esta ley se contem-
plarán las condiciones que deberán cum-
plir los mejoreros que den en arrendamien-
to parte de sus mejoras, en cuanto a la sa-

lubridad de éstas y a la renta máxima que 
podrán cobrar. 

El mejorei'o infractor será penado con 
multa de doscientos a añil pesos, si la ren-
ta que cobre y percibe por la parte que 
arriende, es superior al máximo estableci-
do en el artículo 55; con la clausura de la 
parte arrendada, si es por infracción a las 
disposiciones de salubridad; y en caso de 
reincidencia, con la exigibilidad * del sal-
do adeudado, que la Caja de la Habitación 
le cobrará judicialmente". 

En este artículo, la Comisión recomien-
da acoger una indicación del señor Minis-
tro del Trabajo para reemplazar el inci-
so primero por el siguiente: " N o podrán 
acogerse a los beneficios, de este Título, 
sino los dueños de una sola mejora, que ha-
biten o que dediquen al funcionamiento de 
una industria que exploten bajo su res-
ponsabilidad' '. 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión este artículo con la modificación 
propuesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En votación. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo con la modificación propues-
ta. 

Aprobado. 
El señor Secretario.— "Artículo 63. Sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo an-
terior, la Caja procederá a pagar inme-

diatamente a los vendedores c propietarios 
los precios estipulados en las escrituras 
otorgadas con anterioridad a la ley número 
6,754, y que no hubieren sido pagados opor-
tunamente. 

Los intereses devengados con posteriori-
dad a fia liquidación que sirvió de base a 
la escritura, en el caso del artículo ante-
rior, serán de cargo de la Ca j a " . 

En este artículo la Comisión recomienda 
la aprobación de dos indicaciones: una del 
Honorable señor Guzmán, que dice: " E n el 
inciso primero |reeinplaizar " l e y nlúlmero 
6,754", por "presente l e y " ; y otra del Ho-
norable señor Lira Infante ' para suprimir 
en el mismo inciso la palabra "inmediata-
mente". 



El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión el artículo con las modificaciones 
propuestas. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
iCerrado el debate. 
En votación. 
iSi no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo con las modificaciones propues-
tas. 

Aprobado. 
El señor Secretario.—"Artículo 65. El ma-

rido no podrá gravar ni enajenar el inmue-
ble adquirido con arreglo a las disposiciones 
de este Titulo, sin cumplir el requisito es-
tablecido en el artículo 1754 del Código Ci-
vil, bajo sanción de nulidad absoluta. 

Los Conservadores de Bienes Raíces, al 
inscribir ]a escritura de transferencia, ins-
cribirán también la prohibición referida. 

El adquirente justificará su estado civil 
con declaración de testigos, firmada ante 
(Notario. Toda falsedad a este respecto se-
rá sancionada con presidio menor en su 
grado mínimo-'. 

En este artículo la Comisión recomienda 
una indicación del Honorable señor Lira 
Infante, para reemplazar, en el inciso ter-
cero, " falsedad'" , por ""declaración fa lsa" . 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión este artículo, con la modificación 
propuesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apro-

bado el artículo con la modificación pro-
puesta. 

Aprobado. 

El seílor Secresario . . . 

Párrafo X 

De las expropiaciones 

"Artículo 67.— Por exigirlo eO interés 
nacional, se declara de utilidad pública y 
autorízase al Presidente de la República 
para, proceder a su expropiación, todo el 
radio urbano de los pueblos cuyas casas 
estén construidas sobre terrenos de terce-

ros; como asimismo los terrenos particula-
res que sean necesarios para la ejecución 
de Üa presente ley. 

En este último caso, la expropiación no 
podrá efectuarse dentro de los deslindes de 
'ios barrios residenciales, ni de los comer-
ciales, que las Municipalidades hayan fija-
do en sus planos reguladores, de acuerdo 
con la Ordenanza General de Construccio-
nes, salvo que se trate de propiedades de-
claradas insalubres por la autoridad respec-
tiva. 

El procedimiento para la expropiación, se 
sujetará a los trámites indicados en el Pá-
rrafo TI de fla ley 5,604 de fecha 16 de 
febrero de 19315". 

La Comisión propone aceptar la indica-
ción del Honorable señor Lira, para ante-
poner la preposición " d e " a la palabra 
"particulares". 

El señor Durán (Presidente). — Si le 
parece al Honorable Senado, se aprobará 
este artículo con la modificación propuesta. 

Aprobado. 

El señor Secretario.— "Artículo 69. Si 
entre dos herederos descendientes del cau-
sante, hubiere uno o más menores, cual-
quiera de los interesados, o el Defensor de 
Menores, podrá pedir al Juez de Letras que 
decrete la división del inmueble ¡heredita-
rin. 

La indivisión durará basta que todos los 
herederos hayan llegado a los 2¡1 años de 
edad y, entre tanto, todos tendrán derecho 
a habitar el inmueble común. 

El decreto de indivisión se inscribirá en el 
Registro del Conservador". 

La Comisión recomienda la aprobación de 
una indicación del señor Ministro del Tra-
bajo para, en el inciso Lo , reemplazar la 
frase: " . . . o el Defensor de Menores . . . " , 
por esta otra: " . . . el Defensor de Meno-
res o la Caja de la Habitación.. . " . 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión el artículo con la modificación pro-
puesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

eil artículo con la modificación propuesta. 
Aprobado. 



El señor Secretario— '-'Artículo 79. En 
las poblaciones que se construyan al am-
paro de esta ley, deberá contemplarse su ur-
banización, de acuerdo con la Ordenanza a 
que se refiere el artículo anterior, y el es-
tablecimiento de servicios sociales, cultura-
les y de esparcimiento." 

•La 'Caja ejecutará directamente, en cada 
nno de sus aspectos, (la urbanización de las 
poblaciones que construya, debiendo con-
tar previamente con la aprobación de los 
planos respectivos ipor los organismos co-
rrespondientes. 

No podrá adquirirse ningún terreno por 
la C aja, ni iniciarse la construcción de nin-
guna población, sin previo informe favora-
ble de la autoridad sanitaria correspondien-
te, sobre las condiciones higiénicas del -te-
rreno en el cual se va a edificar. 

La Municipalidad respectiva deberá pro-
nunciarse sobre lias obras dentro del pla-
zo de treinta días, y no podrá negarse a 
aprobarlas si en ellas se hubiere dado cum-
plimiento a (la Ordenanza"'. 

La Comisión recomienda acoger una in-
dicación del Honorable señor Guzmáti y del 
señor Ministro del Trabajo, para suprimir 
el inciso 3.o. 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión el artículo con la modificación pro-
puesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
iSi no se pide votación, daré por apro-

bado el artículo con la modificación pro-
puesta. 
• Aprobado. 

El señor Secretario.— "Artículo 81. Los 
pagadores fiscales, municipales o particu-
lares, tendrán la obligación, a requerimien-
to de la Caja de la" Habitación, de descon-
tar de los sueldos, jornales o salarios de 
los empleados u obreros, en cada período 
de pago, las cuotas que éstos deban pagar 
por flas obligaciones que -tengan a favor de 
ella, en conformidad a la presente ley. 

Las sumas descontadas, previas las liqui-
daciones mensuales, serán entregadas a la 
Caja de la Habitación." 

La Comisión recomienda acoger una in-
dicación del Honorable señor Lira Infante, 

tendiente a agregarle a este artículo el si-
guiente inciso: 

" L o s descuentos a que se refiere este ar-
tículos no podrán exceder del 30 por cien-
to de ¡os respectivos sueldos, salarios o jor-
nales". 

El señor Durán (Presidente). — Si le pa-
rece al Honorable (Senado, se aprobaría es-
te artículo con la modificación propuesta. 

El señor Rivera.—No me voy a oponer, pe-
ro querría que Su ¡Señoría recabara él asen-
timiento del Honorable Senado, para for-
mular una indicación con el objeto de in-
corporar un artículo nuevo. Me encontraba 
ausente, y aunque soy miembro de Ja Co-
misión, no pude formularla. 

El señor Durán (Presidente). — Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para que 
el señor Rivera pueda formular su indica-
ción. 

El señor Lafertte.— ¡ No se habrá presen-
tado alguna indicación en el mismo sentido 
de la que quiere formular efl Honorable se-
señor Rivera ? Porque lo mismo me ocurrió 
a mí. .. 

El señor Durán (Presidente). — Hay 
acuerdo de la iSala para que el Honorable 
señor Rivera pueda formular su indicación. 

El señor Martínez Montt. — ¿'Se le va a 
dar lectura? 

El señor Rivera. — Se trata de lo siguien-
te, señor Presidente. El artículo 4.o de la 
ley 4,174 establece: " L a s propiedades hi-
giénicas destinadas a habitaciones de obre-
ros y cuyo valor locativo mensual efectivo 
o calculado ipor Ja -Dirección de Impuestos 
Internos no exceda de ciento veinte pesos 
($ 1¡20), pagarán la mitad del impuesto que 
les corresponda según su avalúo, siempre 
que reúnan las condiciones exigidas por la 
ley general sobre habitación obrera". 

Esta ley es del año 1027 y es sabido que 
en ese año el valor de nuestra moneda era 
muy superior —cuatro veces tal vez— al 
de ahora: estos ciento veinte pesos del año 
27 corresponden a una suma aproximada a 
quinientos pesos de hoy. Lo lógico es que 
la exención del 50 por ciento del impues-
to territorial alcance a estas propiedades 
que están en condiciones higiénicas y cuyo 
valor locativo mensual sea hasta de quinien- ' 
tps pesos. 

En consecuencia, según mi indicación, 



debe substituirse Ha palabra "ciento vein-
te " , del artículo 4.o de ia ley número 4.174, 
por la palabra "quinientos''. 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión el artículo nuevo propuesto por el 
Honorable señor Rivera. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la 'palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo. 1 

Aprobado. 
El señor Secretario.— "Artículo 32. La 

Caja deberá destinar basta un cinco por 
ciento de sus entradas anuales, a ¡la adquisi-
ción de amoblados, que serán vendidos, con 
garantía de los mismos, a los arrendatarios 
de escasos recursos. Estos muebles no po-
drán ser embargados por terceros". 

En este artículo, la Comisión recomien-
da. acoger la indicación formulada por el 
Honorable señor Lira, tendiente a reempla-
zar la palabra " ga ran t í a " por "prenda ' " : 

Eil señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión el artículo 82 con la modificación 
propuesta por el Honorable señor Lira In-
fante. 

Ofrezco la palabra. 
»Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo '82, con la modificación pro-
puesta por el Honorable señor Lira In-
fante. 

Aprobado. 
E l señor Secretario. — >La Comisión pro-

pone suprimir el artículo 83, que dice lo si-
guiente " La autoridad administrativa con-
cederá lia fuerza pública isiempre qúe el 
Consejo Superior la requiera, en conformi-
dad al Reglamento". 

El señor Durán (Presidente). — Si le pa-
rece al Honorable Senado, se aceptará la 
indicación propuesta por la Comisión en el 
sentido de suprimir el artículo 83. 

Acordado. 
El señor Secretario. — "Artículo 84. Las 

empresas carboníferas ingresarán mensual-
mente a >!a Caja de la. Habitación, el produ-
cido del impuesto establecido en el núme-
r o . . . del art ículo.. . . 

Las sumas percibidas por este impuesto 
Us invertirá la Caja de la Habitación ex-

clusivamente en la construcción de habita-
ciones para empleados y obreros de la in-
dustria carbonífera." 

La Comisión propone reemplazar este ar-
tículo por el siguiente: 

"A r t í cu l o . . . Las sumas percibidas por 
el impuesto a que se refiere el número 9 
de] artículo 14 de la presente ley, las inver-
tirá la Caja de la Habitación exclusiva-
mente en la construcción de 'habitaciones 
para empleados y obreros de la industria 
carbonífera". 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión la modificación propuesta por la Co-
misión, para reemplazar el artículo 84 por 
el que se ha -leído. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Guzmán. — Debo hacer presente 

que este artículo va a modificar substan-
cialmente la idea matriz que tuvo la Comi-
sión cuando estudió este proyecto: la de 
que todos los fondos que se pudieran reunir 
con el objeto de construir habitaciones es-
tuvieran a cargo de 3a Caja de la Habita-
ción Popalular, y 110 como ahora se propone 
en este nuevo artículo 84, en virtud del 
cual se podrán invertir los fondos exclusi-
vamente en la construcción de habitaciones 
para empleados y obreros de la industria 
carbonífera. 1N0 hace ninguna distinción de 
esta clase el piñmer informe de la Comisión. 

Estimo que debe mantenerse el primer 
inciso de este artículo. 

El señor Durán (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

El señor Lafertte. — ¿Pero por qué su-
primir el inciso segundo? 

El señor Guzmán. — Yo no propongo su-
primirlo. Propongo mantener el inciso pri-
mero del artículo 84 del primer informe. 

El señor Lira Infante. — Deseo 'manifes-
tar al Honorable señor Guzmán que lo que 
la Comisión propone es bastante aceptable, 
por cuanto lo que se resuelve es el proble-
ma de la habitación en las empresas car-
boníferas, problema sumamente grave, por-
que no sólo afecta a los obreros, sino que 
interesa al país, ya que por la falta de ha-
bitaciones para sus obreros esas empresas 
110 pueden desarrollar toda su actividad 
para aumentar la producción de carbón, y 
todos sabemos que éste es un problema gra-
vísimo. Por eso dice el artículo: "Las su-



mas percibidas por el impuesto a que se re-
fiere el número 9 del artículo 14 de la pre-
sente 'ley, los invertirá la Caja de la Habi-
tación exclusivamente en la construcción 
de habitaciones para empleados y obreros 
de la industria carbonífera". 

Creo que 'Su Señoría estará de acuerdo 
en que hay conveniencia en construir habi-
taciones para esos empleados y esos obre-
ros. 

El señor Guzmán. — Yo estoy de acuerdo 
con Su Señoría en el inciso segundo; pero 
también estimo que debe mantenerse el in-
ciso primero, del artículo 84, que entrega 
mensualmente a la Caja de la Habitación 
el dinero recolectado con este objeto. Esa 
es la idea: que se invierta allá, pero des-
pués de haber ingresado ,a la Caja de la 
Habitación. 

El señor Domínguez. — Se trata de cen-
tralizar los recursos. 

El señor Duran (Presidente). — Si le pa-
rece al Honorable Senado, daré por aproba-
do el artículo 84 en la forma propuesta, por 
el Honorable señor Guzmán: se dejaría co-
mo inciso primero el inciso ..primero del ar-
tículo 84 del primer informe, y como inci-
so segundo el artículo 84 propuesto en el 
¡segundo- informe. 

El señor Laferfcte. — Sería mejor aprobar 
este artículo con los dos incisos que se pro-
ponen en el primer informe de la Comisión. 

El ;.e.ñor Guzmán.—Me parece que basta 
leer el primer inciso para ver que no se ha-
ce fuego ni repite la materia de que trata 
el artículo 84 del último informe de la Co-
misión. En efecto, el inciso primero del pri-
mitivo informe dice: "Las empresas carbo-
níferas ingresarán mensualmente a la Caja 
de la Habitación el producido del impuesto 
establecido en el número.. . del artículo...". 
. El señor Lafertte. —• En el número 9) del 

artículo 14. Eso se dejaría. ¿Y el segundo 
inciso? 

El señor Guzmán.—El segundo dice: "Las 
sumas percibidas por este impuesto las 
invertirá la Caja de la Habitación exclusi-
vamente en la construcción de habitaciones 
para empleados y obreros de la industria 
carbonífera". 

El señor Lafertte. — Entonces quedaría 
en pie lo propuesto en el primer informe. 

El señor Guzmán.— Quedaría el artículo 

84 propuesto en el ¡primer informe de la 
Comisión de Trabajo y 'Previsión Social. 

E'l señor Duran (Presidente). — Si le pa-
rece al Honorable Senado, se dará por apro-
bado el artículo 84 como lo propone el pri-
mer informe de la. Comisión. 

El señor Cruzat. — Se podría salvar el 
error de redacción que dice "empresas car-
boníferas" en lugar de decir "empresas car-
boneras". 

El señor Ecdrígnez de la Sotta. — No es 
•apropiado en este caso el término "carbo-
níferas''. 
x El señor Errázuriz,— Me parece que es-
tamos discutiendo algo que está de más, 
porque aunque se mantuviera solamente el 
inciso segundo, que establece que las inver-
siones las liará la Caja de la Habitación, 
ya se está suponiendo que los- fondos los va 
a recibir la Caja. 

El señor Guzmán. —- Pero suponiendo, 
solamente. 

El señor Errázuriz. — Para poder inver-
tir los fondos, tiene también que recibirlos. 

El señor Guzmán. — Hay que decirlo, 
Honorable colega, porque puede suceder, 
como ha sucedido ya, que no reciba nunca 
los fondos. 

El señor Videla. — Yo participo de la 
opinión del Honorable señor Guzmán, y me 
parece que en esa forma queda completa-
mente aclarado el asunto. 

El señor Durán (Presidente). — Si le pa-
rece al Honorable Senado, se aprobaría el 
artículo 84 en la forma propuesta en el pri-
mer informe de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, [con la modificalción de 
cambiar la palabra "carboníferas" por "car-
boneras". 

Así queda aprobado. 
El señor Secretario. — "Artículo 85. Sal-

vo lo dispuesto en los artículos 29 y 45, no 
podrá cobrarse como renta de arrendamien-
to de las casas que se construyan mediante 
préstamos consultados en esta ley, una ren-
ta superior al dos por ciento sobre la tasa 
de interés del respectivo préstamo". 

L.a Comisión recomienda aprobar las in-
dicaciones propuestas por el Honorable se-
ñor Alessandri, que consisten en suprimir 
la frase inicial, "Salvo lo dispuesto en los 
artículos 29 y 45 . . . " , y en reemplazar la 
frase "una renta superior. . . e tc . " . por es-
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ta otra: " . . . una renta superior a la f i ja-
da en el Reglamento". 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión el artículo 85, con las modificaciones 
propuestas por el Honorable señor Alessan-
dri. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco 3a palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do este artículo con las modificaciones del 
Honorable señor Alessandri. 

Acordado. 
E l señor Secretario.— "Artículo 88. Las 

cuestiones entre la Caja y sus locatarios 
quedarán entregadas a la justicia ordina-
ria. 

En los juicios respectivos se aplicarán 
las disposiciones especiales de la ley orgáni-
ca de la Caja de Crédito Hipotecario y de 
las leyes complementarias de la misma. La 
Caja usará papel simple y los aranceles se 
reducirán en su favor en un cincuenta por 
ciento". 

En este artículo la Comisión ha acogido 
dos indicaciones: una del Honorable señor 
Lira Infante y otra del señor Ministro del 
Trabajo. 

La del Honorable señor Lira Infante con-
siste en agregar en el inciso primero la 
palabra "exclusivamente", después de la 
palabra "entregadas". 

La del señor Ministro del Trabajo con-
siste* en agregar al artículo el siguiente in-
ciso f inal : 

"En los juicios de desahucio o termina-
ción inmediata del arrendamiento que la Ca-
ja inicie para la. restitución de sus propie-
dades, no se aceptará otra excepción que el 
pago de la renta, fundada en el correspon-
diente recibo, otorgado por la misma Insti-
tución. En caso contrario, se procederá al 
lanzamiento sin más trámite" . 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión el artículo 88 y las modificaciones 
propuestas. 

Ofrezco la .palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

dos el artículo y las dos modificaciones. 
Aprobado en esa forma. 

El señor Secretario. — "Art ículo 89. A 
los arrendatarios que por cualquier motivo 
no hubieren podido enterar el tiempo nece-
sario para obtener la calidad de adquiren-
tes, y a los que hubieren enterado los plazos 
fijados por la ley para adquirir tal calidad, 
pero a los cuales no se hubiere hecho aún 
transferencia de casas, se les computarán el 
tiempo y los abonos que hubieren hecho a 
cuenta del precio de dicho inmueble, para 
hacerlos valer en cualquiera operación aná-
loga sobre poblaciones, predios o casas que 
la Caja haya construido en cualquier pun-
to de la República". 

La Comisión ha acogido en este artículo 
una indicación del señor^Ministro del Tra-
bajo para agregarle una frase final que di-
ga: " . . . y tendrán preferencia sobre todo 
otro postulante para la adquisición de ca-
sas". 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión el artículo, con la modificación que 
se recomienda. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo con la modificación.. 
Aprobado el artículo en esa forma. 
El señor Secretario.—"Artículo 91. Reem-

plázase en la letra, b) del artículo 85 del 
decreto con fuerza de ley número 33, de 8 
de abril de 1931, la frase "veinticinco por 
ciento" por "cincuenta por ciento'.'. 

La Comisión acoge en este punto una in-
dicación detl Honorable señor Lira Infante 
para colocarlo en el párrafo IX , que se re-
fiere a los mejoraros. La Comisión acoge la 
indicación. 

El señor Duran (Presidente). — Si le pa-
rece al Honorable /Senado, se aceptará la 
indicación del Honorable señor Lira Infan-
te, para cambiar el orden del artículo. 

Acordado. 
El señor Secretario. — El señor Ministro 

del Trabajo formula indicación, que la Co-
misión acepta, para agregar, a continuación 
del artículo 91, el siguiente artículo nuevo: 

"Ar t í cu lo . . . Las sociedades o empresas 
industriales o comerciales, no podrán ser-
virse de intermediarios para la venta a la 



Caja, de los materiales que sean necesarios 
para la construcción de las habitaciones a 
que se refiere esta ley. 

El incumplimiento de esta disposición por 
parte de dichas sociedades o empresas, se-
rá sancionado con una multa de mil a cin-
co mil pesos, la que se aplicará administra-
tivamente. Para este efecto, tendrá mérito 
ejecutivo una copia autorizada del acuerdo 
del Consejo ¡Superior que ordene su aplica-
ción". 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión el artículo nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo nuevo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.— El artículo 101 di-

ce, como sigue: "Esta ley empezará a re-
gir treinta días después de su promulga-
ción". ; ¿í'vg 

En este artículo, la Comisión acoge la en-
mienda propuesta por el Honorable señor 
Lira Infante, para reemplazar las palabras 
" . . .su promulgación", por éstas otras: " . . . 
la fecha de su promulgación". 

El señor Durán (Presidente).— En dis-
cusión el artículo 101, con la enmienda for-
mulada por el Honorable señor Lira In-
fante . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
¡Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo con la enmienda propuesta 
por el Honorable señor Lira Infante. 

Aprobado. 
El señor Secretario. — El artículo 2.o 

transitorio dice: "El impuesto establecido 
por el número . . . del artículo . . . no se 
aplicará mientras esté vigente el recargo de 
diez pesos por tonelada métrica de carbón 
que se cobra actualmente de sobreprecio". 

En este artículo hay una indicación del 
Honorable señor Alessandri, que recomien-
da suprimirlo. 

El señor Durán (Presidente).— En dis-
cusión la indicación del Honorable señor 
Alessandri. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Honorable Senado, se su-

primirá este artículo. 
Acordado, 
El señor Secretario.— Artículo 4.o tran-

sitorio: " A contar desde la fecha de vigen-
cia de la presente ley, quedarán derogados 
ios artículos 284, 2¡85 y 2,86 de la Ley de Or-
denanza General de Construcciones y Ur-
banización, publicada en el "Diario Oficial" 
número 17,386, de 6 de febrero de 1936". 

La. Comisión recomienda aprobar la indi-
cación del Honorable señor Iiira Infante, 
que consiste en reemplazar " d e vigencia de" 
por "en que comience a regir" . 

El señor Durán (Presidente).— En dis-
cusión el artículo 4.o transitorio, con la en-
mienda propuesta por el Honorable señor 
¡Lira Infanta. ] i 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Honorable Senado, se acep-

tará el artículo 4.o transitorio, con la modi-
ficación propuesta por el Honorable señor 
Lira Infante. 

Aprobado. 
El señor Secretario.— Artículo 6.o tran-

sitorio : "Las empresas de gas, agma pota-
ble, luz o energía eléctrica, deberán devol-
ver a la Caja de la Habitación, dentro del 
plazo de noventa días, contado desde la fe-
cha de vigencia de la presente ley, las ga-
rantías que la Caja Ies hubiere otorgado 
por consumos mínimos". 

La Comisión acoge las siguientes indica-
ciones: 

Del señor Lira: 

Reemplazar: "de vigencia de . . . " , por 
" e n que entre en v i gor " . 

Del señor Guzmán: 

Agregar a continuación el siguiente ar-
tículo nuevo: 

' 'Artículo . . . Se autoriza a la Caja de 
la Habitación Popular para oue adquiera 
por compra las poblaciones " É l Esfuerzo", 
de Santiago, y " Los Placeres", de Yalpa-



raíso, ambas de propiedad de la Caja de 
Retiro de los Ferrocarriles del Estado. 

" E l precio de estas operaciones no debe-
rá ser mayor de quince millones de pesos, 
y la tasación de estas poblaciones se hará 
de acuerdo con los organismos técnicos de 
la Caja de la Habitación Popular y la Ca-
ja de Retiro de los Ferrocarriles del Estado. 

"Estas poblaciones serán- sometidas al ré-
gimen administrativo y reglamentario de la 
Caja de la Habitación Popular, respetando 
los derechos de los actuales ocupantes". 

El señor" Cruz-Coke.— Creo, señor Presi-
dente, que la indicación del Honorable se-
ñor Guzmán va en contra del espíritu de 
la ley, que no es el de adquirir propiedades 
ya construidas. Entiendo que la Ley que 
creó lá Caja de la habitación Popular pre-
tende que se construyan nuevas casas y no 
que la Caja realice operaciones eon casas 
ya construidas. Insisto en que esto va en 
contra del espíritu de la ley, y que repite el 
gran error de muchas leyes que han de ser 
modificadas, como la de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas y la 
Caja de Previsión de los Empleados Parti-
culares. Opino que no debemos permitir que 
la Caja se dedique a adquirir propiedades 
que ya están en servicio. 

El señor Guzmán.— ¿.Me permite, señor 
Presidente ? 

El señor Cruzat.— Quiero observar que 
hay manifiesta conveniencia en que la Ca-
ja de la Habitación Popular esté facultada 
t<ara adquirir poblaciones y aún simples ha-
bitaciones populares, porque así podemos 
tener la esperanza de que vaya desapare-, 
ciendo poco a poco el infecto conventillo, 
ya que ha ciendo la Caja estas adquisiciones, 
podrá vender las casas a los particulares, 
siguiendo el régimen que ella tiene estable-
cido, con facilidades especiales y sin preten-
der ganancias. Pero sin perjuicio de esta' 
indicación... 

El señor Lira Infante.— Podríamos ter-
minar esta sesión a las siete y cuarto, hora 
en que puede empezar la siguiente, así de-
jamos despachado este proyecto. 

El señor Duran (Presidente).— Si le pa-
lece al Honorable Senado, se prorrogará es-
ta sesión hasta las 7 l|4 P. M., aun cuando 
reglamentariamente no se puede hacer. 

Acordada la prórroga. 
El señor Cruzat.— Decía señor Presiden-

te, que sin perjuicio de esta indicación, ha-
bría manifiesta conveniencia en aprobar una 
indicación de carácter general que yo for-
mulé, estableciendo entre los objetivos de 
la Caja de la Habitación, la adquisición de 
poblaciones, sean éstas de instituciones fis-
cales, semifiscales o de particulares. Aún 
habitaciones para incorporarlas a su régi-
men, y hacer que lleguen en forma econó-
mica al pueblo ¡ 

Haría indicación en ese sentido. 
El señor Cruz-Coke.— Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor Duran (Presidente).— Puede ha-

cer uso de la palabra Su Señoría. 
El señor Cruz-Coke— Vuelvo a insistir 

en que me extraña mucho la proposición 
(¡lie acaba de hacer el Honorable señor Cru-
zat, porque es precisamente lo que hemos 
criticado y lo que han criticado los técni-
uas que se han preocupado de este asunto. 
Por ejemplo, cuando la Caja de Seguro Obli-
gatorio. que tenía la obligación de construir 
habitaciones para el pueblo, en lugar de ha-
cer ésto, utilizó el dinero en la compra- de 
habitaciones ya construidas para los obre-
ros. a. la Compañía, de Refinería de Azúcar 
cíe Viña del Mar. 

Considero que esto es ir contra todo es-
píritu de aumentar la habitación en Chile. 
Es exactamente el mismo criterio que se tie-
ne cuando se dice que se va a fomentar 1 
producción de ganado y se facilita diñe • 
a un agricultor para que compre animales 
en el fundo vecino. Aparece una inversión 
de veinte millones de pesos en fomento de 
la producción ganadera, en circunstancias 
de nue simplemente se han trasladado ani-
males de un fundo a otro. 

El caso a que se refiere mi Honorable eo-
lecn es extnctamente el mismo: estamos im-
pulsando la construcción -de habitaciones, 
porque no hay casas en Chile, porque hay 
un déficit de 200, 300 o 400 mil casas, según 
las distintas apreciaciones, y en lugar de es-
timular la construcción vamos a ir cambian-
do las casas de- dueños. 

Yo quiero llamar la atención hacia este 
hecho de gravedad extraordinaria, que anu-
laría todos los beneficios de la ley. Quiero, 



por lo tanto, que cada cual tome la respon-
sabilidad que le corresponde ante esta situa-
ción, porque no se trata de un hecho aisla-
do, sino de algo trascendental. 

Los Honorables senadores deben tomar en 
cuenta esta gravedad de autorizar a la Ca-
ja de ía Habitación para que compre casas 
j a hechas, que el país ya (posee. Estimo que 
como política social y económica es desas-
trosa. Es anti-social y anti-económica. 

El señor Cruzat.— ¿Me permite, señor 
Presidente ? 

El señor Duran (Presidente).— Puede ha-
cer uso de la palabra, Honorable Senador. 

El señor Cruzat.— Y o no pretendo de nin-i 
guna manera desnaturalizar el objetivo de 
la Caja. Est^v en perfecto acuerdo con mi 
Honorable colega sobre el particular. Pero 
lio ganamos nada con tener innumerables 
habitaciones si ellas están fuera del alcan-
ce de nuestro pueblo, y es a eso (precisamen-
te donde va dirigida la indicación que he 
formulado. 

Además, esta, indicación especial se refie-
re a poblaciones, que por el régimen de los 
dueños de ellas, no pueden ser vendidas a 
los particulares. 

El señor Cruz-Coke.— Si en comprar es-
tas poblaciones se van a gastar 20, 30 o 40 
millones de pesos, van a ser 20, 30 o 40 mi-
llones de pesos que se van a dejar de inver-
tir en construcción de habitaciones para el 
pueblo. Esa es la afirmación rotunda y ca-
tegórica que" debe quedar. Y es algo más 
grave aún, pues sentaremos un precedente 
funesto en la legislación social chilena. 

El señor Duran (Presidente).— Está en 
discusión el artículo 6.o transitorio, con una 
modificación del Honorable señor Lira In-
fante. 

Si le parece al Honorable Senado, se apro-
bará el artículo con esa indicación. 

Aprobado. 

En discusión el artículo nuevo propuesto 
por el Honorable señor Guzmán, y la indi-
cación del Honorable señor Cruzat. 

El señor Azocar.— En realidad el pro-
blema que ha planteado el señor Cruz-Coke 
es interesante, y creo que en eso todos de-
bemos estar de acuerdo. 

El señor Lira Infante.— E;n la Comisión 

sostuve los mismos puntos de vista que el 
Honorable señor 'Cruz-Coke. 

El señor Azocar.— Los recursos que pro-
porciona este proyecto de ley son, en reali-
dad, insignificantes, y si vamos a distraer-
los en otros objetivos, más nos alejaremos 
de la posibilidad de (llenar el déficit de 
¡habitaciones que actualmente existe en el 
país —que es difícil de llenar— y de la 
política que deberían seguir todas las Ca-
jas de. Previsión. 

Pí'r ejemplo, la 'Caja de Empleados Pú-
blicos y Periodistas presta dinero a un im-
ponente para adquirir una propiedad y éste 
compra una casa ya edificada, cuando eon 
eso? mismos ahorros pudo haberse cons-
truido una nueva casa. Porque las Cajas 
de previsión prestan ahorros y la constrnc-
c.ón de habitaciones debe hacerse con aho-
rros. En esa forma nos alejamos más cada 
día de la esperanza de que nuestro pueblo 
cuente con las habitaciones que necesita. 

Hay que imponer una política definida 
en esta materia: que con los ahorros de 
previsión no se compren casas construidas, 
sino que se construya. 

El señor Lira Infante. — Quisiera agre-
gar algunas palabras a lo que acaba de oír 
el Honorable ¡Senado sobre este punto. 

En realidad, el móvil que ha tenido el 
Honorable señor Guzmán al presentar su 
indicación, es el deseo de que estas casas 
que construya, la Caja de Previsión de los 
Ferrocarriles del Estado pasen a ser de pro-
piedad de sus actuales ocupantes, -que, en 
su mavor parte, son obreros. 

T7] señor • Guzmán.— Exactamente. 
F1 señor Lira Infante.— Ellos dicen que 

si esas casas pasan a poder de ¡la Caja de la 
Habitación Popular podrán adquirirlas. Pe-
ro yo digo que no, porque la solución no 
est'i en que ese organismo compre estas po-
blaciones,, sino que radien, en que el Con-
sejo de la Caja de Previsión de los Ferro-
carriles del Estado tome el acuerdo de ven-
derlas. Y esa institución verá si le conviene 
hacerlo. No lo creo, porque do que desea la 
Caja es favorecer a los operarios que están 
actualmente en servicio en la Empresa y si 
compran esas casas personas que después 
dejan de ser sus operarios, no cumplirá su 
propósito. 



He querido dar estas explicaciones por-
que no estoy de acuerdo en la conveniencia 
de autorizar a la Caja de la Habitación Po-
pular para que distraiga estos fondos, aun-
que sean exiguos, en la adquisición de po-
blaciones ya construidas. 

Eil señor Guzmán.— Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor Lafertte. — Pido la palabra, se-
ñor Presidente; también deseo hacer una 
aclaración en esta materia. 

El señor Duran (Presidente). — Tiene 
la palabra el Honorable señor Guzmán, y 
a continuación el Honorable señor Lafertte. 

El señor Guzmán.— He formulado esta 
indicación a pedido del propio personal de 
los Ferrocarriles del Estado. Se me ha di-
cho que los interesados han tenido serias 
dificultades para adquirir estas casas que 
ocupan en la actualidad y que la solución 
no la puede dar la 'Caja de Previsión de los 
Ferrocarriles del Estado, porque su régimen 
no se ilo permite. En estas circunstancias, 
lian ¡hecho una presentación a la Caja de 
ia Habitación Popular, cuyo Director ha 
tomado conocimiento de eiila. Por mi parte, 
he sometido previamente esta indicación al 
conocimiento del Director de esa Caja, pre-
guntándole si es aceptable, y me lia contes-
tado afirmativamente, después de lo cual, la 
¡he presentado. 

Estimo que esto no traerá perjuicio, 110 
obstante que en el fondo estoy en perfecto 
acuerdo con el Honorable señor Cruz-Co-
ke cuando dice que la solución del proble-
ma está en construir casas; pero también 
estoy de acuerdo con la idea de dar estas 
facilidades a los individuos que no pueden 
adquirir de otra manera, aunque para ad-
quirir esas propiedades que están construi-
das sea necesario distraer unos pocos fon-
dos. 

¡Sin duda alguna, que después estos fon-
dos volverán a la propia Caja de la Ha-
bitación, que podrá construir con ellos. 

El señor Gruz-Coke.— Me permito llamar 
la atención sobre esto. Y o creo que el pro- * 
blema, tal como lo ha planteado eí Honora-
ble señor Guzmán, es el siguiente: los obre-
ros ocupantes de las casas desean poseer-
las. Es un deseo muy lógico, y yo estaría 
dispuesto a acompañar al Honorable señor 

Guzmán para preparar un proyecto de ley 
tendiente a modificar el criterio de la Ca-
ja de Previsión de ios Ferrocarriles de Es-
tado y todo lo que se quiera en este sen-
tido, ponqué soy uno de los que creen que 
los obreros deben ser propietarios de sus 
casas. 

En ese problema estoy de acuerdo. Pe-
ro la solución que aquí se ha insinuado es 
mala, en primer lugar, porque sienta pre-
cedentes gravísimos, y en seguida, porque 
impide construir casas nuevas por valor de 
16 millones de pesos. 

Resolvamos el problema directamente y 
no por una vía tan indirecta. En. principio 
estoy de acuerdo con el Honorable señor 
Guzmán, pero la solución que se ha pro-
puesto, como digo, es inadecuada. llagamos 
un proyecto amplio, porque la misma si-
tuación se va a presentar con respecto a la 
Cara del Seguro Obrero y a muchas otras 
instituciones de previsión. Pero 110 tratemos 
de resolver el problema por un camino que 
no °s realmente el indicado por el espíritu 
de la ley. 

E¡ señor Lafertte. — Quiero hacer una 
aclaración, señor Presidente. 

Deseo manifestar que he recibido opor-
tunamente, por intermedio de una nota, in-
formaciones respecto de la indicación que 
aquí ha formulado el Honorable señor Guz-
mán. Pero, posteriormente, algunos habitan-
tes de la población " E l Esfuerzo' ' vinie-
ron a hablar conmigo y me manifestaron, 
qué no estaban conformes con esta actitud; 
que querían quedar en las condiciones ac-
tuales y que se viera modo de que pudie-
ran adquirir por intermedio de su Caja de 
Previsión. 

Que ría hacer esta aclaración, señor Presi-
dente. ' 

Me parece más conveniente la fórmul<; 
insinuada por e'l Honorable señor Cruz-Co-
ke, porque hay a este respecto en Comisión 
un proyecto relacionado con la población 
" L o Franco' ' y varios proyectos semejan-
tes, y sería del caso refundirlos en uno só-
'lo para resolver estas situaciones. 

El señor Domínguez.— Señor Presidente, 
es. absolutamente necesario que nosotros 
seamos en todo instante consecuentes con 
nuestra manera de pensar. 



En repetidas oportunidades hemos ex-
presado aquí que es mala política la de las 
Cajas de Previsión de permitir a sus im-
ponentes comprar casas construidas, por-
que — como muy bien se ha sostenido — 
esto no contribuye a resolver el problema 
de la habitación y, en segundo lugar, cau-
sa el grave daño de aumentar constante^ 
mente el precio de las propiedades. 

A mí, también me hicieron, en el mo-
mento oportuno, una petición, igual a la 
que han recibido otros Honorables colegas 
y convine con log interesados, ferroviarios 
de Valparaíso, en que era preferible — 
como ha sido planteado por el Honorable 
señor Cruz Coke — que estudiáramos la 
reforma del Estatuto Orgánico de la Caja 
de Retiro de los Ferrocarriles del Estado, 
en forma que dicha Caja pueda enajenar es-
tas casas, a f in de no perturbar la política 
económica que hay que sustentar en rela-
ción con este problema. 

En realidad, no queda otro camino que 
educar a nuestros propios obreros desde el 
punto de vista de la política económica que 
se debe seguir. Por eso acojo la indicación 
formulada por el Honorable señor Cruz 
Coke, en el sentido de no aceptar esta in-
novación. 

El señor Grove (don Marmaduke). — 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Duran (Presidente). — Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor Grove (don Marmaduke). — 
Estoy en completo acuerdo con la política 
de no vender las casas sino que se constru-
yan nuevas, como única manera de termi-
nar con el enorme déficit de viviendas que 
exitíte actualmente. 

Nosotros, desde hace mucho tiempo he-
mos dado órdenes terminantes a los Conse-
jeros de las distintas Cajas de Previsión, 
que pertenecen a nuestro Partido, para que 
impidan, cada vez que se presente el caso, 
el otorgamiento de préstamos para la ena-
jenación de casas y que, en cambio, pres-
ten toda su ayuda para que se concedan 
éstos préstamos para la construcción de 
nuevas casas. 

De modo que, en este momento, estamos 
de acuerdo con la indicación formulada por 
el Honorable señor Cruz Coke, como una 

consecuencia lógica de la política que, des-
de toda tribuna popular, hemos sustenta-
do. 

El señor Walker. — ¿Por qué no vota-
mos, señor Presidente? 

El señor Guzmán. — Después de lo ma-
nifestado por los Honorables Senadores, 
voy a retirar mi indicación, porque reco-
nozco que el Honorable señor Cruz Coke 
está en toda la razón. 

Si presenté esta indicación ha sido, co-
mo ya manifesté, después de consultar a 
la propia Ca ja ; pero ahora, con lo que ha 
dicho también el Honorable señor Lafert-
te, me parece que está demás la indicación 
y la retiro. 

El señor Duran (Presidente). — Con el 
acuerdo de la Sala, quedan retiradas las 
indicaciones formuladas por los Honorables 
señores Guzmn y Cruzat. 

El señor Cruzat. — Retiro también mi 
indicación, a pesar de que sigo creyendo 
que está bien. 

El señor Lafertte. — Creo que falta que 
el Honorable señor Guzmán retire otra in-
dicación, señor Presidente, que se refiere 
a la población de Chuchunco. 

El señor Guzmán. — También retiro esa 
indicación, señor Presidente. 

El señor Lira Infante. — Queda entonces 
despachado el proyecto. 

El señor Secretario. — La Comisión, en 
la parte final del informe, dice: 

"Aparte de las anteriores, la Comisión 
aprobó una indicación del señor Lira In-
fante, para substituir, en el artículo nue-
vo que la Comisión de Hacienda propone 
en su informe a continuación del 23, las 
palabras "Caja de la Habitación Popular", 
por "Presidente de la República", agregan-
do al mismo artículo el siguiente inciso 
nuevo: "Esta autorización durará diez 
años, contados desde la fecha en que co-
mience a regir esta ley, y el producto de 
estos empréstitos, será entregado a la Ca-
ja de la Habitación Popular, para que los 
invierta en los fines que consulta esta ley". 

El señor Durán (Presidente). — Si le 
parece al Honorable Senado, se aprobará 
la indicación del Honorable señor Lira In-
fante, acogida por la Comisión. 

Aprobada. 



El señor Secretario. — Finalmente, el 
informe, dice: 

" L a "Comisión acordó, asimismo, reco-
mendaros que, en general, cada vez que en 
el proyecto se hable de "v iv ienda colecti-
va popular", se elimine la palabra "colec-
t iva" , y cuando se hable de "viviendas ba-
ratas", se reemplace esta última palabra 
por la frase "viviendas a que se refiere es-
ta l e y " . 

'Por último, acordó recomendaros que 
facultéis a la Mesa del Senado para revi-
sar la redacción final del proyecto, y sus 
citas y referencias. 

El señor Lira Infante. — Muy bien. 
El señor Duran (Presidente). — Si le 

parece al Honorable Senado, la Mesa que-
dará facultada para revisar la redacción 
final del proyecto y sus citas y referen-
cias. 

Acordado. 
Despachado el proyecto. 
El señor MartíneL Montt. — ¿ Me permite, 

señor Presidente? 

El señor Duran (Presidente). — Tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor Martínez Montt. — Me parece 
que aunque la indicación que se refiere a 
los pobladores de Chuchunco fué retirada, 
no debió serlo, porque no es el mismo caso 
de los pobladores de Valparaíso. 

El señor Lira Infante. — Está retirada 
esa indicación, Honorable Senador. 

El señor Guzmán. — ¿Me permite, señor 
Presidente ? 

Habíamos solicitado una sesión especial 
para el lunes de 7 a 9 de la noche, para tra-
tar este proyecto y como ha sido despacha-
do, esa sesión quedaría sin efecto. 

El señor Duran (Presidente). — Queda 
sin efecto la sesión del lunes próximo, de 
7 a 9 de la noche. " • 

Despachado el proyecto de ley. 
Se levanta la sesión. 
—Se levantó la sesión a las 19 horas 17 

minutos. 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la Redacción-


